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ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA HABILITAR EL 

SERVICIO DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA SEDE SAN 
MARTIN DE LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA DEL MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

No. CONV-005 DE 2022 CELEBRADO CON EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
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CRONOGRAMA  DEL PROCESO DE SELECCION IP-2022-01 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO 

Publicación del aviso de la 
invitación pública 

18 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co  
link: Transparencia - Contratación 

Publicación del estudio previo 
y del proyecto de pliego de 

condiciones, para someterlo a 
observaciones 

18 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Termino para presentar 
observaciones al proyecto de 

pliego de condiciones 

DESDE EL 18 DE OCTUBRE 
HASTA EL 20 DE OCTUBRE 

DE 2022 
ventanillaunica@headese.gov.co 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al proyecto de 

pliego de condiciones 

 21 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Acto Administrativo de 
apertura del proceso de 

invitación pública 
 21 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Comunicación de la apertura 
del proceso a los entes de 

control, veedurías ciudadanas, 
Asociación de Usuarios 

 21 DE OCTUBRE DE 2022  

Publicación de los pliegos de 
condiciones definitivos 

 21 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Audiencia de aclaración de los 
pliegos de condiciones 

definitivos y asignación de 
riesgos 

25 DE OCTUBRE DE 2022 
9:00 A.M. 

En la Oficina de Contratación de la 
entidad ubicada en la Carrera 20 N° 43-

63 Barrio San Martín 
Valledupar -  Cesar 

Fecha límite para la expedición 
de adendas al pliego de 

condiciones 

21 DE OCTUBRE DE 2022 
HASTA LAS 7:00 P.M 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Fecha límite de recepción de 
propuestas y cierre del proceso 

de selección 

27 DE OCTUBRE DE 2022 
3:00 P.M. 

En la Oficina de Contratación de la 
entidad ubicada en la Carrera 20 N° 43-

63 Barrio San Martin  
Valledupar -  Cesar 

Evaluación de las ofertas  
 

DESDE EL 28 DE OCTUBRE 
HASTA EL 31 DE OCTUBRE 

DE 2022 

En la Oficina de Contratación de la 
entidad ubicada en la Carrera 20 N° 43-

63 Barrio San Martín 
Valledupar -  Cesar 

Publicación del Informe de 
Evaluación de las propuestas 

allegadas. 

 
 31 DE OCTUBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Plazo para presentar 
observaciones, informe de 

evaluación.  
 

DURANTE LOS DIAS 1° Y 2 
DE NOVIEMBR DE 2022 

ventanillaunica@headese.gov.co 
En la Oficina de Contratación de la 

entidad ubicada en la Carrera 20 N° 43-
63 Barrio San Martín 
Valledupar -  Cesar 

Publicación del documento 
“Respuesta a las 

observaciones formuladas a los 
informes de evaluación de las 

ofertas”.  
 

3 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Elaboración y publicación del 
acto administrativo de 

adjudicación al oferente 
favorecido 

4 DE NOVIEMBRE DE 2022 

SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

www.headese.gov.co 
link: Transparencia - Contratación 

Celebración y publicación del  
Contrato 

DENTRO DE LOS TRES (3) 
DIAS HABILES 

SIGUIENTES A LA 

En la Gerencia de la entidad  ubicada en 
la Carrera 20 N° 43-63 de Valledupar -  

Cesar y en el SECOP II 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO 

ADJUDICACION DEL 
CONTRATO 

www.colombiacompra.gov.co 
www.headese.gov.co 

link: Transparencia - Contratación 

 
Régimen especial - sin oferta (Uso para publicidad) 

 

Los procesos de Régimen Especial son aquellos que no están sometidos a la Ley 80 de 1993 y sus normas complementarias, y que por 

tanto no se adelantan bajo ninguna de las modalidades contenidas en dicha normatividad. Además, debe usar esta modalidad para llevar a 
cabo procesos de contratación con Entidades sin ánimo de lucro (ESALES) en SECOP II. 

 

Si usted decide utilizar el SECOP II como herramienta de publicidad, puede crear el proceso de contratación en el SECOP II mediante la 

modalidad de régimen especial sin oferta, y publicar todos los documentos del proceso -incluido el contrato con firma manuscrita- en la 

fase de proceso. La publicación de los documentos de gestión contractual se realiza mediante modificaciones al proceso. Quien utilice esta 
opción no debe dar clic en la opción “Finalizar”, en tanto que la misma cierra el expediente y no permite la publicación posterior de ningún 

documento. 

 
 

CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
El Hospital convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan vigilancia preventiva y 
posterior del proceso de gestión haciendo las recomendaciones escritas y oportunas ante las 
entidades que ejecutan el programa proyecto o contrato, y ante los organismos de control del 
Estado, para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de 
conformidad con lo establecido en la Ley 850 de 2003, para lo cual pueden consultar este 
proceso en la oficina de contratación de la entidad. 
 
Con fundamento en el artículo 6 del Acuerdo 0006 de 2014, la actividad contractual estará a 
disposición de la comunidad general para su conocimiento, a fin de propiciar la participación 
comunitaria y el control social. 
 
En el evento de conocerse casos de corrupción relacionados con el proceso de contratación, 
cualquier ciudadano podrá reportar el hecho al Programa Presidencial de Modernización, 
Eficiencia, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción o las entidades de control. Igualmente, 
las veedurías ciudadanas podrán desarrollar sus actividades de control precontractual, 
contractual y post contractual, de conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 66 de 
la Ley 80 de 1993. 
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CAPITULO PRIMERO 
 

1. GENERALIDADES DEL PROCESO DE ESCOGENCIA DE CONTRATISTA 

 
1.1. MARCO JURÍDICO DE LA INVITACION PUBLICA 
 
Al presente proceso de selección le son aplicables las normas contenidas en la Constitución 
Política, en la Ley 100 de 1993, el Acuerdo 0006 del 5 de junio de 2014 (Estatuto General de 
Contratación) emanado de la Junta Directiva de la E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA, la Resolución No. 013 del 13 de enero de 2015, por medio del cual se 
adopta el Manual de Contratación de la E.S.E., y demás normas concordantes del 
ordenamiento jurídico vigente y lo dispuesto en estos pliegos de condiciones y lo que no esté 
particularmente regulado por las normas mencionadas o en este documento, se regirá por las 
normas civiles y comerciales colombianas vigentes y las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil.  
 
El contrato resultante de este proceso de contratación estará sometido a la ley Colombiana y en 
especial se regirá por las disposiciones pertinentes al contrato estatal, además de las normas 
del Código Civil y Comercial en lo que éstas le fueren aplicables.  
 
De acuerdo con la Ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas 
por todos los oferentes o proponentes que participen en el proceso de selección. 
 
La no relación o enunciación de cualquiera de las normas que rigen la materia, no será excusa 
para que el proponente no cumpla con las obligaciones contenidas en ellas. En el mismo 
sentido, la no enunciación de cualquier norma aplicable al presente proceso de contratación y 
ejecución del contrato que se suscriba para el efecto, no servirá de argumento alguno para que 
LA E.S.E HEAD, se abstenga de exigir su cumplimiento así, como ya se indicó, dichas normas 
no aparezcan transcritas en estos Pliegos de Condiciones o en el contrato que se suscriba. 
 
1.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN: Tanto el proceso pre-
contractual, como el proceso contractual y post-contractual, estarán sometidos a la legislación y 
jurisdicción colombiana y se rige por las normas administrativas, civiles y comerciales que 
regulan el objeto de la misma, esto es, por el derecho privado, en concordancia con el régimen 
jurídico de la contratación administrativa, de conformidad con lo previsto en los artículos 194 y 
195  de la Ley 100 de 1993, el Acuerdo No. 0006 de 2014 proferido por la Junta Directiva de 
esta Empresa Social del Estado – Hospital Eduardo Arredondo Daza, el día 5 de junio de 2014, 
por medio del cual se adoptó el  Estatuto General de Contratación, la Resolución No. 013 del 13 
de enero de 2015, por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de esta entidad 
hospitalaria. 
 
En aplicación de los principios de la contratación estatal, en especial el de transparencia y 
selección objetiva, en procura de proporcionar la participación de oferentes que se encuentren 
en capacidad de cumplir con las especificaciones que satisfacen la necesidad objeto de la 
contratación y teniendo en cuenta que éste es complejo y exige la ponderación de elementos  
de calidad y precio por el alcance del mismo así como que el presupuesto estimado para 
ejecutar el objeto del proceso contractual asciende a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y 
UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECINTOS UN MIL PESOS 
($981.999.901) MCTE, monto que se encuentra en el intervalo de la mayor cuantía de 
contratación, de acuerdo con el presupuesto del Hospital Eduardo Arredondo Daza, en el 
presente caso la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a la modalidad de 
invitación pública, de acuerdo a las cuantías establecidas en el Estatuto General de 
Contratación y el Manual de Contratación, los cuales consagran:  
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Artículo 26º. Cuantías. El Hospital establece las siguientes cuantías, las cuales serán 
aplicables a las modalidades de selección previstas en el presente Acuerdo: 
 
1. Mayor Cuantía: Es aquella que supere la suma equivalente a trescientos sesenta (360) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Cuando la cuantía supere los 
ochocientos (800) salarios mínimos legales mensuales vigentes, requerirá 
autorización de la Junta Directiva. 
 

2. Menor Cuantía: Es aquella que supere la suma equivalente a cuarenta (40) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes y sea igual o inferior a ciento ocho (108) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, para lo cual se requerirá de una solicitud de oferta; y 
cuando ésta sea superior a la suma equivalente a ciento ocho (108) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y sea igual o inferior a trescientos sesenta (360) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, se requerirá de la solicitud de tres (3) ofertas, a 
excepción de los contratos contemplados en el numeral 1 del artículo 29°, en los que solo se 
requerirá de una (1) oferta. 

 
1.3. PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN POR INVITACION PUBLICA  

 
Tramite del proceso de selección – Estatuto de Contratacion  
 
Artículo 27º. Modalidades de la Selección. Para la selección del contratista se acudirá a la 
solicitud privada o pública de ofertas o cotizaciones, las que se formularán según las normas 
que se establecen a continuación. 
 
Artículo 28º. Formas de contratación. El Hospital podrá contratar por cualquiera de las 
siguientes formas:  
 
1. Contratación Directa. 
2. Invitación Pública. 
 
Artículo 30º. Contratación por Invitación Pública. La selección del contratista se efectuará 
por Invitación Pública, cuando la cuantía del proceso a celebrar supere los trescientos sesenta 
(360) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Mediante resolución motivada, el Gerente 
del Hospital o la persona en quien haya delegado tal función, ordenará la realización de la 
respectiva Invitación Pública. 
 
Artículo 34º. Trámite de la Invitación Pública.- El hospital formulará invitación a los 
interesados en presentar ofertas mediante la publicación de un aviso en su página web, 
señalando con precisión el objeto del contrato, el lugar, fecha y hora de publicación de los 
pliegos o términos de condiciones y las fechas que rigen el proceso de selección. 
 
En la fecha señalada en los pliegos o términos de condiciones, los oferentes deben presentar 
los documentos que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por el Hospital en los 
pliegos o términos de condiciones. 
 
El Hospital dentro del plazo previsto en los pliegos o términos de condiciones, debe verificar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adicionales si hay lugar a ello, 
para determinar los oferentes que pueden continuar en el proceso de selección. 
 
Vencido el plazo para presentar las ofertas, las recibidas serán sometidas a análisis, evaluación 
y comparación para efectos de la aceptación. Los funcionarios asignados elaborarán y 
suscribirán el informe de análisis y conclusiones. Si es del caso, se procederá a una 
negociación directa o a un ajuste económico.  
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El Hospital se reserva el derecho de sanear las informalidades u omisiones no sustativas de las 
propuestas, y de pedir aclaraciones o informaciones adicionales sin que ello implique el derecho 
de los proponentes a modificarla. 
 
El acto de adjudicación lo hará el Gerente del Hospital, a través de Resolución motivada, previa 
recomendación del Comité Asesor de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
. 
1.3.1. AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 
Se publicará en el portal único de contratación estatal y en la página web de la entidad un aviso 
de convocatoria pública para que los interesados en el proceso de escogencia de contratistas, 
puedan conocer los lugares físicos y electrónicos de consulta del proyecto de pliego de 
condiciones y de los documentos y estudios previos. 
 
1.3.2. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, OBSERVACIONES 

Y RESPUESTAS 
 
La publicación del proyecto de pliego de condiciones se hará en la fecha determinada en el 
cronograma del proceso, junto con los estudios previos de la contratación, con la finalidad de 
que el público en general pueda formular las observaciones a su contenido, sin que esto 
implique obligación de dar apertura a invitación publica por parte de la entidad. 
 
Los interesados podrán presentar las observaciones al proyecto de pliego de condiciones que 
consideraran pertinentes, indicando con precisión el capítulo y numeral motivo de la 
observación, las cuales pueden ser enviadas así:  
 
a) Mediante escrito dirigido y radicado en la Oficina de Contratación la E.S.E HEAD  indicando 

el número del proceso, objeto, observación, nombre de quien envía la observación y 
dirección de correo electrónico válido. 

 
b) Mediante el envío de un correo electrónico a la dirección ventanillaunica@headese.gov.co 

en dicha comunicación debe informarse: Número del proceso, objeto, observación, nombre 
de quien envía la observación y dirección de correo electrónico válido, para poder enviar la 
correspondiente respuesta. 

 
c) Las observaciones se podrán presentar en las fechas indicadas en el cronograma 

establecido en esta convocatoria en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 
6:00 p.m. 

 
Presentadas las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones por parte de los 
interesados, LA E.S.E HEAD previo estudio, decidirá sobre ellas, siempre que hayan sido 
recibidas por cualquiera de los medios señalados, y dará respuestas a las mismas, 
manifestando las razones por las cuales las acoge o rechaza, y publicará tanto las 
observaciones como sus correspondientes respuestas durante el lapso establecido en el 
cronograma del proceso, en la página web  www.colombiacompra.gov.co y 
www.headese.gov.co link: Transparencia - Contratación 
 
Las observaciones acogidas por la E.S.E HEAD serán incluidas en el texto definitivo del pliego 
de condiciones 
 
Respecto de las observaciones y/o sugerencias que previo análisis legal y de conveniencia 
institucional no sean aceptadas, también se dará respuesta motivada en el mismo escrito, que 
se publicará en la página web www.colombiacompra.gov.co y www.headese.gov.co link: 
Transparencia - Contratación, con lo cual se entenderá conocida por el peticionario y se 
enviará al interesado que las formule a la dirección electrónica registrada si la tuviere.  
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1.3.3. APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
La apertura de la Invitación Pública  objeto de este pliego de condiciones se ordenará mediante 
resolución emanada del Despacho de la Señora gerente de la entidad en la fecha señalada en 
el cronograma que incluye este documento.  
 
Dicha Resolución,  se publicará en publicará en la página web www.colombiacompra.gov.co y 
www.headese.gov.co link: Transparencia - Contratación, junto con el pliego de condiciones 
definitivo y se invitará a las veedurías ciudadanas, órganos de control  y a la comunidad en 
general a su participación en este proceso. 
 
1.3.4. CONDICIONES PREVIAS PARA CONTRATAR  
 
Para la presente Convocatoria Pública, el(los) proponente(s) deberá(n) cumplir previamente los 
requisitos señalados en el pliego de condiciones, además de no estar inhabilitado, ni tener 
incompatibilidad para contratar, de acuerdo con lo establecido en las leyes colombianas 
vigentes sobre la materia. 
 
1.3.5. PARTICIPANTES  
 
podrán participar en el presente proceso de selección por invitación publica, todas las personas 
naturales o jurídicas, consorcio y uniones temporales, que no estén incursas en causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para celebrar contratos con LA E.S.E HEAD,  y que 
dentro de su objeto social comprenda las actividades necesarias para cumplir con el objeto del 
presente proceso de selección, que no estén incursos en las prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades consagradas en el ordenamiento legal Colombiano y que cumplan con los 
criterios de habilitación establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
1.3.5.1. PERSONAS NATURALES 

 
Las personas naturales interesadas en participar, deberán acreditar que su actividad mercantil 
principal o secundaria comprende las actividades principales del contrato. 
 
1.3.5.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Las personas jurídicas deben demostrar que el término de su duración es superior al plazo del 
contrato y un (1) año más, anexando el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio de su domicilio social, en el que conste que puede desarrollar el 
objeto de la presente Contratación. 
 
Cuando el Representante Legal de la persona Jurídica se halle limitado en sus facultades para 
contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar que ha sido facultado por el órgano 
competente para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor de la misma en caso 
de adjudicación, mediante los documentos exigidos por la Ley. 
 
1.3.5.3. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 

 
La E.S.E HEAD acepta la presentación de propuestas de consorcios o uniones temporales, de 
acuerdo con la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes, reglamentarias o modificatorias. 
 
Los proponentes aportarán el original del negocio jurídico suscrito por los representantes 
legales de las sociedades miembros del Consorcio o Unión Temporal en el cual indicarán los 
términos o reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, si su participación es a título de 
Consorcio o Unión Temporal y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 
consentimiento previo de la Entidad contratante.  
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Así mismo, los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, 
para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos, alcance y extensión de sus responsabilidades.  
 
Igualmente, deberán demostrar que su duración será por lo menos igual al plazo señalado para 
la celebración, ejecución, liquidación del contrato y un año más.  
 
Ninguna persona podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal que presenten 
Propuesta para la presente selección. De la misma manera tampoco podrá una misma persona 
presentar más de una oferta o hacer una combinación de esta dos posibilidades – individual y 
conjuntamente. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, la 
E.S.E HEAD rechazará las ofertas. 
 
Quienes se presenten bajo alguna de estas modalidades no podrán presentarse como personas 
naturales o jurídicas o formar parte como socio, asociado o similar, en otra persona Jurídica que 
tenga interés en esta misma propuesta.  
 
1.3.6. CONCURSANTES  ELEGIBLES 

 
Los concursantes elegibles serán aquellos que cumplan a cabalidad con los pliegos de 
condiciones estipulados para esta contratación, la constitución y la ley y demás normas 
reglamentarias de la contratación pública. 
 
1.4. PLIEGO DE CONDICIONES  
 
Los pliegos de condiciones que rigen la presente Convocatoria Pública han sido elaborados 
siguiendo los preceptos señalados en el manual y estatuto interno de contratación de la entidad 
y demás normas de contratación estatal modificatorias o complementarias, para lo cual se han 
realizado los estudios y documentos previos con base en los requerimientos LA E.S.E HEAD, 
los cuales hacen parte integral del presente documento. 

 
Se solicita seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en los pliegos de 
condiciones, con el objeto de obtener uniformidad en la información presentada para efectos de 
la evaluación de las propuestas. 
 
Revise con atención el pliego de condiciones para evitar incurrir en fallas, omisiones o 
incumplimientos de los requisitos exigidos. 

 
Se recuerda a los proponentes que de acuerdo con la Ley colombiana, el particular que contrata 
con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo 
tanto, cumplen una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la 
misma Ley le otorga. 

 
Igualmente, para efectos de responsabilidad, se consideran que los particulares que cumplen 
funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
por lo tanto, están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la Ley para los 
servidores públicos.      

 
Solo serán evaluadas las ofertas que se presenten dentro del término establecido en los pliegos 
de condiciones de la convocatoria y cumplan las estipulaciones contenidas en estos pliegos de 
condiciones.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en esta 
convocatoria, leer detenidamente el presente Pliego de condiciones, cumplir con las exigencias 
previstas y seguir las instrucciones aquí consagradas. 
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1.4.1. CONOCIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El proponente con la presentación de su oferta declara: que estudió completamente las 
especificaciones, anexos, condiciones, formatos y demás documentos de la convocatoria 
pública; que recibió las adendas y aclaraciones que efectuó la E.S.E HEAD sobre las dudas o 
inquietudes previamente consultadas y, que ha aceptado la totalidad de las estipulaciones 
consignadas en los pliegos de condiciones, las cuales le han permitido identificar de manera 
clara, completa y precisa el objeto a contratar y demás aspectos necesarios para la 
presentación de la propuesta y la ejecución del contrato en caso de adjudicación. 
 
1.4.2. INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
En el presente documento se describen las bases jurídicas, técnicas, financieras, económicas y 
demás condiciones necesarias que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar 
la propuesta para satisfacer el objeto contractual de que trata el presente proceso de selección. 
 
Los pliegos de condiciones deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben 
ser entendidas de manera separada por lo tanto al mismo se integran anexos, formatos y 
adendas. 
 
Los títulos utilizados en los términos sirven solo para identificar textos, y no afectaran la 
interpretación de los mismos 
 
Si el proponente considera que existen omisiones o contradicciones, o se tuviere dudas sobre la 
interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones o especificaciones de 
este Pliego, el proponente deberá solicitar la aclaración pertinente a la E.S.E HEAD. Todas las 
deducciones, errores y omisiones que con base en sus propios análisis, interpretaciones o 
conclusiones, incurra el proponente, respecto de los términos de esta contratación, son de su 
exclusivo riesgo. 
 
Por tanto, la E.S.E HEAD no asume responsabilidad alguna por tales análisis, interpretaciones y 
conclusiones. 
 
1.4.3. ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Cualquier aclaración del pliego de condiciones requerida por los interesados en el proceso, 
deberá ser solicitada por escrito a la oficina de contratación de la  E.S.E HEAD al correo 
electrónico  ventanillaunica@headese.gov.co  a más tardar hasta las 12:00 P.M. del día 
establecido en el cronograma de estos pliegos de condiciones. No se atenderán solicitudes que 
lleguen con posterioridad a la fecha y hora señalada. 
 
La E.S.E HEAD no se responsabilizará por comunicaciones enviadas a otras direcciones de 
correo electrónico o que sean radicadas en otras dependencias, si las solicitudes no se realicen 
por los medios indicados, no generarán para la E.S.E HEAD la obligación de contestarlas. 
 
La falta de respuesta por parte la E.S.E HEAD no podrá interpretarse como aceptación tácita de 
las observaciones y por consiguiente los términos de los documentos conservan plena validez, 
mientras no sean modificados expresamente por la E.S.E HEAD. Las interpretaciones o 
deducciones que el proponente haga de las estipulaciones de los documentos exigidos serán 
de su exclusiva responsabilidad. 
  
NO SE ABSOLVERÁN CONSULTAS EFECTUADAS TELEFÓNICAMENTE O EN FORMA 
PERSONAL. SÓLO SERÁ TENIDA EN CUENTA EN ESTE PROCESO DE SELECCIÓN, LA 
INFORMACIÓN QUE LA E.S.E HEAD SUMINISTRARA POR ESCRITO. Ninguna aclaración 
verbal afectará el contenido de este pliego de condiciones y sus adendas. 
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La E.S.E HEAD dará respuesta a la consulta o solicitud de aclaración publicando en el portal 
único de contratación estatal y en la página web de la entidad la respuesta correspondiente. 
 
Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el 
proceso de selección tendrán únicamente valor interpretativo. 
 
Cuando las aclaraciones den lugar a la modificación del pliego de condiciones, serán 
consignadas en adendas, que formarán parte integral del mismo. 
 
1.4.3.1 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 
 
Con el ánimo de facilitar el desarrollo de esta invitación pública y de garantizar la consecución de 
los resultados esperados, la E.S.E HEAD celebrará una audiencia de aclaración de pliegos y 
revisión al esquema de asignación de riesgos previsibles,  en la fecha y hora señalada en el 
cronograma de la invitación, en dicha audiencia la ESE HEAD   presentará el análisis de Riesgos 
efectuado y hará la asignación de Riesgos definitiva. 
 
Teniendo en cuenta la dificultad de las preguntas formuladas y la complejidad de los análisis que 
deban efectuarse para dar respuesta a las mismas, la Entidad se reserva expresamente la facultad 
de emitir la respuesta en la misma audiencia en forma oral o de hacerlo posteriormente por escrito.  
  
Como resultado de lo debatido en la audiencia y cuando se estime conveniente, la ESE HEAD 
efectuará las modificaciones pertinentes al pliego de condiciones, y prorrogará, si fuere necesario, 
el plazo para presentar oferta.  
 
Así las cosas, el oferente escogido o futuro contratista, asumirá por su cuenta y riesgo, todos 
los imprevistos tanto económicos como físicos que conlleve la ejecución del contrato; 
igualmente deberá calcular los costos de estos imprevistos y proveerse de los seguros 
pertinentes, toda vez que el restablecimiento económico solo procede cuando se está frente a 
un evento de fuerza mayor o caso fortuito que cumpla las condiciones que señala el artículo 5 
de la ley 80 de 1993, articulo 64 del Código Procedimiento Civil.  
 
De la audiencia de aclaración de pliegos y  asignación de riesgos, se levantará un acta, donde 
se consigne su desarrollo, y se deje constancia de las preguntas de los interesados, de las 
respuestas dadas por la entidad contratante, de las preguntas que manifestó contestar 
posteriormente y por escrito, de las propuestas de riesgo previsible hecho por los interesados e 
igualmente de las consideraciones que sobre los mismos realice la entidad. El Acta deberá ser 
publicada en el Portal Único de Contratación Estatal y en la página web de la entidad. 
 
Los riegos previsibles no considerados por la entidad y que hayan sido aceptados como 
producto de la audiencia que para el efecto se realice, serán incluidos en el pliego de 
condiciones a través de adenda. 
 
1.4.4. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
La E.S.E HEAD, hará las modificaciones que considere necesarias al pliego de condiciones 
desde la fecha de expedición del acto de apertura y hasta UN (1) día hábil antes del cierre del 
proceso de selección. Cualquier modificación a los pliegos de condiciones, se efectuará a través 
de ADENDAS numeradas, las cuales se incorporarán al proceso que adelanta la E.S.E HEAD y 
harán parte integral del pliego de condiciones y se publicará en el Portal Único de Contratación y 
en la página web de la entidad.  
. 

1.5. CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
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El pliego de condiciones, estudios y documentos previos y definitivos podrán ser consultados 
por medios electrónicos en el Portal Único de Contratación Estatal  
www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la entidad www.headese.gov.co link: 
Transparencia – Contratación y en medio impreso en las instalaciones de la Oficina de 
Contratación de la E.S.E HEAD, y a partir de la fecha de la apertura de la invitación publica, el 
pliego de condiciones definitivo podrá ser consultado y fotocopiado en esa misma dependencia 
en horario de atención al público y hasta la fecha de cierre de la selección. 
 
1.6. PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA 
 
Para garantizar el respeto, cumplimiento y aplicación de los principios de la contratación estatal 
consistentes en publicidad, transparencia y libre concurrencia, se publicarán todas las 
actuaciones la E.S.E HEAD que se realicen en razón o con ocasión de la invitación publica en el 
Portal Único de Contratación Estatal, www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la 
entidad www.headese.gov.co link: Transparencia - Contratación.  
 
1.7. CORRESPONDENCIA 
 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación  Pública, 
se radicará directamente en la OFICINA DE CONTRATACIÓN de la E.S.E HEAD, en el correo 
electrónico ventanillaunica@headese.gov.co incluyendo las aclaraciones y envío de documentos 
requeridos con ocasión de la Verificación de los requisitos habilitantes.  
 
La E.S.E HEAD, por su parte, enviará la correspondencia a las direcciones, números de fax o 
correos electrónicos indicados por los participantes al momento de la manifestación de interés en 
participar o del retiro de los pliegos de condiciones o señalados en su propuesta. No será atendida 
la correspondencia entregada en cualquier otra dependencia de la Entidad o cualquier otra 
dirección de correo diferente a la señalada con antelación. 
 
1.8. PARTICIPACIÓN DE VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Se invita a la ciudadanía en general al acompañamiento del presente proceso contractual, 
dando cumplimiento al artículo 66 de la Ley 80 de 1993, los artículos 103, 270 y 369 de la 
Constitución Política, los artículos 100 de la Ley 134 de 1994 y del 32 al 35 de la Ley 489 de 
1998, los cuales brindan la posibilidad de que la ciudadanía individualmente considerada o 
debidamente organizada en veedurías o Comités de Vigilancia ciudadana, ejerzan Control 
Social sobre la contratación pública, y denuncien ante los respectivos órganos de control las 
irregularidades que encuentren 

 
Las veedurías ciudadanas, establecidas de conformidad con la Ley, podrán desarrollar su 
actividad durante todo el desarrollo del presente proceso de selección objetiva, en las etapas 
contractual y postcontractual, haciendo recomendaciones escritas, oportunas y respetuosas 
ante la E.S.E HEAD, teniendo por única finalidad buscar la eficiencia institucional y la probidad 
en la actuación de los funcionarios de la Entidad que participan tanto en este proceso de 
convocatoria como en la respectiva etapa de ejecución del contrato y hasta su liquidación.  
 
Con el fin de convocar la participación de las veedurías ciudadanas se fijará en el Portal Único 
de Contratación www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la entidad 
www.headese.gov.co link: Transparencia - Contratación el presente proceso de selección, el 
cual incluye este documento, el pliego de condiciones definitivo, cronogramas, actas, adendas 
(si llegare a haberlas), informe de evaluación y demás documentos expedidos en desarrollo del 
proceso. 
      
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por 
escrito por parte LA E.S.E HEAD dirigidos a la dirección y/o fax que aparezca en la 
comunicación respectiva, copia de la cual será enviada a los proponentes y será publicada en el 
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Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la entidad 
www.headese.gov.co link: Transparencia - Contratación 
 
1.9. PROPONENTES 
 
Podrán ser proponentes dentro del presente proceso de selección por invitación publica toda 
persona natural o jurídica, nacional o extranjera domiciliadas o con sucursal en Colombia, de 
forma individual o asociativa, que no se encuentren incursas en causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibiciones para contratar con la E.S.E HEAD,  lo cual se afirmará bajo 
juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la oferta. 
 
En el evento de presentarse alguna inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, las partes  
actuarán de conformidad con lo señalado en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993, sin que en  
ningún caso pueda válidamente efectuarse acto dispositivo alguno por parte del proponente o 
contratista respecto de los derechos y obligaciones derivados del presente proceso, sin el 
consentimiento previo y expreso de la E.S.E HEAD.  
 
El contratista será responsable por haber ocultado al momento de proponer, las inhabilidades e 
incompatibilidades en que se encuentre incurso o por haber suministrado información falsa. 
 
Si habiéndose escogido el proponente y antes de celebrar el contrato, la E.S.E HEAD, tuviere 
conocimiento o comprobarse que el favorecido incurrió en alguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición, o suministro información falsa, rechazará su 
aceptación y escogencia para celebrar el contrato, sin perjuicio de las acciones legales que 
corresponda. Si el contrato estuviera en ejecución, dará por terminado el contrato y ordenará  
su liquidación en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocimiento o pago de 
indemnización alguna. A partir de la fecha de terminación del contrato, no se autorizará ningún 
giro o pago, salvo el correspondiente a la deuda que resulte reconocida en su liquidación. 
 
En el caso de personas naturales deberán ser mayores de edad, domiciliadas en Colombia, y 
plenamente capaces.  
 
Las personas que pretendan presentar propuesta deberán tener dentro de su objeto social, su 
actividad económica o dentro del giro ordinario de sus negocios, el objeto que se pretende 
contratar, so pena de rechazo de sus ofertas. 
 
Ninguna persona podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal que presenten 
Propuesta para la presente invitación. De la misma manera tampoco podrá una misma persona 
presentar más de una oferta o hacer una combinación de esta dos posibilidades – individual y 
conjuntamente. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, la 
E.S.E HEAD rechazará las ofertas. 
 
1.9.1. PROPONENTES HABILITADOS 
 
Los proponentes habilitados serán aquellos que según el Comité Evaluador de las ofertas 
cumplan todos los requisitos habilitantes señalados en este pliego de condiciones y aporten 
toda la documentación de igual carácter señalada en este mismo documento. La propuesta 
presentada que no se ajuste a los requerimientos establecidos en este documento, una vez 
agotada la etapa para subsanar la falencia de documentos o requisitos habilitantes, será 
rechazada de plano. 
 
1.9.2. NÚMERO MINIMO DE PROPONENTES 
 
Para que el proceso de invitación publica no se declare desierto por lo menos debe presentar 
oferta un proponente, quien en todo caso deberá resultar habilitado, y el valor de su oferta no 
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debe sobrepasar el presupuesto oficial de la contratación y su propuesta económica debe 
satisfacer plenamente las necesidades de la entidad. 

 

CAPITULO SEGUNDO 
 

2. DE LA CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE CELEBRAR 

 
2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 
El artículo 48 de la Constitución Política señala que la seguridad social es un servicio público de 
carácter obligatorio, que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.  

 
Que fundamentalmente, el Sistema de Seguridad Social regido por la Ley 100 de 1993 creó las 
denominadas Empresas Sociales del Estado, conformadas especialmente por hospitales 
regionales, universitarios y especializados y por hospitales locales encargados de prestar 
servicios de salud a la población, regulados por el siguiente marco legal: Ley 100 de 1993.  

 
La Empresa Social del Estado - Hospital Eduardo Arredondo Daza, tiene por objeto la 
prestación de los servicios de salud, entendidos como servicio público esencial a cargo del 
Municipio de Valledupar, y como parte del servicio público de la seguridad social, en los 
términos de la Ley 100 de 1993. 

 
La función primordial de las Empresas Sociales del Estado radica en la atención de salud, en 
cumplimiento de principios constitucionales que orientan la prestación del servicio público de 
salud, tales como eficiencia, eficacia, universalidad y solidaridad, entre otros, bajo la premisa de 
la garantía de la calidad del servicio y de su efectiva prestación.  
 
En ese contexto, la actividad administrativa de la empresa se encuentra enmarcada por los 
principios de economía, eficiencia y eficacia, por lo cual la ESE propende por la ejecución de 
sus fines y objetivos en una forma ordenada y racional, y a través de su presupuesto orienta su 
política de funcionamiento e inversión, y establece programas de obras, servicios y fomento a la 
eficiencia, lo que constituye una parte fundamental de su Plan de Desarrollo, todo dirigido a la 
consecución de sus fines.  
 
La E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, presta servicios integrales de salud de 
baja complejidad y adelanta las acciones de promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad a nivel individual y colectivo que le brindan al usuario una atención integral, 
fortaleciendo las acciones de autocuidado, mutuo cuidado y las intersectoriales que fomenten 
acciones individuales y colectivas para incentivar estilos de vida saludable. 
 
Por lo tanto, este documento constituye un propósito del Alcalde del Municipio de Valledupar a 
través de la Secretaria de Salud Local del municipio de Valledupar; en aras que la ESE 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA (HEAD), en el cumplimiento a las obligaciones 
adquiridas para la prestación de servicios de salud con calidad total y el cumplimiento de las 
leyes y normas que rigen el sistema de salud en Colombia, que establece responsabilidades 
para cada uno de sus actores, es decir, el Ministerio mismo, la Superintendencia Nacional de 
Salud, los Prestadores de Servicios de Salud, las Empresas Administradoras de Planes de 
Beneficios y las Entidades Departamentales y Municipales de Salud.  
 
Desde la llegada de la ley 100 de 1993, el sistema de salud en Colombia recibió un giro total en 
relación a la cobertura de la población urbana y rural, donde el objetivo principal es de cubrir el 
más alejado e impenetrable sitio de la geografía colombiana, y hasta allá, hacerles llegar un 
buen servicio médico, mejorando así la calidad de vida de nuestra población.  
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Los cambios socioeconómicos globales de las últimas décadas han impactado 
significativamente en la salud pública. Esto ha obligado a la búsqueda de estrategias y políticas 
que nos acerquen a los objetivos y metas comunes a los que se han comprometido los 
gobiernos en sus planes y programas. Por esta razón, existe la necesidad de adquirir nuevos 
equipos médicos para que permita garantizar el mejoramiento de la atención en salud a los 
ciudadanos de Valledupar, Cesar.  
 
Y teniendo en cuenta que en la actualidad el campo de la salud confía y depende cada vez más 
de la tecnología y de los equipos médicos. Las instituciones clínicas y hospitalarias han 
comprendido que la tecnología médica constituye una herramienta vital para la práctica efectiva 
de la medicina, ofreciendo y mejorando las actividades de prevención, diagnóstico, tratamiento 
y rehabilitación.  
 
Existe, por lo tanto, una mayor dependencia de la tecnología médica por parte del personal 
médico y administrativo del ambiente hospitalario; lo que genera una necesidad de desarrollar 
procesos de gestión tecnológica que brinden un adecuado desempeño y funcionamiento de la 
misma en pro de la salud de la población especialmente la más pobre y vulnerable.  
 
La E.S.E. HEAD para los procesos de adquisición de bienes y/o servicios se rige por el Derecho 
Privado conforme a lo dispuesto en los artículos 194, 195 numeral 6 y 197 de la Ley 100 de 
1993, Código Civil, Código de Comercio, Estatuto y Manual de Contratación de la E.S.E. 
Hospital Eduardo Arredondo Daza, la cual constituye una categoría especial de la Entidad 
Pública, descentralizada adscrita a la Secretaría de Salud Municipal, dotada de personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. Dada s naturaleza jurídica, podrá 
discrecionalmente utilizar las clausulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública. 
 
En coherencia con el Plan de Desarrollo, la E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, en 
cumplimiento de sus políticas y objetivos, busca direccionar la gestión, la acción institucional, 
su compromiso social, hacia la satisfacción de las necesidades y expectativas del usuario y su 
familia, cumpliendo con su responsabilidad social en Salud, siendo generadora de soluciones a 
las necesidades apremiantes en materia de salud y de mejoramiento en las condiciones de 
prestación de servicios para apoyar a la población beneficiaria de tan vulnerables sectores de 
influencia de la ciudad de Valledupar, tal es el caso de la Comuna 3. 
 
Para tal fin, se celebró entre la Alcaldía del Municipio de Valledupar y la E.S.E. Hospital 
Eduardo Arredondo Daza, el Contrato Interadministrativo No. CONV-SGR-005 DE 2022 del 30 
de agosto de 2022, con el objeto de “AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS PARA LA DOTACION DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS BIOMEDICOS PARA 
HABILITAR EL SERVICIOS DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNOSTICAS DE LA E.S.E 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, CESAR”, con un plazo hasta el 31 de diciembre del 2022 o hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones. 
 
Con la dotación de equipos biomédicos y mobiliario en las nuevas instalaciones de la Urgencia 
de la Sede San Martín, se permitirá brindar atención en salud con accesibilidad, oportunidad y 
seguridad en los servicios de urgencias, optimizando el modelo de prestación de servicios de 
salud fijado por el Ministerio de Salud y de Protección Social,  con lo cual se fortalecerá la 
E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza, en el cual se ofrecen y garantizan integralmente 
dichos servicios a la población vulnerable de la Comuna 3 del Municipio de Valledupar.     
 
La nueva Urgencia de la Sede San Martín de la ESE HEAD, es de gran importancia e impacto 
para la operación diaria de la institución, sumado a los requerimientos de expansión, 
ampliación y especialmente la reorganización de los servicios acorde con el modelo de salud 
de la E.S.E. y el portafolio de servicios ofertado; por tal razón, para la puesta en funcionamiento 
de esta área de acuerdo a los requerimientos de habilitación fijados por el Ministerio de Salud 

mailto:juridica@headese.gov.co


 
 
 

 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

NIT. 824.000.725-0 

FECHA: 

18/10/2022 

CODIGO:CONT 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 16 de 96 

 

 
Página 16 de 96 

 

Carrera 20 No. 43-63. Barrio San Martin. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93.  
e-mail: gerencia@headese.gov.co  

Valledupar - Cesar 
 

en sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente, se hace necesaria la 
adquisición de la dotación biomédica y de mobiliario con el fin de contribuir con las expectativas 
de la población y fortalecer la atención integral de los pacientes que permanentemente 
demanden los servicios de la institución, en condiciones de accesibilidad, oportunidad, calidad, 
seguridad e igualmente contribuir al cumplimiento de los procesos misionales de la entidad, en 
el marco de los estándares del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud. 
 
En virtud de lo anterior, el Hospital Eduardo Arredondo Daza, tiene la obligación de dar estricto 
cumplimiento al objeto del contrato enunciado, adelantando los trámites administrativos 
necesarios y pertinentes, previos a todo proceso contractual, para que éste Centro Asistencial, 
cumpla y ejecute a feliz término las obligaciones contractuales contenidas en el convenio 
referido.  
 

2.2. BENEFICIARIOS DE LA CONTRATACIÓN 
 

La población beneficiaria del proyecto será la  comunidad usuaria ubicada en la Comuna 3 - 
E.S.E. Hospital Eduardo Arredondo Daza Sede San Martín del Municipio de Valledupar.  

 
2.3. TIPO DE CONTRATO: COMPRAVENTA 
 
ARTICULO 1849. <CONCEPTO DE COMPRAVENTA>. La compraventa es un contrato en que 
una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender 
y ésta comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. 
 
2.4. OBJETO A CONTRATAR: 

 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA HABILITAR EL 
SERVICIO DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA SEDE SAN MARTIN DE 
LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. CONV-005 DE 2022 
CELEBRADO CON EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
2.5. NIVEL DE CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO: El presente contrato se 

encuentra ubicado de conformidad a lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015, dentro 
del siguiente clasificador de bienes y servicios:  

 

CODIGO UNSPSC. BIEN O SERVICIO 

42182805 BÁSCULAS DE PISO PARA PACIENTES 

42192207 CAMILLAS PARA PACIENTES O ACCESORIOS PARA CAMILLAS 

42181901 OXÍMETROS DE PULSO 

42181901 
UNIDADES O ACCESORIOS PARA CUIDADO INTENSIVO FETAL O 

MONITOREO MATERNO 

42192210 SILLAS DE RUEDAS 

42201714 TENSIÓMETROS 

42172101 
DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMATIZADOS AED O PALETAS 

DURAS 

42182802 BÁSCULAS DE BEBÉS 

42182702 CINTAS DE MEDICIÓN PARA USO MÉDICO 

42182201 TERMÓMETROS ELECTRÓNICOS PARA USO MÉDICO 

42191808 
CAMAS O ACCESORIOS DE CUIDADO DEL PACIENTE PARA USO 

GENERAL 

30181614 DISPENSADOR DE JABÓN 

47131701 DISPENSADORES DE TOALLAS DE PAPEL 

42191907 
GABINETES O MUEBLES DE ALMACENAMIENTO DE INSTRUMENTOS 

PARA USO MÉDICO 

56101703 ESCRITORIOS 

43211507 COMPUTADORES DE ESCRITORIO 
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CODIGO UNSPSC. BIEN O SERVICIO 

56112102 SILLAS PARA GRUPOS DE TRABAJO 

56101719 MESAS AUXILIARES 

42281508 AUTOCLAVES O ESTERILIZADORES DE VAPOR 

42291609 PINZAS PARA USO QUIRÚRGICO 

42204002 
DELANTALES O MÁSCARAS O CORTINAS DE PROTECCIÓN 

RADIOLÓGICA PARA USO MÉDICO 

41111808 EQUIPO DE EXAMEN DE RADIOGRAFÍA DE RAYOS X 

42201848 SISTEMA DIGITAL DE IMÁGENES DE RAYOS X 

42191803 MOISÉS O CUNAS O CAMAS PEDIÁTRICAS O ACCESORIOS 

42181904 
UNIDADES O ACCESORIOS PARA UNIDADES DE SIGNOS VITALES MULTI 

PARÁMETRO 

42181701 UNIDADES DE ELECTROCARDIOGRAFÍA EKG 

42222001 BOMBAS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA DE USO GENERAL 

42272001 LARINGOSCOPIOS O ACCESORIOS 

42271802 NEBULIZADORES O ACCESORIOS 

42295123 
MÁQUINAS DE SUCCIÓN O EXTRACTORES AL VACÍO O ASPIRADORES 

QUIRÚRGICOS ULTRASÓNICOS O REGULADORES O ACCESORIOS PARA 
USO QUIRÚRGICO 

42142103 LÁMPARAS DE CALOR O SUS ACCESORIOS PARA USO MÉDICO 

 
2.6. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CANTIDADES:  
 
El proponente favorecido debe cumplir obligatoriamente con las especificaciones técnicas y 
cantidades previstas en el presente documento y en especial con las definidas en los ANEXOS 
N° 1 Y 2. 

 
2.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Con la celebración del contrato, el contratista se obligará para con LA E.S.E HEAD al desarrollo 
de las siguientes actividades: 
  
2.7.1. OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
El contratista se obligará para con la E.S.E HEAD, en relación directa con el objeto del contrato, 
a lo siguiente:  
 

1) Presentar un cronograma de entrega de los equipos biomédicos y mobiliarios el cual deberá 
ser aprobado por el Supervisor. 

2) Asumir los gastos de la adquisición de materiales, equipos, herramientas, costos de 
importación, transporte, embalaje, bodegaje, flete o costos indirectos que se generen por la 
adquisición de los equipos biomédicos y mobiliarios, sin que esto refleje un aumento del 
valor ni disminución de la calidad de los equipos biomédicos y mobiliarios. 

3) Entregar los equipos debidamente instalados y puestos en funcionamiento en los sitios 
definidos por la ESE, con el cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas. 

4) Entregar el mobiliario en el Almacén o en los sitios definidos por la ESE, con el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas. 

5) Realizar todos los tramites de importación y nacionalización de los equipos biomédicos y 
mobiliario, asumiendo todos los costos que estos generen. 

6) Realizar ingreso y entrega de los equipos biomédicos y mobiliarios en la sede acordada con 
el supervisor o interventor de contrato, con el acompañamiento del personal de Almacén; y 
su correspondiente instalación y puesta en funcionamiento. 

7) Realizar prueba de puesta en funcionamiento de los equipos biomédicos y mobiliarios que 
aplique en su destino final, en presencia del Supervisor o Interventor del Contrato y el 
personal de la E.S.E. HEAD que se designe para ello dentro del plazo contemplado en el 
contrato. 

mailto:juridica@headese.gov.co


 
 
 

 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

NIT. 824.000.725-0 

FECHA: 

18/10/2022 

CODIGO:CONT 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 18 de 96 

 

 
Página 18 de 96 

 

Carrera 20 No. 43-63. Barrio San Martin. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93.  
e-mail: gerencia@headese.gov.co  

Valledupar - Cesar 
 

8) GARANTÍA TÉCNICA DE LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIOS (CUANDO 
APLIQUE): El CONTRATISTA deberá anexar la Garantía Técnica y termino de respuesta a 
los requerimientos suscrito por el Representante Legal o su Apoderado, así: 
 

• La garantía será a partir del ingreso del bien a la ESE HEAD. 
• Se realiza entrega del equipo instalado y funcionando en perfectas condiciones. 
• Se realiza las capacitaciones y entrenamientos de los equipos ofertados que lo requiera.  
• Se realiza entrega de los documentos completos. 
• El día de la recepción del equipo y luego de dar el aval de aceptación por parte del 

personal de Almacén, Supervisor del contrato y personal de mantenimiento la ESE 
HEAD firmara un documento de recibido a satisfacción. 

• La garantía debe ser las indicadas en años calendario en una carta y debe corresponder 
al periodo mínimo descrito en cada una de las especificaciones técnicas del equipo, 
por defectos en los componentes y debe cubrir cualquier imperfección sin que ello 
implique costo adicional para la ESE HEAD. 

• Durante el tiempo de garantía se deben incluir las visitas de mantenimiento preventivo y 
correctivo, incluyendo los repuestos que son considerados dentro del kit de 
mantenimiento preventivo y los requeridos para efectuar el mantenimiento correctivo, 
siempre y cuando este último sea por defecto de fábrica. Los mantenimientos deben 
realizarse de acuerdo al cronograma suministrado sin implicar ningún costo adicional 
para la institución, garantizando el buen funcionamiento de cada uno de los equipos. 
Lo anterior y para constatar lo estipulado por el fabricante se debe entregar el soporte 
donde están las recomendaciones del fabricante. 

• Si durante el tiempo de garantía el equipo médico requiere mantenimiento correctivo, el 
proveedor debe suministrar los repuestos sin ningún costo para la institución, siempre y 
cuando las fallas del bien obedezcan a defectos de fabricación. Si las fallas 
corresponden a la manipulación deben entregar reporte con el diagnóstico y anexar la 
cotización del elemento o elementos requeridos para restituir el equipo a su estado 
normal de funcionamiento. 

• Si durante el tiempo de garantía se requiere el traslado del equipo para mantenimiento 
correctivo. Es obligación y responsabilidad del proveedor realizara las actividades 
pertinentes para preservar el correcto funcionamiento del mismo. 

• Todos los compromisos y observaciones con respecto a la garantía del equipo se 
recibirán impresos y firmados por el representante legal de la compañía que provee el 
bien. 

• En caso de requerirse el retiro de alguno de los componentes del equipo o el equipo en 
su totalidad de las instalaciones de las ESE HEAD por garantía (defectos de 
fabricación, mantenimiento, etc.), el contratista asumirá los gastos de transporte y 
puesta en funcionamiento del mismo. El tiempo de respuesta de una solicitud de 
mantenimiento correctivo no será superior a 24 horas a partir del reporte de la falla del 
equipo al contratista.  

• Si el equipo presenta alguna falla técnica operativa o de funcionamiento, el oferente 
debe acudir a la visita técnica una vez el área de equipo biomédico realice el 
requerimiento bien sea por vía telefónica, correo. Teniendo en cuenta la complejidad 
del hospital, el servicio técnico debe brindar soporte las 24 horas al día razón por la 
cual se deben suministrar las direcciones electrónicas, números de contacto; actividad 
que se realizará por escrito al área de equipo biomédico y al supervisor del contrato en 
el momento de la recepción del equipo. 

• Estará cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el incumplimiento 
de su deber de garantía. Este documento debe estar debidamente suscrito por el 
representante legal del proponente. 

• Reemplazar a entera satisfacción de la E.S.E. HEAD y sin costo alguno, el bien que 
resulta de mala calidad o con defectos de fabricación, sin afectar en ningún momento 
la continuidad del servicio; así mismo, si el bien presenta cuatro (4) intervenciones 
correctivas por año de garantía, asociadas a la calidad del equipo, el contratista se 
comprometerá a cambiar el equipo sin costo adicional para la E.S.E. HEAD, por uno de 
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las mismas o mejores especificaciones técnicas ofertadas durante el proceso, dentro 
de un plazo que determine el fabricante.  

• El equipos biomédico y mobiliario (cuando aplique) deberá tener como mínimo una 
garantía de fábrica de acuerdo al anexo técnico, donde se ampare correcciones por 
defectos de fábrica e incluya asistencia técnica por parte de personal especializado y 
calificado en el sitio donde se encuentren estos, o donde determine el fabricante 
dependiendo del daño; cuya solicitud que haga la E.S..E HEAD, deberá ser resuelta 
dentro del plazo que se convenga con el fabricante, incluyendo repuestos originales y 
de ser necesario el cambio del equipo o su reemplazo con uno de las mismas o 
mejores características técnicas mientras se cuenta con la garantía del equipo 
inicialmente adquirido, sin costo adicional para la E.S.E. HEAD. 

9) Presentar cronogramas de mantenimiento preventivos y calibración de equipos biomédicos, 
según las recomendaciones del fabricante, durante el periodo de la garantía, así como 
garantizar mediante oficio seguir de forma exacta el protocolo de mantenimiento de fábrica. 

10) Garantizar el reporte técnico formal de todos los mantenimientos preventivos y correctivos 
de los equipos objeto de la presente convocatoria, junto con los repuestos que sean 
requeridos para poner los equipos en marcha durante la vigencia de la garantía ofertada por 
el contratista. 

11) E Contratista beberá aportar registro sanitario y/o permiso de comercialización vigente 
emitido por el INVIMA, según corresponda. 

12) Entregar documento donde conste la representación de la empresa y/o marca ofertada 
donde se identifique que tiene representación en Colombia vigente, expedida por la fábrica 
en un tiempo no mayor a seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 

13) Garantizar por escrito y con respaldo de fábrica que el equipo ofertado no incurre en ningún 
tipo de alerta sanitaria o suceso de seguridad, ni en los entes internacionales como en los 
nacionales. 

14) El contratista se obliga contar con personal capacitado y dispone en la ciudad de Valledupar 
y sus alrededores para ofrecer el soporte técnico que se requiera de manera oportuna. 

15) Certificación mediante oficio e la capacitación del personal de la E.S.E. HEAD de los 
equipos biomédicos que aplique. 

16) Entregar junto con el equipos biomédico la respectiva documentación según normativa 
4725/2005 que será verificado en lista de chequeo documental:  

 Manual de operación en idioma original y traducido al castellano, en medio físico y 
digital con instrucciones de manejo y cuidados a tener en cuenta para el adecuado 
funcionamiento y conservación del equipo biomédico.  

 Manual de servicio técnico en idioma original y traducido al castellano, en medio 
físico y digital con información detallada de: diagrama de bloques, esquemas de 
circuitos electrónicos básicos, esquemas de partes mecánicas, funcionamiento, 
calibración, etc. 

 Guía de limpieza y desinfección del equipo. 

 Protocolo de mantenimiento. 

 Los manuales o guías deben ser originales del fabricante en idioma español. Los 
manuales no deberán tener marca, anotación o sello que dificulte su lectura. Cuando 
no sea posible la presentación de alguna información por algún motivo técnico, se 
deberá presentar un documento emitido por el fabricante certificando la no existencia 
de esa información. Las versiones traducidas deberán ser entregadas empastadas o 
argolladas. 

 Programa de mantenimiento preventivo, que deberá contener las actividades a 
realizarse, el cronograma indicando la periodicidad y el personal que va estar a 
cargo del servicio técnico durante a garantía establecida. 

 Carta de autorización y/o representación del fabricante: el proponente deberá indicar 
claramente e la oferta si es fabricante o si se trata de un distribuidor o representante 
debidamente autorizado. 

 Certificado del registro sanitario INVIMA del equipo y sus accesorios.  
17) Suministrar y mantener, en las etapas que resulten pertinentes durante la ejecución del 

contrato y hasta la entrega de la misma, el personal profesional ofrecido y requerido para la 
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ejecución del objeto contractual, el cual deberá cumplir con las calidades, preparación 
académica y la experiencia general y específica exigida en el pliego de condiciones. En 
caso de que sea necesario un reemplazo, deberá presentar la justificación valedera ante la 
E.S.E HEAD y la hoja de vida del reemplazante, y la E.S.E HEAD aceptará o no la solicitud 
pertinente, so pena de que se haga efectiva la cláusula penal del contrato.  

18) Celebrar y ejecutar los subcontratos necesarios para la realización de los trabajos, 
garantizando que estos no darán lugar al surgimiento de ningún tipo de vínculo entre el 
subcontratista y la E.S.E HEAD.  

19) Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de 
orden técnico, legal, administrativo, y atención de cualquier reclamo por garantías.  

20) Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o 
en la que coadyuve el personal, los subcontratistas o un tercero contra la E.S.E HEAD, por 
causa o con ocasión del contrato.  

21) Garantizar la buena calidad de los equipos, mobiliario, materiales, insumos y elementos 
objeto de instalación y/o utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato.  

22) Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas que 
se requieran y/o soliciten para verificar la calidad de los equipos y los demás elementos que 
se instalen.  

23) Elaborar las actas de entrega parcial y la de entrega final.  
24) Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 

desarrollo del contrato, y en general, presentar toda la información requerida por el 
Supervisor o por la E.S.E HEAD.  

25) Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en el pliego de condiciones y sus anexos, 
que hacen parte integral del contrato. 

26) Informar oportunamente al supervisor y a la E.S.E HEAD sobre cualquier eventualidad que 
pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del contrato. 

27) El Contratista deberá mantener a todo el personal que labore en la ejecución del contrato 
debidamente identificado con carné y chaleco o prenda de vestir uniforme, para su 
inmediato reconocimiento.  

28) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 
entrabamientos.  

29) El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente el E.S.E HEAD, 
con relación a la entrega de los bienes y adoptará las medidas correctivas de manera 
inmediata.  

30) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho.  

31) Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato.  

32) Mantener vigente todas las garantías que amparen el contrato en los términos del mismo.  
33) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio ambiente, 

seguridad industrial e higiene.  
34) Cumplir con los aportes a los sistemas generales de seguridad social y ARL y aportes 

parafiscales, en los términos de la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002 y demás 
normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y 
liquidación del contrato. 

35) El Contratista deberá presentar el pago de impuestos Departamentales, establecido en el 
Nuevo Estatuto de Rentas Departamental, a través de la Ordenanza No.00066 del 28 de 
diciembre de 2012, esto es, Estampilla Pro Desarrollo Fronterizo en cuantía del uno punto 
cinco por ciento (1.5%) del valor del contrato; los impuestos municipales, establecido en el 
Estatuto de Rentas del Municipio, a través de Acuerdo No. 031 del 29 de diciembre de 2014, 
esto es, Estampilla Pro-Cultura en cuantía del dos por ciento (2%) del valor del contrato; la 
Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor en cuantía del cuatro por ciento (4%) del valor 
del contrato; la Estampilla Pro Universidad Popular del Cesar en cuantía del cero punto 
cinco por ciento (0,5%) del valor del contrato; la Estampilla Pro Deporte y Recreación en 
cuantía del uno por ciento (1%) del valor del contrato requisitos que se entenderán 
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cumplidos con la presentación de los recibos que acrediten el pago, de manera previa a la 
presentación de la cuenta cobro.   

36) Las demás que por ley o contrato le correspondan.  
 
2.8. OBLIGACIONES LA E.S.E HEAD 
 
La E.S.E HEAD se obliga para con el contratista a lo siguiente:  
 
a) Pagar el valor del contrato en la cantidad, forma y oportunidad pactadas.  
b) Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria 

para el adecuado cumplimiento del contrato  
c) Supervisar la ejecución del contrato, velando por el debido y cabal cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por el contratista. 
d) Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya y en 

donde identifique a la E.S.E HEAD como asegurado/beneficiario, siempre que estas 
cumplan las condiciones de suma asegurada, vigencias y amparos, exigidas en el contrato.  

e) Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales. 
f) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de 

él forman parte.  
g) Otorgar las autorizaciones respectivas para la ejecución del objeto, siempre que el 

contratista cumpla con los requisitos previos para ello.  
h) Expedir el certificado de ejecución del contrato a solicitud del contratista, una vez este haya 

cumplido con todas las obligaciones derivadas del mismo. 
 
2.9. PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA CONTRACTUAL 
 
El contratista deberá ejecutar las obligaciones derivadas del contrato en un plazo de HASTA 31 
DE DICIEMBRE DE 2022, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, la cual 
deberá ir firmada por el contratista y el supervisor del contrato. El contrato estará vigente desde 
la fecha su firma hasta la fecha de su liquidación. 
 
2.10. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
El objeto del contrato será ejecutado en la E.S.E HEAD del Municipio de Valledupar, 
Departamento del Cesar. Para todos los efectos legales derivados de la celebración, ejecución, 
terminación y liquidación del contrato, se entenderá que el domicilio contractual es el Municipio 
de Valledupar, Departamento del Cesar. 
 
2.11. SUPERVISIÓN 
 
Para la inspección, vigilancia y control de la ejecución del proyecto,  la E.S.E HEAD ejercerá la 
supervisión de la misma a través de la Subdirección Científica y/o con el personal de planta o 
contratista con la idoneidad para verificar el cumplimiento del contrato a entera satisfacción de 
la entidad, quien deberá ejercer sus funciones como supervisor del proyecto personalmente. 
 
2.12. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y PARA EL INICIO DE SU EJECUCIÓN. 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato y cumplir con sus requisitos de ejecución dentro del 
día hábil siguiente a la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 
 
2.13. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato se perfeccionará con la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal 
respectivo y con la firma de ambas partes. 
 
Para su ejecución el contrato requiere de:  
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a) Por parte la E.S.E HEAD: 

 

 De la expedición del registro Presupuestal por el valor total del contrato. 

 De la aprobación de las garantías que constituya en su favor el contratista para amparar el 
cumplimiento integral del contrato, siempre que dichas garantías estén conformes con las 
exigencias de sumas aseguradas, vigencias, amparos, beneficiario, asegurado y tomador. 

 De la publicación del contrato en el portal único de contratación estatal y la página web de 
la entidad 
 

b) Por parte del Contratista 
 

 De la constitución de todas las garantías exigidas por la E.S.E HEAD en favor del mismo 
para amparar el cumplimiento integral del contrato o cualquier perjuicio que de él se derive. 

 Del pago del impuesto departamental (Pro-Desarrollo Fronterizo en cuantía del 1,5% del 
valor del contrato) y municipal (Pro-Deporte y Recreación en cuantía del 1% del valor del 
contrato). 

 
2.14. CESIÓN DEL CONTRATO O SUBCONTRATOS 
 
El contratista no podrá subcontratar o ceder la ejecución del contrato a personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, o a asociaciones de estas, sin el visto bueno la E.S.E HEAD, 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la solicitud de cesión o 
subcontratación. 

 
2.15. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato podrá darse por terminado anticipadamente, en cualquiera de los siguientes casos: 
 

 Cuando las partes den por terminado el contrato por mutuo acuerdo. 

 Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del contratista, certificado 
por el supervisor del contrato. 

 Por disolución de la persona jurídica del contratista. 

 Por imposibilidad de cumplir el objeto del contrato.    
 
El contrato se terminará cuando:  
 

 Se cumpla el plazo de ejecución del contrato 

 Se cumpla el objeto contractual y todas las obligaciones derivadas del contrato y se 
expidan los siguientes documentos: a) Acta de recibo final firmada por el supervisor del 
contrato, en donde se haga constar además, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones del contratista, en las condiciones exigidas.   

 
El contrato se terminará unilateralmente por las razones señaladas en el artículo 17 de la Ley 80 
de 1993.  
 
2.16. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se hará de mutuo acuerdo entre la E.S.E HEAD y el contratista, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a: a) la terminación del contrato (si esta termina antes 
del plazo de ejecución) b) la expiración del término previsto para la ejecución del contrato c) la 
fecha de expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o d) la fecha del acuerdo 
que la disponga. El proyecto de acta de liquidación de mutuo acuerdo del contrato la hará el 
supervisor del contrato, con la orientación de la Oficina Jurídica, una vez se haya suscrito el 
acta de entrega final o concomitantemente con ella, y se colocará a consideración del 
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contratista, previa la citación del caso, quien podrá sugerir modificaciones, supresiones o 
adiciones e incluso hacer las salvedades que considere necesarias. 
 
2.17. LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
En caso de que no sea posible la liquidación de mutuo acuerdo del contrato, este se liquidará 
unilateralmente dentro de los dos (2) meses siguientes, al plazo de cuatro (4) meses dispuesto 
para la liquidación de mutuo acuerdo. 
 
Se podrá liquidar unilateralmente el contrato en los siguientes casos: 
 

 Cuando el Contratista no se hiciere presente a suscribir el acta de liquidación final de 
mutuo acuerdo, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes al recibo de la 
citación para acordarla. 

 Cuando el contratista habiéndose hecho presente, no suscribiere el acta de liquidación por 
estar en desacuerdo con el contenido de la misma. 

 Cuando el contratista habiendo suscrito el acta de liquidación de mutuo acuerdo, hiciera 
salvedades, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 Cuando hayan transcurrido cuatro (4) meses desde el Cumplimiento del plazo de 
ejecución del contrato, sin que este se hubiere liquidado bilateralmente. 
 

2.18. TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES 
 
Son aplicables los principios de terminación, modificación e interpretación Unilaterales en los 
términos establecidos en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y en la ley 789 de 2002 
sobre terminación por incumplimiento en el pago de aportes parafiscales.  
 
Las estipulaciones del contrato prevalecen sobre las condiciones y términos de los demás 
documentos que lo integren. Estos se consideran complementarios de aquél y los mismos 
deben interpretarse en su conjunto 
 
2.19. MULTAS 
 
En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que por este contrato contrae el 
Contratista, la E.S.E HEAD podrá imponerle mediante resolución motivada en calidad de 
multas, sanciones pecuniarias equivalente a las estipuladas en los cuadros siguientes. La 
aplicación de estas multas por parte la E.S.E HEAD no lo priva del derecho de dar por 
terminado el contrato y de ejercer todas las acciones a que tenga derecho de acuerdo con la 
Ley y con el presente contrato. 
 

COMPRAVENTA: 
  

CAUSAL MONTO DE LA MULTA 

Incumplimiento en los requisitos para la ejecución 
del contrato (pólizas, impuestos, publicación, y/o 
los demás que se estipulen en el contrato y/o en el 
pliego de condiciones) 

0.05% del valor del contrato por cada día de atraso. 

Incumplimiento por retraso en la reposición o 
cambios de aquellos elementos averiados y/o 
defectuosos o que no cumplan con las 
especificaciones técnicas exigidas   

0.2% del valor del contrato por cada evento 

Incumplimiento en la modificación y/o ajuste de las 
garantías contractuales cuando proceda 

0.1% del valor del contrato por cada día de atraso. 
 

Por subcontratar sin la autorización previa de la 
E.S.E HEAD 

0.2% del valor del contrato por cada evento 

Por el incumplimiento en la permanencia y 0.05% del valor del contrato por cada evento 
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CAUSAL MONTO DE LA MULTA 

dedicación del personal mínimo requerido en el 
proyecto 

Por el incumplimiento en la disposición del equipo 
mínimo ofrecido y/o requerido para el proyecto 

0.05% del valor del contrato por cada evento. 

Por el incumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales 

0,01% del valor del contrato por cada día de 
incumplimiento. 

 

Las multas se harán efectivas directamente por la entidad pudiendo acudir a los mecanismos de 
compensación de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro 
medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva. 
 
Si agotados los porcentajes para la imposición de multas persiste el incumplimiento, la E.S.E 
HEAD entenderá que esta circunstancia afecta de manera grave y directa la ejecución del 
contrato e implica consecuentemente su paralización. En este caso se procederá a la 
declaratoria de caducidad administrativa del contrato, se hará efectiva la cláusula penal 
pecuniaria y las garantías constituidas a favor de la entidad contratante y se ordenará la 
liquidación del contrato en el estado en que se encuentre.  
 
A continuación se señalan de manera enunciativa algunas de las causales de imposición de 
multas por parte de la entidad contratante: 
 
2.20. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
La cláusula penal pecuniaria se incluirá en el texto del contrato y se estipula en la suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, como estimación anticipada y parcial 
de los perjuicios que se causen a la E.S.E HEAD por el incumplimiento total o parcial del 
contrato o en caso de declaratoria de caducidad, para cuyo cobro prestará mérito ejecutivo el 
contrato que se celebrará, acompañado de cualquier medio idóneo de prueba del 
incumplimiento del Contratista, valor que se hará efectivo sin perjuicio de la imposición de 
multas y declaratoria de caducidad del Contrato.  
 
La E.S.E HEAD, podrá hacer efectiva la cláusula mediante el cobro de la garantía única de 
cumplimiento o, a su elección, tomar directamente su valor de los saldos que adeude al 
Contratista, si los hubiera, para lo cual se entiende expresamente autorizado la  E.S.E HEAD 
con la suscripción del contrato. De no ser posible, se cobrará acudiendo a la jurisdicción 
coactiva.  
 
El Contratista renuncia a cualquier requerimiento judicial o privado, por hacer efectivas las 
garantías que constituya. No obstante, la E.S.E HEAD podrá solicitar al Contratista la totalidad 
del valor de los perjuicios causados que excedan el valor de la cláusula penal pecuniaria, de 
acuerdo con la facultad que otorgan sobre el particular los artículos 1594 y 1600 del Código 
Civil y en tal sentido se establece contractualmente, que el pago de las penas previstas no 
extingue la obligación principal contratada y que el acreedor de las obligaciones podrá a su 
arbitrio pedir el pago de la pena y la indemnización de los perjuicios causados. 
 
2.21. CADUCIDAD 
 
Con fundamento en los Artículos 5 y 18 de la Ley 80 de 1993, la E.S.E HEAD podrá declarar la 
caducidad administrativa del contrato por medio de Resolución motivada, a través de la cual lo 
dará por terminado y ordenará su liquidación, cuando el contratista incurra, con ocasión del 
contrato, en cualquiera de las causales de caducidad previstas en la Ley  
 
2.22. CONDICIONES LEGALES DEL CONTRATO 
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Además de las condiciones del presente Pliego, los oferentes estarán obligados a aceptar 
aquellas que de conformidad con la Ley deben contener los contratos de Administración 
Pública. 
 
La oferta y  los pliegos de condiciones formarán parte integrante del Contrato que se celebre. 
En caso de dudas, vacíos o aclaraciones, el orden de prelación será el siguiente: Contrato, 
Pliegos y Oferta. 
 
2.23. CONTROVERSIAS. 

 
Cualquier reclamo relacionado con el contrato deberá presentarlo el contratista por escrito a la 
E.S.E HEAD dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la primera ocurrencia del hecho 
motivo del reclamo, señalando claramente y en detalle sus bases; vencido este término, 
quedará entendido que el contratista perderá el derecho a reclamación por dicho hecho en 
contra la E.S.E HEAD. 
 
Cualquier controversia que surja del contrato y que no pueda ser resuelta por acuerdo directo 
entre las partes ya sea por conciliación, transacción o será dirimida de acuerdo con las leyes 
colombianas y por los tribunales y jueces colombianos. 
 
 

CAPITULO TERCERO 
 

3. DEL PRESUPUESTO OFICIAL DE LA CONTRATACIÓN 

 
El cálculo por parte la E.S.E HEAD, del presupuesto oficial de la contratación que se pretende 
celebrar, se encuentra soportado en la siguiente información:  
 
3.1. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, INDICANDO LAS VARIABLES 

UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN Y LOS 
RUBROS QUE LO COMPONEN: 

 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECINTOS UN MIL PESOS 
($981.999.901) MCTE, IVA INCLUIDO, valor determinado según lo aprobado por la 
Secretaría de Salud Departamental del Cesar, la Secretaría  Municipal de Valledupar y el 
Municipio de Valledupar en el proyecto denominado “DOTACION DE MOBILIARIOS Y 
EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA HABILITAR EL SERVICIOO DE URGENCIAS E IMÁGENES 
DIAGNÓSTICOAS DE LA ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA SEDE SAN 
MARTIN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR”. 
 
VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATACIÓN 
Y LOS RUBROS QUE LO COMPONEN 
 
El presupuesto se estableció en los proyectos priorizados por el Municipio de Valledupar así: 
proyecto “DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA HABILITAR EL SERVICIO 
DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR”, bajo 
los códigos BPIN: 202200010113 y BPIN 229200010113, priorizado en el décimo noveno 
comité  de priorización realizado el 8 de junio de 2022 por valor de $144.953.611 y el proyecto 
“DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA HABILITAR EL SERVICIO 
DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR”, bajo 
los códigos BPIN: 202200010129 y BPIN 229200010129, priorizado en el vigésimo sexto comité  
de priorización realizado el 27 de julio de 2022 por valor de $837.046.290,36. 
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En el marco del objeto el convenio CONV-005 de 2022, el Municipio de Valledupar aporto un 
recurso que asciende a la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS UN MIL PESOS ($981.999.901) 
MCTE, y la E.S.E. con el aporte del municipio y aportando su experiencia y capacidad técnica y 
operativa desarrollará las actividades descritas en el convenio, hasta cumplir con los fines 
propuestos en los proyectos priorizados por el Municipio. 
 
Según el Concepto Técnico favorable a la cofinanciación del Proyecto de “DOTACIÓN E 
INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS BIOMÉDICOS PARA HABILITAR EL SERVICIO 
DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA E.S.E. HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, CESAR” por un 
valor total de NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL NOVECINTOS UN MIL PESOS ($981.999.901) MCTE se aprobaron los valores y 
cantidades a contratar. 
 
Para llegar al presupuesto oficial se disponen de valores numéricos resultantes de un proceso 
de medición (Cantidad), el cual, multiplicado por los valores unitarios, se obtiene el total para un 
artículo y la sumatoria de los artículos establece el valor del costo directo. 
 
Adicionalmente se fijan las tarifas de acuerdo con lo aprobado en el Concepto Técnico favorable 
a la cofinanciación del proyecto “DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIOS PARA 
HABILITAR EL SERVICIO DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA E.S.E. 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, CESAR”, bajo los códigos BPIN: 202200010113 y BPIN 229200010113, 
priorizado en el décimo noveno comité  de priorización realizado el 8 de junio de 2022 por valor 
de $144.953.611 y el proyecto “DOTACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS 
PARA HABILITAR EL SERVICIO DE URGENCIAS E IMÁGENES DIAGNÓSTICAS DE LA 
E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA SEDE SAN MARTIN DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, CESAR”, bajo los códigos BPIN: 202200010129 y BPIN 229200010129, 
priorizado en el vigésimo sexto comité  de priorización realizado el 27 de julio de 2022 por valor 
de $837.046.290,36. 
 
3.2. IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES Y SIMILARES: 
 
Los proponentes serán responsables de informarse y tener en cuenta en su propuesta toda 
tasa, retribución, impuesto, gravamen o similares que corresponda y/o del cual sea 
responsable, la E.S.E HEAD, no aceptará reclamación alguna por estos conceptos. 
 
Los precios unitarios deberán indicarse en pesos colombianos y deberán cubrir todos los 
costos, directos e indirectos, que implique la ejecución del suministro y todos los demás gastos 
inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los imprevistos, utilidades del 
Contratista, gastos de administración, impuestos, tasas y contribuciones o participaciones tanto 
en el ámbito nacional, departamental y municipal que se causen en razón de la suscripción, 
desarrollo, ejecución y liquidación del contrato. En materia de impuestos no se aceptarán 
salvedades de ninguna naturaleza. 
 
Se establece por parte del Hospital Eduardo Arredondo Daza, los impuestos que debe asumir el 
contratista: 
 

TRIBUTO Y/O ESTAMPILLA 
VALOR Y 

PORCENTAJE 

PRO DESARROLLO FRONTERIZO DEPARTAMENTAL 1.5% 

PRO CULTURA 2% 

PRO BIENESTAR ADULTO MAYOR 4% 

PRO UNIV. POPULAR DEL CESAR 0,5% 

INDER 1% 
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3.3. VALOR DEL CONTRATO  
 
El valor del contrato será aquel que se haya propuesto por el oferente adjudicatario en su 
propuesta económica, como resultado de las sumas de los valores correspondientes a la 
multiplicación de las cantidades  unitarias de cada producto requerido por la E.S.E HEAD, por 
los precios unitarios de cada uno asignado por dicho proponente en su oferta económica. 
 
3.4. IMPUTACION PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DEL CONTRATO 
 
La Disponibilidad presupuestal hace parte del principio de legalidad del gasto público, por lo 
tanto, todos los contratos que afecten las apropiaciones presupuéstales deberán contar con 
certificados de disponibilidad que garanticen la existencia de la apropiación suficiente para 
atender el gasto. En consecuencia, la E.S.E HEAD tiene previsto, el presupuesto estimable para 
el pago de la presente contratación. Por lo tanto, la obligación pecuniaria que se adquiere, con 
la ejecución del objeto contractual, se encuentra subordinada a la apropiación presupuestal que 
con tal fin se ordene con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal 2022. Apropiación 
que afecta preliminarmente el presupuesto mientras se expide el correspondiente registro 
presupuestal, como requisito de ejecución del mismo.  

El valor del futuro contrato se imputará al presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del año 
2.022. 
 
3.5. FORMA DE PAGO  
 
Por la naturaleza del proceso que se pretende adelantar, y en consecuencia ejecutar, se deberá 
pactar el Hospital pagará el valor del contrato en proporción a los equipos biomédicos y 
mobiliarios entregados los cuales deberán tener su ingreso al área de Almacén del hospital 
dentro del plazo de ejecución del contrato; pago que se efectuará dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la presentación de las facturas por separado, previo el cumplimiento de los 
siguientes requisitos, a saber: 
 
a) Presentación de la factura acompañada de la entrada al área de Almacén, entrada que 

deberá encontrarse dentro del plazo del contrato;  
b) Certificación de la ejecución total o parcial del proceso a cabalidad y a satisfacción de la 

Institución Hospitalaria expedida por el supervisor del contrato. 
c) Pago de aportes al sistema de seguridad social Integral (Salud, Pensión y Riesgos 

Laborales) y aportes Parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar) cuando a 
ello hubiere lugar, de acuerdo a como lo establece la normatividad vigente, que se 
acreditará mediante la presentación por parte del contratista de la respectiva autoliquidación 
o planilla y recibo de pago.  

d) Pago de los impuestos departamentales y/o municipales si a ello hubiere lugar. 
 

3.5.1. VERIFICACIÓN DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES 
 
El contratista deberá acreditar, para la realización de cada pago parcial derivado del 
cumplimiento del contrato estatal, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, pensión y riesgos profesionales), así 
como los propios de las obligaciones parafiscales (Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar) cuando corresponda. 
 

CAPITULO CUARTO 
 

4. LA PROPUESTA 
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4.1. PROPUESTA COMPLETA 
 

La propuesta debe presentarse en forma completa e íntegramente ajustada a cada uno de los 
requisitos exigidos en los pliegos de condiciones.  La E.S.E HEAD rechazará las propuestas 
que sean presentadas en forma parcial. 

 
4.2. PROPUESTA HÁBIL 

 
Se entiende por propuesta hábil, aquella que cumple con la totalidad de requisitos jurídicos, 
técnicos, financieros y de organización del proponente, exigidos en el presente pliego de 
condiciones y que no ha sido rechazada durante el estudio de los requisitos habilitantes. 
 
4.3. PROPUESTA INHÁBIL 

 
Se entiende por propuesta inhábil, aquella que incumple cualquiera de los requisitos jurídicos, 
técnicos, financieros y de organización del proponente, exigidos en el presente pliego de 
condiciones, y es rechazada durante el proceso de estudio y verificación de requisitos 
habilitantes, antes de la adjudicación del contrato 
 
4.4. PROPUESTA ELEGIBLE 

 
Se entiende por propuesta elegible, aquella que cumpliendo con la totalidad de los requisitos 
habilitantes del proponente exigidos en el presente pliego de condiciones, ha sido evaluada y 
obtuvo el puntaje mínimo requerido por la entidad contratante, es decir, SETECIENTOS 
CINCUENTA  (750) puntos. Para que este proceso de selección no sea declarada desierto, 
deberá existir, por lo menos una propuesta que sea considerada elegible. 
 
4.5. RESPONSABILIDAD EN LA PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El proponente debe elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, de acuerdo a lo solicitado en 
los pliegos de condiciones y sus modificaciones, e incluir dentro de esta toda la información 
exigida, la propuesta junto con los ajustes hace parte integral del contrato, los costos para la 
preparación y presentación de la propuesta serán por cuenta exclusiva  del proponente, y a 
riesgo de este, razón por la cual la E.S.E HEAD no reconocerá suma alguna ni efectuará 
reembolso de ninguna naturaleza por este concepto. Todas las deducciones, errores y 
omisiones que realice o en que incurra el PROPONENTE con base en su propia información, 
interpretaciones, conclusiones o análisis respecto de los pliegos de condiciones, son por su 
exclusiva cuenta. Por tanto, la E.S.E HEAD no asume responsabilidad alguna por tales 
interpretaciones, conclusiones o análisis. 
 
4.6. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
a) La propuesta deberá estar escrita, en letra imprenta o por medio electrónico (en todo caso 
legible), en idioma castellano, debidamente firmada por el proponente en caso de ser persona 
natural; o el representante legal en el caso de personas jurídicas; o por el representante del 
consorcio o unión temporal; o por el apoderado debidamente facultado, de acuerdo con el orden 
y requisitos establecidos en el presente pliego de condiciones, con todos sus anexos, 
debidamente foliados hoja por hoja en estricto orden consecutivo organizada y legajada, sin 
tachones ni enmendaduras, raspaduras o borrones que hagan dudar del ofrecimiento, a menos 
que se haga la salvedad respectiva, la cual se entiende efectuada con la firma del proponente al 
pie de la corrección. 
 
b) La propuesta deberá presentarse en original y una copia, en sobres separados y cerrados, 
debidamente organizadas y legajadas con la siguiente identificación: 
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c) UN (1) sobre cerrado y marcado ORIGINAL, que contenga la propuesta original completa, 
con todos los documentos, formularios, apéndices, y anexos exigidos en el pliego de 
condiciones, dentro de este sobre se debe presentar la propuesta económica. 
 
d) UN (1) sobre cerrado y marcado respectivamente como COPIA, el cual contendrá una copia 
exacta de la propuesta original. 
 
e) Cada sobre deberá estar cerrado y rotulado de manera que se identifique el nombre y 
número del proceso de selección, el nombre del proponente, su dirección y teléfono y el 
contenido del sobre según sea: ORIGINAL o COPIA. En caso de que haya discrepancias entre 
el original y la copia, primará el original. 
 
f) Tanto el original como la copia deberán estar foliados, sin importar su contenido o materia, en 
estricto orden consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar los documentos que se 
requieran, con excepción de la propuesta económica que sólo deberá estar incorporada en el 
sobre identificado como ORIGINAL. 
 
g) Todos los formularios y anexos de la propuesta deberán diligenciarse completamente. 
 
h) Si algún proponente considera que un formulario o anexo en alguna forma impide mencionar 
o destacar algunos detalles o información que él considera de importancia para la evaluación de 
su propuesta, deberá presentar además de los formularios y anexos correspondientes, toda la 
información que considere necesaria para complementar su propuesta en un apéndice, 
marcando claramente la parte específica del formulario de la propuesta. La responsabilidad por 
la omisión de información es exclusiva del proponente, quién no podrá excusarse aduciendo 
que la entidad contratante no le entregó el formato o se lo entregó incompleto y por ello no pudo 
diligenciar la información omitida. 
 
i) Cuando un formulario o anexo necesite uno de estos apéndices, se anotará debajo de la parte 
específica, la siguiente expresión: 
 
j) "Ver Apéndice No. __" 
 
k) La E.S.E HEAD, analizará y tendrá en consideración dicha información adicional. 
 
l) Las enmiendas u otros cambios que se hagan en los formularios de la propuesta, se Deberán 
certificar con la firma del proponente en el lugar apropiado del respectivo formulario. 
 
m) La E.S.E HEAD, no asumirá ninguna responsabilidad por no tener en cuenta una propuesta 
que haya sido incorrectamente entregada o identificada. 
 
n) La presentación de la propuesta constituye un acuerdo entre el proponente y la E.S.E HEAD, 
en virtud del cual dicha propuesta, salvo afirmación en contrario, permanece abierta para 
aceptación de la Entidad Contratante, por el mismo período señalado para la vigencia de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 
 
o) Durante el período de vigencia de la propuesta, el proponente se compromete a no retirarla, 
ni menoscabar o derogar los efectos de la misma. Si dentro de este período, se notificara al 
proponente que su propuesta ha sido aceptada por la E.S.E HEAD, éste quedará de hecho 
obligado por los términos del acuerdo establecido en la propuesta y por la aceptación de la 
Entidad Contratante, hasta que dicho acuerdo se reemplace por el respectivo contrato. 
 
p) Los proponentes deberán asumir todos los costos que les cause la preparación de la 
propuesta, los cuales no son reembolsables. No se aceptarán propuestas enviadas por correo, 
fax o cualquier otro medio telemático. 
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q) Las propuestas deberán sujetarse en todas sus partes a los modelos y las condiciones 
estipuladas para cada documento en la presente Invitación pública  y deberán contener un 
índice, indicando de manera correcta el número exacto del folio. 
 
r) El original y la copia de la propuesta, deberán ser entregados en sobres cerrados y 
separados, debidamente asegurada en carpeta (Legajador A-Z) con sus respectivos 
separadores y marcados o rotulados en su parte exterior así: 

 
 

 

Nombre de la entidad contratante.  

Dirección:  

Contiene: Propuesta al proceso de XXXXX  

Original  

Objeto  

Nombre del proponente y/o razón social  

Nit  

Dirección y teléfono  

Fecha de presentación de la propuesta  

Numero de folios  

 
 
s) Todos los formatos que el pliego indique, deberán estar diligenciados dentro de la propuesta 
que se presente a la E.S.E HEAD para participar en la presente Invitación pública  y deberán 
acompañarse con copia de los mismos en CD debidamente rotulado. Su formato será hoja de 
cálculo Excel, sin macros ni celdas ocultas, y bajo ningún aspecto sustituyen a la información 
escrita entregada con la propuesta. 
 
t) La no presentación de los formatos en medio magnético, podrá ser subsanada de oficio por el 
proponente o a solicitud la E.S.E HEAD dentro del plazo que este fije, so pena de rechazo de la 
propuesta. 
 
u) La no presentación de los formatos en medio magnético, podrá ser subsanada a solicitud de 
la E.S.E HEAD, dentro del plazo que este fije, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
v) No se aceptará propuesta alguna que sea enviada por correo y frente al evento en el que 
alguien actúe de esta manera, el sobre no será abierto y se procederá por parte de la E.S.E 
HEAD a regresarlo a la dirección reportada. 
 
w) Todos los documentos exigidos dentro de este pliego de condiciones, deberán ser incluidos 
tanto en el original como en la copia de la propuesta. En el caso de que se presente alguna 
discrepancia dentro del contenido del original frente a la copia, primará la información contenida 
en el original de la propuesta. 
 
x) No se aceptarán documentos que contengan tachaduras, borrones o enmendaduras que den 
lugar a diferentes interpretaciones o induzcan a error. Cuando ello suceda, la E.S.E HEAD 
procederá a solicitar al proponente, la aclaración o refrendación respectiva, dentro del plazo que 
esta estime conveniente. 
 
y) La comprobación de falsedad en la información suministrada en los documentos que integran 
la propuesta, ocasionará el rechazo inmediato de la misma, sin perjuicio de poner en 
conocimiento el hecho a las autoridades competentes. 
 
4.7. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
 
La propuesta debe contener toda la información solicitada por la E.S.E HEAD a través de este 
documento, para que pueda considerarse completa.  
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La propuesta debe venir acompañada de los documentos que se exigen para la verificación 
jurídica, técnica, económica y de organización, advirtiendo que esta enumeración no es taxativa 
y por tanto los demás documentos que se encuentren requeridos en otras partes de los 
términos deberán ser aportados. 
 
Además, deberá estar acompañada de los formatos diligenciados que se encuentran anexos a 
este pliego de condiciones. 
 
Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del proponente, así como su 
estudio y evaluación por parte de la E.S.E HEAD, el proponente deberá presentar los 
documentos de la propuesta en el mismo orden en que se exigen. 
 
4.8. FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Sólo se aceptan las propuestas que se presenten hasta la fecha y hora establecida en la 
cronología de esta invitación Pública. Después de esta hora y fecha límite, no se recibirán 
propuestas, aun cuando su representante legal o la persona encargada de depositar el 
ofrecimiento se encuentre en el lugar donde se halla la urna.  
 
La hora que se tendrá en cuenta para el cierre de la invitación, será la que señale el portal de la 
hora oficial colombiana. En caso de que haya fallas técnicas se tendrá en cuenta la hora del reloj 
del funcionario encargado de la recepción de las propuestas, y en su defecto el del sitio en donde 
se reciban las ofertas. 
 
4.9. VIGENCIA DE LAS OFERTAS  
 
Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días contados a partir de la 
fecha y hora de cierre del proceso de selección. 
 
4.10. OFERTAS TARDÍAS  

 
Las propuestas que lleguen después de la hora de cierre no serán recibidas, si el proponente 
insiste en su recibo, se le recibirá, dejando constancia en el acta  y posteriormente, le será 
devuelta sin abrir a la dirección registrada, por extemporánea. 
 
4.11. MODIFICACIONES Y/O ADICIONES DE LAS OFERTAS 
 
Las modificaciones, adiciones, complementaciones y/o aclaraciones de las propuestas u ofertas 
a que haya lugar se deberán presentar antes del cierre del proceso de selección, las cuales 
serán dirigidas y radicadas en la oficina de contratación de la E.S.E HEAD. 
 
4.12. RETIRO DE LAS OFERTAS 
 
Los Proponentes podrán solicitar el retiro de sus propuestas, mediante escrito presentado y 
radicado en el Despacho de la señora gerente de la  E.S.E HEAD, antes del día y hora previstos 
para el cierre de la Invitación pública  y apertura de las propuestas presentadas. La propuesta 
será devuelta sin abrir, al Proponente durante el Acto de Apertura de propuestas. 
 
4.13. CIERRE DE LA CONVOCATORIA Y RECIBO DE LAS OFERTAS 
 
Antes de la fecha y hora del cierre de la Invitación pública , los proponentes entregaran sus 
ofertas personalmente o por medio de un delegado suyo, en el lugar designado para ello en el 
cronograma del proceso, acto del cual se dejará constancia en una planilla de recibo de ofertas, 
en donde se indicará: Nombre del Proponente, su identificación, su correo electrónico, la 
indicación de los sobres que entrega y su contenido, la firma de quien entrega, la del funcionario 
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que recibe y la de un representante de las veedurías ciudadanas si hay alguno presente. Dicha 
acta será publicada en el portal único de contratación y en la página web de la entidad 
 
La  convocatoria se cerrará en la fecha y hora indicadas en el cronograma de la Invitación 
pública. La hora de cierre de la presente Invitación pública  corresponde a la señalada en el 
reloj dispuesto por la E.S.E HEAD en el lugar designado para el acto, el cual se encuentra 
ajustado a lo señalado por la Superintendencia de Industria y Comercio, quien mantiene y 
coordina la hora legal para Colombia. Adicional a esto de ser posible se dispondrá del uso de un 
computador con Internet que muestre a través de un link, la hora legal colombiana. 
 
4.14. APERTURA DE LAS OFERTAS 
 
Declarada cerrada la Invitación pública, en acto público se procederá a la apertura de la urna 
contentiva de las ofertas presentadas, teniendo en cuenta para ello la planilla de recibo de 
ofertas, de tal manera que la oferta que no se encuentre relacionada en ella será rechazada sin 
ser abierta y devuelta a quien la haya presentado.  
 
Se abrirán los sobres que contengan los originales de las propuestas, verificando la existencia 
de los documentos esenciales de cada una y se levantará  un acta que contenga: 
 

a) Nombre del proponente o de sus miembros si se trata de una asociación. 
b) Su identificación (cédula de ciudadanía o NIT según el caso) 
c) Numero de folios 
d) Número, fecha de expedición, entidad que la expide, vigencia y valor asegurado de la 

garantía de seriedad de la oferta.   
e) Las observaciones de los asistentes a la diligencia. 
f) Firma de los proponentes, del funcionario delegado por la E.S.E HEAD para la apertura 

de las ofertas y de uno o varios representantes de las Veedurías ciudadanas si 
estuvieren presentes. 

 
Dicha acta será suministrada a los proponentes que lo soliciten por escrito y será publicada en 
la página web www.colombiacompra.gov.co y en la página web de la entidad 
www.headese.gov.co , en el enlace correspondiente a la presente selección. 
 
Si las propuestas no están debidamente foliadas, los funcionarios delegados la E.S.E HEAD 
para su recibo, procederán a realizar la numeración correspondiente, para lo cual le podrán 
pedir colaboración a quien la haya entregado, debiendo hacerlo en presencia suya. 
 
4.15. ESTRUCTURACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
a) Los proponentes no podrán presentar propuestas técnicas y/o económicas alternativas 

 
b) Con el solo hecho de presentar la propuesta se entiende que el proponente está 

declarando que conoce plenamente los requisitos y exigencias del presente pliego de 
condiciones y luego del cierre no podrá este hacer reclamación alguna por mala 
Interpretación o desconocimiento de la naturaleza, condiciones, características y 
actividades a realizar en consecuencia no podrá modificar las propuestas. 
 

c) El Proponente dará respuesta a los numerales de los pliegos de condiciones en el mismo 
orden indicado en estos.  
 

d) Cuando un numeral exija el suministro de información o documentos, estos deberán ser 
obligatoriamente acreditados o presentados, según el caso. 
 

e) La propuesta debe ser congruente y consistente con los pliegos de condiciones y no 
deberán presentar información contradictoria, ambigua o confusa, en tal caso la E.S.E 
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HEAD, podrá acoger la que le sea más favorable, los oferentes aceptan responder por los 
perjuicios que se causen por dicha conducta. 
 

f) No se permitirá el retiro de documentos o elementos que componen la oferta luego del 
cierre del proceso de selección. 
 

g) Con la presentación de las ofertas los oferentes manifiestan su cumplimiento a todas las 
condiciones legales requeridas para contratar, tales como existencia, capacidad, 
representación legal, no estar incursos en inhabilidades e  incompatibilidades y aceptan la 
responsabilidad que se deduzca del incumplimiento a lo manifestado, con la consecuente 
indemnización. 
 

h) Los vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del servicio los 
exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, podrán sanearse por la E.S.E 
HEAD las actuaciones desarrolladas en virtud de esta Invitación pública, mediante acto 
Administrativo debidamente motivado. 
 

i) La E.S.E HEAD podrá pedir aclaraciones e información adicional a cualquiera de los 
proponentes sobre sus propuestas, sin que por esto, las propuestas puedan ser 
modificadas luego de la fecha de cierre. Estas deberán cumplir con la totalidad de los 
requisitos establecidos en los términos de referencia y no podrán contener tachaduras ni 
enmendaduras. 
 

j) La E.S.E HEAD se reserva el derecho de verificar todos o parte de los documentos que 
formen parte integral de la propuesta. 
 

k) Se deberá indicar el plazo de ejecución del contrato, que en ningún caso será superior al 
máximo propuesto por la entidad contratante. 
 

l) Serán de cargo del Proponente todos los costos asociados a la preparación y elaboración de 
su propuesta. 
 

m) La propuesta económica deberá incluir todos los valores directos e indirectos derivados de 
la ejecución del objeto contractual.  

 
4.16. DOCUMENTOS O INFORMACIÓN DE RESERVA 
 
El proponente en su propuesta deberá indicar cuál información de la consignada en ella, tiene el 
carácter de reservada, señalando expresamente las normas específicas en las cuales sustenta 
dicha reserva. En el evento en que no se señalen las normas específicas que le otorgan ese 
carácter, se entiende que ningún documento o parte de la propuesta tiene el carácter de 
reservado y que La E.S.E HEAD se encuentra autorizado para suministrar la información 
cuando le sea solicitada por otro proponente o por un tercero. Se exceptúan de esta condición, 
únicamente aquellos documentos de la oferta, que en virtud de una disposición constitucional o 
legal, tengan el carácter de reservados. 
 
4.17. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, 
artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
4.18. CONSULARIZACIÓN 
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De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio, “los documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes”. 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”.  
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones Transversal 
17 número 98-55 Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de la firma del cónsul y 
demás trámites pertinentes. 
 
4.19. APOSTILLE 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado 
en este numeral, siempre que provengan de uno de los países signatarios de la Convención de 
La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la citada Ley 455 de 1998. En este caso sólo 
será exigible la apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la 
autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se 
surte ante la autoridad competente en el país de origen. 
 
Si la apostille está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de 
una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las 
normas vigentes. 
 
4.20. TÍTULOS OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 
 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos de PREGRADO o POSTGRADO 
otorgados en el exterior, deberá acreditar, como requisito previo para la adjudicación, la 
convalidación y homologación de estos títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo 
cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 
 
Los documentos que no estén en idioma Español deberán presentarse acompañados de una 
traducción apropiada a dicho idioma. 
 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el 
exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión en Colombia. 
 
4.21. AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN 

COLOMBIA. 
 
El proponente que ofrezca personal profesional titulado y domiciliado en el exterior, deberá 
acreditar como requisito previo para la adjudicación, la autorización expedida por la entidad 
competente para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 
 
En su defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso, radicada ante el mismo organismo con 
el lleno de los requisitos exigidos. Para estos efectos, el proponente deberá iniciar con 
suficiente anticipación los trámites correspondientes. 
 
 

mailto:juridica@headese.gov.co


 
 
 

 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

NIT. 824.000.725-0 

FECHA: 

18/10/2022 

CODIGO:CONT 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 35 de 96 

 

 
Página 35 de 96 

 

Carrera 20 No. 43-63. Barrio San Martin. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93.  
e-mail: gerencia@headese.gov.co  

Valledupar - Cesar 
 

4.22. SUBSANABILIDAD DE LAS OFERTAS 
 

En todo proceso de selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, 
y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad. Tales requisitos o 
documentos podrán ser requeridos por la entidad en condiciones de igualdad para todos los 
proponentes hasta la adjudicación. 
 
Una vez vencido el término para la presentación de las propuestas no se aceptará a las 
proponentes, variación alguna en sus términos, ni la presentación de documentos o información 
adicional, lo cual no obsta para que la E.S.E HEAD, pueda solicitar las aclaraciones y 
documentos que considere necesarias.  
 
Desde el momento del cierre de la selección y antes de su adjudicación, dentro del más estricto 
respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, la E.S.E HEAD podrá solicitar por 
escrito a todos o a cualquiera de ellos, las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes, 
a fin de despejar cualquier punto dudoso, oscuro o contradictorio de las propuestas, sin que por 
ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones o características de su 
propuesta, ni la E.S.E HEAD solicitar variación alguna a los términos de la misma ó violar los 
principios legales que rige el proceso de selección del contratista. 
 
La E.S.E HEAD se reserva el derecho de analizar las respuestas de los proponentes en estos 
casos y de evaluar, a su exclusivo juicio, si ellas se ajustan a lo solicitado o si, por el contrario, 
sobrepasan el alcance de la respectiva petición de aclaración. De todas maneras, la E.S.E 
HEAD tomará de las aclaraciones de los proponentes, únicamente los aspectos que satisfagan 
su interés de aclaración.  
 
La E.S.E HEAD, a través del comité evaluador designado para esta convocatoria concederá a 
los proponentes dos (2) días hábiles contados a partir del recibo de la solicitud, para que 
aporten la documentación que se les solicita. 
 
En principio, los errores aritméticos y de trascripción, detectables en la oferta, son enmendables 
por la misma Entidad, siguiendo unas reglas mínimas para el efecto.  Si el error puede 
corregirse con operaciones aritméticas, se hará su corrección, Si el error es de trascripción 
confrontable con otros documentos dentro de la misma propuesta, se hace la aclaración a esa 
irregularidad, colocando el texto real, pero no puede suponerse como error de trascripción, lo 
que no aparece correcto en otra parte de la información suministrada, o del que no se poseen 
los elementos dentro de ella para deducirlo. 
 
4.23. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
Antes de la selección del contratista, además de las causales de rechazo expresamente 
contempladas en la Ley de Contratación Estatal y dentro del presente pliego de condiciones, la 
E.S.E HEAD rechazará cualquier propuesta que se encuentre incursa en cualquiera de las 
siguientes causales: 
 

4.23.1.  DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad indicadas en la Constitución Nacional y en la Ley 80 de 1993. 
b) Cuando la propuesta sea presentada por personas incapaces. 
c) Cuando la propuesta omita un documento esencial, exigido en este pliego de condiciones ó 

cuando explícitamente lo exijan leyes especiales. 
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d) Cuando no sean subsanadas por el proponente las deficiencias encontradas en su 
propuesta durante la evaluación, a solicitud de la E.S.E HEAD, dentro del plazo que este 
establezca para tal efecto. 

e) Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se 
identifique con un mismo nombre o con nombres diferentes para esta misma convocatoria.  

f) Cuando la E.S.E HEAD compruebe confabulación entre los proponentes. 
g) Cuando el proponente o el representante legal del mismo, no suscriba la carta de 

presentación de la propuesta necesaria para participar en esta Invitación pública  ó cuando 
el representante legal no cuente con autorización para ejercer este acto, si es que ello fuere 
necesario.  

h) Cuando el proponente no presente la garantía de seriedad de la oferta o no sean 
subsanados los errores o inconsistencias, en el plazo que otorga la E.S.E HEAD. 

i) Cuando la propuesta presentada para participar en esta Invitación pública  no sea avalada, 
en caso de requerirse, por un profesional debidamente matriculado. 

j) Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes del proponente ó de alguno de 
los miembros del consorcio ó unión temporal, haya sido cancelada o no se encuentre 
vigente a la fecha de cierre de la presente licitación.  

k) Cuando el plazo de duración de la sociedad ó los miembros del consorcio ó unión temporal, 
en caso de ser personas jurídicas, sea inferior al plazo de ejecución del contrato y un año 
más, contados a partir de la fecha de cierre de esta licitación, de conformidad con lo 
expresado en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedida por la Cámara 
de Comercio. 

l) Cuando no se acredite su inscripción, en las actividades, especialidades y grupos del 
Registro Único de Proponentes y/o no acredite la capacidad residual de contratación (Kr) 
exigida. 

m) Cuando la propuesta sea formulada a título de consorcio o de unión temporal y no se 
presente el documento de constitución (FORMATO No. 02 ó 03), o se omita la suscripción 
por quienes lo integren o el documento no se ajuste a los requerimientos enunciados en 
este Pliego de Condiciones y en la Ley 80 de 1993. 

n) Cuando se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan tachaduras, 
borrones o enmendaduras y no estén refrendados por el Representante Legal, que den 
lugar a diferentes interpretaciones o induzcan a error, siempre y cuando tales documentos 
aludan a factores de selección. 

o) Cuando se verifique que los documentos que aludan a los factores de habilitación, no se 
ajusten a la realidad.  

p) Las demás causales de índole jurídicos indicados en este pliego de condiciones y en la Ley. 
q) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.  
r) Cuando el representante legal para el caso de propuestas individuales o los representantes 

legales o cualquiera de ellos de los integrantes de la modalidad de asociación, excedan los 
límites de su representación.    

s) Cuando el proponente o alguno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal no tengan 
dentro del giro ordinario de su actividad económica u objeto social, la facultad para 
desarrollar el objeto del contrato. 

t) Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u obtenido información 
interna la E.S.E HEAD relacionada con conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

u) Que dentro del término previsto en la solicitud respectiva o en este pliego, el proponente no 
responda el requerimiento que le haga la entidad para subsanar la oferta. 

 

4.23.2. DE CARÁCTER TÉCNICO 
 
a) Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia general ó específica mínima del 

proponente, determinados en el pliego de condiciones. 
b) Cuando no se cumpla con las condiciones de experiencia general ó específica mínima del 

personal profesional del proponente, determinados en el pliego de condiciones. 
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c) Cuando no se subsanen las falencias presentadas en las demás exigencias de tipo técnico 
objeto de ser subsanadas. 
 

4.23.3. DE CARÁCTER ECONÓMICO Y/O FINANCIERO 
 
a) Cuando el valor de la propuesta presentada ó corregida, exceda el valor del presupuesto 

oficial estimado por la E.S.E HEAD ó cuando el valor de la propuesta presentada ó 
corregida, sea inferior al 90% del valor del presupuesto oficial.   

b) Cuando la propuesta sea presentada de manera parcial, es decir, no se cotice debidamente 
los ítems contemplados en el CUADRO DE CANTIDADES  

c) Cuando el valor de la propuesta económica corregida, difiera del valor de la propuesta 
económica presentada en más de un 5%. 

d) Cuando no se cumpla con los requisitos mínimos de capacidad financiera, determinados en 
este pliego de condiciones. 

e) Cuando el valor de la oferta resulte artificialmente bajo. 
 

4.24. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Los proponentes prestarán como parte de su propuesta, garantía de seriedad de los 
ofrecimientos que hagan a la E.S.E HEAD, en la cual identifiquen al último como ASEGURADO 
/ BENEFICIARIO, y al primero como TOMADOR / AFIANZADO, consistente en Póliza de 
seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en 
garantía de títulos valores o un depósito de dinero en garantía, expedida por un Banco o por 
una Compañía de Seguros legalmente establecidos en Colombia y autorizado para la venta del 
producto, de acuerdo con lo establecido en el estatuto y el manual interno de contratación de la 
entidad por valor equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial estimado para la 
celebración y ejecución del contrato, incluido el impuesto a las ventas y expresados en pesos 
colombianos, la cual tendrá un periodo de validez de treinta (30) días calendarios contados a 
partir de la fecha de cierre del proceso de Invitación pública  y amparará como mínimo, los 
siguientes riesgos: 
 

 La no suscripción del contrato sin justa causa  por parte del proponente seleccionado. 

 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el término 
previsto en los pliegos de condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue o 
cuando el termino previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 
esas prorrogas no excedan un término de tres meses. 

 La falta de otorgamiento por parte de proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

  
La garantía de seriedad, una vez adjudicado el proceso de selección, será devuelta a los 
proponentes, o a sus representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente 
forma: a) Al (los) adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del 
respectivo contrato. b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le devolverá dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la adjudicación. c) A los demás proponentes, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación. En caso de 
declaratoria de desierta le será devuelta a todos los proponentes una vez ejecutoriado el acto 
administrativo que la declare. 
 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 
persona natural y no su establecimiento de comercio. Si el proponente es una persona jurídica, 
la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de 
existencia y representación legal. Si el proponente es un Consorcio o unión temporal, la 
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garantía deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando a todos y cada 
uno sus integrantes). 
 
De presentarse error en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no 
estar referida a la presente Convocatoria Pública, o no se allegaren las condiciones generales, 
la E.S.E HEAD solicitará las correcciones del caso, las condiciones generales o requerirá al 
proponente para su firma, para lo cual el oferente contará con un (1) día hábil. 
 
Si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en estos 
pliegos de condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no 
constituye las garantías exigidas para posibilitar la ejecución del contrato dentro del término 
establecido, se declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor la E.S.E HEAD. 
 
Las ofertas deberán contener el original de dicha garantía, el comprobante de pago de la 
prima de la garantía de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. 
 
Esta garantía de la seriedad de la oferta se hará efectiva en los siguientes casos: 
 

 En caso que la oferta fuere aceptada si el proponente no firma el contrato dentro de los 
términos establecidos 

 Si el adjudicatario no cumple con los requisitos de ejecución dentro de la oportunidad 
otorgada para ello. 

 Si el proponente no acepta la corrección del precio de su oferta por errores aritméticos o 
habiéndolo aceptado no la corrigiera en los términos y tiempos dados por la 
administración. 

 
En caso de prórroga del plazo del cierre de la convocatoria, del plazo de evaluación de 
propuestas, o de los plazos para la Adjudicación o del perfeccionamiento del Contrato, la 
garantía deberá prorrogarse. El proponente tendrá en cuenta, para efectos de la ampliación del 
término de vigencia de la garantía, la última fecha establecida para las prórrogas que generen la 
ampliación. En todo caso, dicha garantía se extenderá hasta la aprobación de garantía que 
ampara los riesgos propios de la etapa contractual.  
 
La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta de forma simultánea con esta, 
será causal de rechazo de la misma. En el evento en que el proponente se niegue a prorrogar la 
garantía de seriedad de la misma, la propuesta se considerará como no admisible. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, la 
E.S.E HEAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará 
mérito suficiente la propuesta, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de 
ésta constituye aceptación plena, por parte del proponente, de todas las previsiones de los 
pliegos de condiciones y de que se compromete a celebrar el contrato en el evento en que su 
propuesta sea considerada la más favorable. 
 
 

CAPITULO QUINTO  
 

5. REQUISITOS HABILITANTES DE LOS PROPONENTES Y DOCUMENTOS DE LA 
PROPUESTA 

 
Las propuestas presentadas deben reunir todos los requisitos exigidos en este documento, y 
estar acompañadas de los documentos que se solicita, en el orden aquí establecido. 
 
Se verificará, en primer lugar, que las propuestas contengan todos los documentos solicitados en 
el presente pliego de condiciones. 
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En segundo lugar, se hará una revisión del contenido de tales documentos, de conformidad con 
lo establecido en este pliego, con el fin de verificar que cumplan con los requisitos de ley y los 
exigidos aquí. 
 
El cumplimiento de los requisitos habilitantes y del aporte de la documentación habilitante 
solicitada se analizará de conformidad con lo establecido en el el Acuerdo 0006 del 5 de junio 
de 2014 (Estatuto General de Contratación) emanado de la Junta Directiva de la E.S.E. 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, la Resolución No. 013 del 13 de enero de 2015, 
por medio del cual se adopta el Manual de Contratación de la E.S.E., y demás normas 
concordantes del ordenamiento jurídico vigente, y a lo señalado en el pliego de condiciones. 
 
La capacidad jurídica, financiera, técnica básica y de organización, y las condiciones de 
experiencia de los proponentes serán objeto de verificación como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y su cumplimiento no otorgará puntaje. 
 
La verificación documental de las condiciones antes señaladas se hará a través de la 
información contenida en el certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes que 
lleva la Cámara de Comercio y que deberá aportar cada oferente con su propuesta. No 
obstante, en los casos en que se requiera la verificación de requisitos del proponente 
adicionales a los contenidos en el mencionado certificado, la entidad podrá solicitar el aporte de 
documentos adicionales y hacer la verificación en forma directa. 
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 
proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por 
las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación. 
 
En cumplimiento del estatuto y manual interno de contratación de la entidad, la E.S.E HEAD 
concede dos (2) días hábil a los proponentes para que rindan las aclaraciones y explicaciones 
que el primero solicite por escrito y estime indispensables, sobre los documentos de las 
propuestas y solicitará subsanar, dentro del mismo término, aquellos puntos que sean 
susceptibles de subsanar, y dará respuesta junto con el acto de adjudicación del proceso de 
selección. 
 
El (los) proponente(s) que no presente(n) los documentos solicitados o no subsanen la ausencia 
de requisitos hasta la fecha de la adjudicación, dará lugar a que su propuesta sea catalogada 
como NO HABILITADA DEFINITIVAMENTE, y se procederá al rechazo de la misma.  
 
Las propuestas que cumplan con todas las condiciones exigidas en los numerales que a 
continuación se detallan, y que no se hallen incursas en ninguna de las causales de rechazo y 
eliminación de propuestas descritas en este pliego de condiciones, serán consideradas como 
propuestas hábiles y serán evaluadas técnica y económicamente  dando aplicación a los 
factores de selección establecidos en los pliegos de condiciones. 
 
5.1. REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURIDICO 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, la 
capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y organizacional de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para 
la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, pero habilitarán a los 
proponentes para participar en el proceso de selección.  
 
Los requisitos habilitantes se establecen de forma adecuada y proporcional a la naturaleza del 
contrato a suscribir y su valor. Por lo tanto, para efectos de realizar la verificación jurídica, 
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financiera, y condiciones de experiencia de los proponentes, así como la evaluación técnica y 
económica, el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta lo siguiente:  
 
El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 
 
5.2. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
5.1.1.  Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal 
del proponente. 
 
5.1.2. Certificado expedido por la Cámara de Comercio. Las personas naturales, que por 
disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberán allegar certificado en 
original de inscripción de esté, expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) 
días anteriores al cierre del presente proceso de selección, en donde conste la determinación 
de su actividad.  
 
Si el proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación 
legal, mediante certificado en original expedido por la Cámara de Comercio del lugar donde 
tenga el domicilio principal de sus negocios, el cual deberá encontrarse en firme y vigente y 
haber sido expedido con una antelación no mayor de treinta (30) días calendario a la fecha de 
cierre del plazo de presentación de la propuesta.  
 
El certificado deberá contener la siguiente información: El objeto social de la sociedad deberá 
referirse a las actividades requeridas de conformidad con el objeto del presente contrato. La 
duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre de la presente contratación, no 
será inferior al plazo establecido para la ejecución, la liquidación del contrato y un (1) año más. 
Esto se tendrá igualmente en cuenta para las personas jurídicas integrantes de consorcios y 
uniones temporales, sean personas jurídicas, nacionales o extranjeras.  
 
Si el representante legal de la sociedad se encuentra limitado por los estatutos para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa 
expedido por el órgano competente según los estatutos, para participar en la Licitación Pública, 
firmar la propuesta y suscribir el contrato en el evento de salir favorecido.  
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberán anexar los certificados tanto 
de la sucursal como de la casa principal. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán cumplir con los requisitos previstos en los 
numerales 3.9.1 y subsiguientes del Pliego de Condiciones. En ofertas conjuntas, cuando los 
integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona jurídica, cada uno de 
ellos o el integrante respectivo, debe aportar el citado certificado.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, se acreditará su existencia y representación 
legal con la certificación de la autoridad competente de su país de origen, refrendada por el 
Cónsul Colombiano de la respectiva ciudad, debiéndose a su vez refrendar la firma de éste por 
la Cancillería Colombiana. 
 
Cuando se requiera subsanar la fecha de expedición del certificado, no se tendrán en cuenta 
las modificaciones realizadas sobre el mismo, con posterioridad a la fecha del cierre.  
 
5.1.3. Registro Único de Proponentes. Todas las personas naturales o jurídicas nacionales, o 
las extranjeras domiciliados o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con 
las entidades estatales, deberán acreditar que se encuentran inscritas, calificadas y clasificadas 
al momento de presentar la oferta, en los códigos pertenecientes a los productos que se van a 
ofertar en el presente proceso.  
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El proponente deberá aportar EN ORIGINAL este certificado expedido por la Cámara de 
Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas 
naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), el cual deberá encontrarse en firme al 
momento del cierre y con vigencia no mayor de treinta (30) días calendarios, previos a la fecha 
de cierre del proceso de selección.  
 
Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales, y 
otras formas de asociación. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada 
uno los integrantes de la respectiva forma de asociación, deberá acreditar la clasificación 
exigida en el Pliego de Condiciones.  
 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda 
la información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal 
de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, 
la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento.  
 
El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratación. 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP.  
 
En consecuencia, LA E.S.E HEAD, verificará directa y únicamente la información sobre la 
capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes.  
 
5.1.4. Carta de constitución de Consorcios o Uniones Temporales   
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se debe anexar el 
documento suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Los consorcios y uniones temporales 
acreditarán su existencia y representación mediante el diligenciamiento del documento de 
constitución correspondiente, de acuerdo con el Anexo 3 o 4 adjuntos respectivamente, 
teniendo en cuenta lo siguiente: Indicar en forma expresa si su participación es a título de 
Consorcio o Unión Temporal. 
 
Designar la persona, que para todos los efectos representará al Consorcio o Unión Temporal.  
 
En caso de que el proponente sea una unión temporal se deberá indicar en forma clara y 
precisa el porcentaje de participación y señalar los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, porcentajes que no podrán ser 
modificados durante la etapa de selección (precontractual) so pena de RECHAZO de la oferta; 
en la etapa contractual no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de LA E.S.E 
HEAD. Los miembros del Consorcio o Unión Temporal responderán solidariamente por todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.  
 
En el documento de constitución deberán señalarse las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, y la responsabilidad que le 
incumbe a cada uno de ellos. 
 
Éste deberá ser suscrito por todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal y se 
allegará con  
la propuesta, acompañando fotocopia del documento de identidad de cada uno de los miembros 
del mismo. 
 
El consorcio o unión temporal proponente, deberá tener por objeto único y exclusivamente el 
presentar la propuesta y celebrar el contrato resultante de esta contratación, en el caso de ser 
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adjudicatario de la misma. La duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del 
plazo de ejecución, liquidación del contrato y un año más.  
 
Los integrantes del Consorcio y/o unión temporal deberán manifestar bajo la gravedad de 
juramento no estar incurso en inhabilidades o incompatibilidades para contratar, de que trata el 
artículo 8 de Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011.  
 
La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones temporales no podrá ser 
diferente al 100%.  
 
En caso de no presentarse el documento de constitución del consorcio o de la unión temporal, o 
el no cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, será 
causal de RECHAZO de la propuesta.  
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos de constitución consignados en el 
documento de conformación del consorcio o unión temporal, la entidad las solicitará, para lo 
cual el proponente cuenta con el plazo establecido en el presente pliego de condiciones para 
proporcionarla.  
 
NOTA IMPORTANTE: Si el contrato se suscribe con un consorcio o una unión temporal, el 
contratista deberá tramitar y obtener el número de identificación tributaria.  
 
5.1.5. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado.  
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 
copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación 
de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente.  
 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia del 
representante legal y de cada uno de los integrantes que lo conforman.  
 
En caso de existir limitaciones estatutarias frente a las facultades del representante legal, 
deberá aportar las respectivas autorizaciones para desarrollar el presente proceso de selección, 
el contrato y todas las actividades relacionadas directa o indirectamente. 
 
5.1.6. Certificado de Aportes. 
 
Los proponentes deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados a los Sistemas de 
Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello hubiere lugar, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo a los requerimientos de ley, o por el 
representante legal, o por la persona natural, por un período no inferior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. La no presentación de la certificación de pago de aportes del proponente o de 
alguno de los integrantes en caso de proponentes plurales, dará lugar a que la propuesta sea 
declarada como NO HABILITADA. Este requisito no será aplicable a los proponentes 
extranjeros sin sucursal en Colombia. De tener sucursal deberán adjuntar este certificado en 
relación con la sucursal. Cuando la certificación de pago de aportes allegada dentro de la 
propuesta se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los 
miembros de consorcio o de la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, 
de la tarjeta profesional del contador público responsable de la suscripción de dicha certificación 
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y la fotocopia de la cédula del mismo. En caso de consorcios y uniones temporales, cada uno 
de sus miembros debe acreditar este requisito. 
 
5.1.7. Libreta Militar. si el representante legal es varón mayor de 50 años. 
 
5.1.8. Verificación antecedentes disciplinarios, fiscales y penales: La entidad verificara los 
antecedentes disciplinarios, fiscales y penales de las personas que presente la oferta, como de 
las personas que integren figuras asociativas.  
 
5.1.9. Aportar poder. Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado 
deberá acreditar mediante documento legalmente expedido por un ente o por autoridad 
competente, que su representante o apoderado está expresamente facultado como tal para 
presentar la oferta y/o suscribir el respectivo contrato.  
 
Cuando el representante del oferente sea una persona jurídica, además de lo anterior, deberá 
acreditar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio. 
 
5.1.10. Fotocopia del RUT.  
 
5.1.11. Garantía de seriedad de la Oferta El Proponente debe presentar junto con la Oferta 
una garantía de seriedad de la oferta a favor de la Entidad Contratante por un valor equivalente 
al 10% del valor del presupuesto oficial del contrato y con vigencia desde la presentación de la 
Oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento. Se verificará que la documentación 
presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos de condiciones, su forma de 
evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE 
 
5.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
LA E.S.E HEAD, considera que los Proponentes deben cumplir con los siguientes indicadores 
de la Capacidad financiera (Cf), para poder participar en el presente proceso, los cuales serán 
verificados con la información certificada que sobre capacidad financiera obra en el Certificado 
de Inscripción, calificación y clasificación del Registro Único de Proponentes, con base en la 
última Fecha de corte del Registro Único de Proponente vigente aportada o de los Estados 
Financieros exigidos cuando dichos datos no reposen en el RUP.  
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para verificar la capacidad 
financiera del oferente se requiere la siguiente información: (REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES - RUP) 
 
La capacidad financiera del proponente será determinada con base en los indicadores 
financieros requeridos por LA E.S.E HEAD, calculados según los datos financieros del año 
inmediatamente anterior en el Registro Único de Proponentes, es decir, estados financieros con 
corte a 31 de diciembre de 2021.  
 
NOTA 1: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, el artículo 221 del Decreto – ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015 la información objeto de verificación en el RUP debe estar vigente.  
 
NOTA 2: En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar a la propuesta el 
Registro Único de Proponentes de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal.  
 
NOTA 3: En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 
2021, los estados financieros que se verificarán serán los del balance de apertura reportado en 
el Certificado de Clasificación de la Cámara de Comercio. 
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5.2.1. Indicadores de capacidad financiera 
 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 3.0 

Indicador Índice requerido 

Índice de Endeudamiento Menor o igual al 50% 

Indicador Índice requerido 

Razón de Cobertura de intereses Mayor o igual a 10 

 

Para calcular los indicadores financieros de los consorcios, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, los indicadores se calcularán con base en la suma aritmética de las partidas de 
cada uno de los integrantes. 
 
Cuando en uno o varios de los miembros de una estructura plural el índice de endeudamiento 
y/o Liquidez y/o Razón de cobertura de intereses, sean igual a cero (0) o indeterminado, estos 
indicadores se calcularán aplicando la formula al indicador del o de los miembros que tengan el 
valor de los índices requeridos indicados. 
 
En caso, que sea el proponente (individual) o todos los miembros de una estructura plural quien 
o quienes tengan estos indicadores indeterminados o igual a cero (0), se calificará que cumple.  
 
Para que la propuesta sea considerada hábil financieramente, se deben cumplir con todos los 
requisitos indicados anteriormente.  
 
Cuando los gastos de intereses reportado en el RUP del proponente sea cero (0) y su valor no 
sea certificado, se considera que cumple con el requisito de la razón de cobertura de interés 
exigido en este proceso.  
 
Las propuestas que no cumplan con uno cualquiera de los índices exigidos, serán consideradas 
como NO HABILES FINANCIERAMENTE para participar en el presente proceso. 
 
5.2.2. INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deben presentar el último balance 
general y el estado de resultados de la persona jurídica extranjera, suscritos por el 
representante legal y el contador público responsable de su elaboración, y el dictamen del 
auditor independiente. Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad 
con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan.  
 
Los oferentes extranjeros deberán presentar sus estados financieros, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos:  
 

a) Las personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en 
Colombia, deberán presentar sus estados financieros del último período fiscal aplicado 
en su país, firmados por el representante legal o Apoderado del Oferente en Colombia y 
contador público colombiano, consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados a 
la moneda colombiana.  

 
b) Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 

país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y 
la Entidad Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán 
en cuenta la tasa representativa del mercado de la fecha de cierre de año fiscal del país 
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de origen. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas 
de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera.  

 
c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la 

moneda funcional colombiana deben ser avaladas en documento independiente 
debidamente suscrito por un Contador Público Colombiano y el Representante Legal o 
Apoderado del Oferente en Colombia. Los estados financieros de los cuales se tome la 
información deberán estar preparados de conformidad con los estándares 
internacionales de reporte financiero –IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE 
CERTIFICADOS Y DICTAMINADOS. También podrán, a opción de la empresa 
extranjera, tomar la información de los estados financieros preparados bajo los principios 
de contabilidad generalmente aceptados en Colombia – COLGAAP.  

 
d) El contador público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de 

los Estados Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la 
tarjeta profesional y de la certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, certificación que debe 
encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta (3 meses).  

 
e) En el evento en que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 

domicilio de la empresa extranjera, el Representante Legal de esta última, así como el 
apoderado en Colombia, deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento y 
certificar a través del competente oficial del Estado o de una Auditoría Externa del país 
del proponente que el (los) requerimiento (s) efectuado (s) no es (son) aplicable (s). 
 
  

5.2.3. INDICADORES FINANCIEROS PROPONENTE NACIONAL Y EXTRANJERO  
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, para la verificación de los 
requisitos habilitantes los cuales se denominarán como CUMPLE- NO CUMPLE; los Índices 
financieros que se verificarán en el presente proceso de selección son: NOTA: Tales 
indicadores se requirieron con base al respectivo análisis del sector, el cual se tomó como 
referente para la determinación de los siguientes requerimientos, y así garantizar pluralidad de 
oferentes. 
 
5.2.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El oferente deberá contar con la información registrada y certificada en el RUP vigente acorde 
con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 y deberá cumplir con los indicadores de la 
capacidad organizacional siguiente: 
 
Indicadores de capacidad organizacional 
 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 0.15 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 0.15 
 

Para calcular los indicadores financieros de los consorcios, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, los indicadores se calcularán con base en la suma aritmética de las partidas de 
cada uno de los integrantes. 
 
5.3. EXPERIENCIA PARA LOS PROPONENTES INTERESADOS  
 
5.3.1. EXPERIENCIA GENERAL  
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El proponente deberá acreditar la experiencia general con contratos ejecutados y terminados, 
certificaciones o facturas cuyo objeto sea igual o similar a la DOTACIÓN DE EQUIPOS 
BIOMÉDICOS Y MOBILIARIOS HOSPITALARIOS, en máximo dos (2) contratos cuya sumatoria 
sea igual o mayor al 100% del presupuesto oficial, expresado en SMMLV a la fecha 
determinación de los contratos. 
 
Para acreditar la experiencia general, por lo menos unos de los contratos o certificaciones que 
se aporte, para tal efecto, deberá tener un valor bruto facturado igual o superior al 50% del 
presupuesto oficial, expresado en SMMLV a la fecha de su terminación.   
  
Para la acreditación de este requisito debe aportarse copia de la respectiva certificación o 
contrato expedido por la Entidad Contratante o Acta de Liquidación o Acta Final del contrato o 
en caso de ser persona privada aportar la certificación de recibido a satisfacción, en donde se 
pueda verificar las cantidades y descripciones de los ítems entregados. Los contratos o 
certificaciones con los que se acredite la experiencia deberán estar inscritos en el RUP y 
deberán tener inscritos mínimo seis (6) de los siguientes códigos: 
 

CODIGO 
UNSPSC. 

BIEN O SERVICIO 

42182805 BÁSCULAS DE PISO PARA PACIENTES 

42192207 CAMILLAS PARA PACIENTES O ACCESORIOS PARA CAMILLAS 

42181901 OXÍMETROS DE PULSO 

42181901 
UNIDADES O ACCESORIOS PARA CUIDADO INTENSIVO FETAL O MONITOREO 

MATERNO 

42192210 SILLAS DE RUEDAS 

42201714 TENSIÓMETROS 

42172101 DESFIBRILADORES EXTERNOS AUTOMATIZADOS AED O PALETAS DURAS 

42182802 BÁSCULAS DE BEBÉS 

42182702 CINTAS DE MEDICIÓN PARA USO MÉDICO 

42182201 TERMÓMETROS ELECTRÓNICOS PARA USO MÉDICO 

42191808 CAMAS O ACCESORIOS DE CUIDADO DEL PACIENTE PARA USO GENERAL 

30181614 DISPENSADOR DE JABÓN 

47131701 DISPENSADORES DE TOALLAS DE PAPEL 

42191907 
GABINETES O MUEBLES DE ALMACENAMIENTO DE INSTRUMENTOS PARA USO 

MÉDICO 

56101703 ESCRITORIOS 

43211507 COMPUTADORES DE ESCRITORIO 

56112102 SILLAS PARA GRUPOS DE TRABAJO 

56101719 MESAS AUXILIARES 

42281508 AUTOCLAVES O ESTERILIZADORES DE VAPOR 

42291609 PINZAS PARA USO QUIRÚRGICO 

42204002 
DELANTALES O MÁSCARAS O CORTINAS DE PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 

PARA USO MÉDICO 

41111808 EQUIPO DE EXAMEN DE RADIOGRAFÍA DE RAYOS X 

42201848 SISTEMA DIGITAL DE IMÁGENES DE RAYOS X 

42191803 MOISÉS O CUNAS O CAMAS PEDIÁTRICAS O ACCESORIOS 

42181904 
UNIDADES O ACCESORIOS PARA UNIDADES DE SIGNOS VITALES MULTI 

PARÁMETRO 

42181701 UNIDADES DE ELECTROCARDIOGRAFÍA EKG 

42222001 BOMBAS DE INFUSIÓN INTRAVENOSA DE USO GENERAL 

42272001 LARINGOSCOPIOS O ACCESORIOS 

42271802 NEBULIZADORES O ACCESORIOS 

42295123 
MÁQUINAS DE SUCCIÓN O EXTRACTORES AL VACÍO O ASPIRADORES 

QUIRÚRGICOS ULTRASÓNICOS O REGULADORES O ACCESORIOS PARA USO 
QUIRÚRGICO 

42142103 LÁMPARAS DE CALOR O SUS ACCESORIOS PARA USO MÉDICO 

 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia puede ser aportada por cualquiera 
de los integrantes y el valor a tener en cuenta será el valor de los contratos por el % de 
participación del integrante que lo aporte. 
 
5.3.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
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Se verificará la experiencia específica como requisito habilitante, a partir de la información que 
suministre el proponente con los contratos solicitados, aportados para acreditar la experiencia 
general, donde en cada uno de los contratos, deberán acreditar la venta y/o suministro y/o 
dotación de tres (3) de los siguientes elementos que hacen parte de la ficha técnica a contratar:  
 

 MONITOR DE SIGNOS VITALES 
 DESFIBRILADOR  
 AUTOCLAVE 
 ELECTROCARDIOGRAFO. 
 CARRO DE PARO. 
 EQUIPO DE RAYOS X 

 
VALORACIÓN EXPERIENCIA: La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes 
reglas especiales:  
 

a) En caso que la experiencia especifica se haya obtenida en consorcios, uniones 
temporales o asociación plural, su valor se cuantificara en forma proporcional de la 
participación.  

b) Si en los documentos aportados no se especifica el porcentaje de participación del 
consorciado que presenta experiencia a través de esos documentos, deberá presentar el 
respectivo documento consorcial del contrato, si no cumple con estos requisitos, no se 
tendrá en cuenta el valor de dicho contrato  

c) En caso de contratos con particulares, el proponente deberá allegar con la certificación 
copia del contrato u orden de pedido o compra.  

d) Las certificaciones pueden ser reemplazadas o complementadas con documentación 
oficial del contrato, como actas de terminación, actas de recibo final, actas de 
liquidación, en todo caso debe aportarse copia del contrato.  

e) En caso de presentarse un número superior de certificaciones (a las exigidas para 
acreditar la experiencia general), se evaluarán las primeras en el orden de foliatura 
presentadas en la propuesta, las demás certificaciones no serán tenidas en cuenta para 
efectos de la evaluación.  

f) El SMLMV (Salario Mínimo Legal Mensual Vigente) que se tomará para el cálculo del 
valor del contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el contrato, de acuerdo a la 
certificación del contrato que se relacione en la propuesta.  

 
El proponente deberá manifestar expresamente que cumplirá con las exigencias técnicas 
requeridas por LA E.S.E HEAD, para la presente necesidad, contenidas en el ítem 
ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL, del presente estudio previo.  

 
En cumplimiento de las Especificaciones Técnicas los proponentes al momento del cierre del 
proceso deberán presentar una muestra física del Monitor de Signos Vitales, el cual hace parte 
del presupuesto del presente propuesto cumpliendo con las especificaciones técnicas exigidas 
de los cual la entidad hará la respectiva verificación, so pena de incurrir en causal de 
incumplimiento, razón a ello dicha muestra es requisito habilitante dentro del presente proceso, 
y su no presentación es considerada como causal de rechazo. Dicha muestra será descontada 
de las cantidades a entregar por el proponente que resulte elegido. 
   
5.4 CONDICIONES TECNICAS  
 
REQUISITOS TECNICOS 
 
El HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA ESE del Municipio de Valledupar, para efectos 
de realizar la verificación técnica habilitante, requiere que el proponente aporte la 
documentación sobre los elementos a  adquirir, en las cuales para cada uno de ellos debe 
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ofrecer las características y especificaciones técnicas exigidas en el alcance del objeto y en el 
anexo de especificaciones técnicas. 
 
Para efectos de presentar los documentos de contenido técnico, el proponente debe tener en  
cuenta los requerimientos  mínimos sobre los cuales deben formular sus ofertas de tal forma 
que los mismos deben enmarcarse dentro de todas las exigencias y requerimientos, y además 
el proponente debe diligenciar y presentar con la propuesta los siguientes documentos. 
 
El proponente deberá allegar con su propuesta los siguientes documentos para los elementos 
que apliquen según el elemento ANEXO TECNICO. 
 

REGISTRO INVIMA DEL 
PERSONAL 

Los Proponentes, deberán anexar por cada profesional propuesto para atender la 
garantía de los equipos ofertados, la correspondiente certificación expedida por el 
INVIMA en donde conste que se encuentran debidamente avalados por esta; esta 
certificación debe ser anterior a la fecha del cierre del presente proceso y 
encontrarse vigente. No se aceptaran ingenieros o técnicos que estén en proceso 
de certificación 

FICHAS TÉCNICAS Y/O 
CATÁLOGOS 

El oferente debe acompañar con su oferta una carta de compromiso donde indique 
que al momento de entregar los equipos biomédicos y mobiliarios (que aplique) 
entregará los catálogos o fichas técnicas originales de los bienes que así lo 
requieran según el ANEXO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS donde se describan expresa y detalladamente las características 
técnicas de elementos ofertados en el idioma de origen.  

GARANTÍA TECNICA DE 
LOS BIENES 
OFERTADOS 

El proponente debe ofertar en documento escrito debidamente firmado por el 
representante legal una garantía mínima de doce (12) meses. 

GARANTÍA DE 
REPUESTOS 

El oferente adjudicatario debe ofrecer y certificar el suministro y disponibilidad de 
repuestos en territorio colombiano. Por un tiempo mínimo de 3 años calendario, 
contados a partir de la culminación de la garantía de los equipos. En el documento 
debe expresar cual es la vida media de funcionamiento del equipo de acuerdo con 
lo que estipula la casa fabricante para cada equipo. 
 
En caso de ser incumplido este requisito, el oferente adjudicatario debe cambiar el 
componente o el equipo médico por un totalmente nuevo de iguales o superiores 
características técnicas que cubra el tiempo exigido de disponibilidad de los 
repuestos y sin costo alguno para la institución. Todos los repuestos empleados en 
la reparación del equipo deben provenir del fabricante para garantizar la integridad 
del mismo. 

SERVICIO POST VENTA 

El oferente debe garantizar mediante documento escrito debidamente firmado por el 
representante legal, que se comprometerá a cumplir con lo establecido en el 
Decreto 4725 de 2005 artículos 35 REQUERIMIENTOS GENERALES PARA LOS 
EQUIPOS BIOMEDICOS DE TECNOLOGIA CONTROLADA. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, cuando se trate de equipos biomédicos de 
tecnología controlada, se deben tener en cuenta los siguientes requisitos: 
 

 Las personas naturales o jurídicas que adquieran equipos biomédicos deberán 
contar en todo momento, con los manuales de operación, manuales técnicos de 
especie, planos eléctricos y de partes funcionamiento y mantenimiento, los 
cuales serán provistos en forma obligatoria por el distribuidor en el momento de 
la entrega del equipo. 

 El titular o importador del equipo biomédico deberá garantizar, la capacidad de 
ofrecer servicio de soporte técnico permanente durante la vida útil de mismo, 
así como los repuestos y herramientas necesarias para el mantenimiento y 
calibración que permita conservar los equipos en los rangos de seguridad 
establecidos inicialmente por el fabricante. 

 Las empresas productoras de equipos biomédicos, sus representes en el país y 
titulares de permiso de comercialización deberán contar con responsables 
técnicos, certificados por fabricantes o las empresas distribuidoras que cuenten 
con la autorización para emitir tal certificación con título universitario y/o 
especialización en el área específica para los procesos de adquisición, 
instalación y mantenimiento de este tipo de tecnología. 

 Los productos deberán diseñarse, fabricarse y acondicionarse de forma tal, que 
sus características y funciones según la utilización prevista, no se vean 
alterados durante el almacenamiento y transporte, teniendo en cuenta las 
instrucciones, recomendaciones y datos facilitados por el fabricante. 

 El oferente debe certificar que cuenta con personal idóneo y avalados por el 
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Invima para dar soporte de mantenimiento preventivo y correctivo. 

 
VISITAS DE MANTENIMIENTO. 
 
El oferente debe garantizar mediante documento escrito debidamente firmado por el 
representante legal la realización de las visitas  de mantenimiento de cada equipo según las 
exigencias del fabricante. También deberá incluir en el documento  la verificación con  patrones 
y/o la calibración del equipo (si aplica) para el tipo de ítem ofertado.  El proponente deberá 
comprometerse en el documento que durante la vigencia de la garantía dará respuesta para 
realizar el mantenimiento correctivo de los equipos. Si el equipo debe retirase del servicio, el 
proponente deberá remplazarlo por un equipo de las mismas características.  
 
El oferente adjudicatario debe CUMPLIR CON LO CITADO EN EL ARTICULO 55 DECRETO 
4725 “la información necesaria para verificar si el dispositivo está instalado en forma adecuada 
y puede funcionar correcta y seguramente, además de detalles sobre la naturaleza y frecuencia 
de sus mantenimiento preventivo, la sustitución de elementos de consumo, así como aspectos 
relacionados con la calibración necesaria para que el dispositivo funciones correctamente y con 
seguridad durante su vida útil”. Así como “los detalles de cualquier otro tratamiento o manejo 
necesario antes de que el dispositivo se pueda utilizar  (tal es el caso  de la esterilización, 
montaje final, calibración etc.)”. 
 
El oferente debe ofrecer mantenimiento preventivo y correctivo especializado, para cada ítem 
según lo especifique el pliego de condiciones, el manual técnico y las recomendaciones del 
fabricante. El kit de mantenimiento, los accesorios y los insumos propios deben quedar 
evidenciados en la hoja de vida al igual que la periodicidad con la que se deben ser 
remplazados. De la misma forma durante el tiempo de la garantía estos deben ser 
responsabilidad del oferente adjudicatario. El mantenimiento debe involucrar como mínimo las 
siguientes acciones: 
 

 Cumplir con el protocolo que emite el fabricante.  
 Las pruebas técnicas para verificación de parámetros  se deben realizar de acuerdo con 

las especificaciones dadas por el fabricante.  
 Los datos registrados y las observaciones a las que haya lugar deben ser consignados 

en el mismo reporte técnico.  
 Se debe anexar certificado de calibración vigente de los equipos de patrones 

empleados.  
 Todas  las observaciones se deben informar al área de equipo biomédico de la ESE 

HEAD donde se encuentra el equipo o a quien designen para esa función, por medio de 
reporte técnico escrito para su respectiva verificación y deben tener el visto bueno del 
personal asistencial que dio recepción al reporte después de la revisión del equipo 
dentro del área de funcionamiento. 
 

Los equipos, instrumentos de medición y herramientas que se utilicen para calibración y 
mantenimiento del equipo deben contar con certificado de calibración emitidos por institutos de 
metrología autorizados en Colombia o certificados de fábrica. 
 
El mantenimiento preventivo y correctivo debe ser realizado por personal técnico o profesional 
especializado certificado por el INVIMA en esta clase de equipos. Adicionalmente, debe contar 
con la certificación del fabricante del equipo. 
 
El mantenimiento correctivo debe hacerse cuantas veces sea necesario y sin ningún costo para 
la ESE HEAD, durante el tiempo de garantía.  Cuando se requieran repuestos las ESE HEAD 
asumirán el costo siempre y cuando el daño obedezca a la manipulación irregular del bien, por 
pérdida o robo no imputable al proveedor. 
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CARTA DE COMPROMISO EQUIPOS NUEVOS. 
 
El oferente deberá anexar a su oferta carta firmada por el representante legal, donde asuma 
como compromiso entregar equipos nuevos, originales, no remanufacturados ni repotenciados, 
cuya fecha de fabricación no sea superior a un (1) año contando a partir de la fecha de la 
publicación del estudio de previo del presente proceso. 
 
RECEPCION DE LOS EQUIPOS Y CARTAS DE COMPROMISO Y DOCUMENTOS PARA  LA 
ESE HEAD. 
 
El oferente deberá presentar junto  su oferta una carta  de compromiso firmada por el 
Representante Legal, donde  asume la presentación de los siguientes documento en la etapa 
contractual, caso en el cual resulte adjudicatario del presente proceso de selección. 
 

1. HOJA DE VIDA DEL EQUIPO. 

El contratista debe presentar y entregar en una carpeta, la hoja de vida del equipo según 
formato establecido por el área de equipo biomédico de la ESE HEAD, con la documentación en 
el orden y de acuerdo a lo determinado por la institución la cual se recepcionará paralela al 
ingreso del equipo en la institución. 
 
Protocolo de mantenimiento carta de compromiso en donde se estipulen los procedimientos de 
mantenimientos que se le realizaran al equipo médico durante el tiempo de garantía, el cual 
debe contener como mínimo las especificaciones enunciadas en indicar las actividades 
particulares de mantenimiento que requiere (plan de mantenimiento)  
 
Es responsabilidad del fabricante indicar las características (todas aquellas cualidades del 
instrumento que se relacionan con la funcionalidad de medición, algunas características pueden 
ser: Rango de medición, Resolución, capacidad mínima de medición, capacidad máxima de 
medición etc.), para los equipos biomédicos considerados instrumentos de medición, que 
comercialicen en el territorio nacional, materializado en el momento de la venta, con el 
suministro de los manuales en idioma castellano que incluye estas indicaciones o la etiqueta 
que también lo contenga, según el Decreto 4725 de 2005. Teniendo en cuenta que dentro de 
las actividades de soporte técnico se encuentran  las relacionadas con los ajustes metrológicos, 
los titulares o importadores previo a la comercialización de los equipos biomédicos deberán 
considerar la forma de ofrecer este servicio dentro de la normatividad metrológica colombiana 
definida por el Decreto 2269 de 1193 hasta que entre  en vigencia el Decreto 1471 de 2014  y 
exista reglamento técnico metrológico aplicable, garantizando esta capacidad durante la vida útil 
del mismo. 
 
2. CERTIFICADO CCA: 

 El contratista debe entregar sin ningún costo el Certificado de Capacidad de Almacenamiento  
y Acondicionamiento CCAA, expedido por el INVIMA del lugar donde almacena los equipos en 
el que conste el cumplimiento de las condiciones sanitarias para el almacenamiento y/o 
acondicionamiento, control de calidad de dotación y recurso humano que garantice su buen 
funcionamiento, así  con la capacidad técnica y calidad de los mismos. En el caso que el 
contratista sea un consorcio o unión temporal se aceptara que uno o ambos integrantes 
presenten este certificado. Este documento será verificado por el supervisor del contrato, previo 
almacenamiento de los bienes. 
 
3. REGISTRO SANITARIO VIGENTE. 

Como documentos que avale la calidad del equipo. Los equipos médicos deben provenir del 
titular del Registro sanitario, ya sea el fabricante o el distribuidor legalmente autorizado. Si algún 
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componente  o accesorio anexo requiere registro sanitario expedido por el INVIMA debe 
anexarse procedencia del equipo: Declaración de importación de la DIAN. 
 
4. CERTIFICADO DE IMPORTACION 

El proponente al que se  le adjudique el contrato, deberá presentar el certificado de importación 
de los equipos el día de la entrega de los equipos a la ESE HEAD y antes de ser enviados a los 
servicios destinados. 
 
5. CARTA DE GARANTIA DEL FABRICANTE. 

Que debe contener como mínimo las especificaciones enunciadas en el presente documento y  
debe especificar los años ofertados. Los cuales deben ser iguales o mayores a lo que se 
indique en el pliego de condiciones según cada ítem. La garantía de fábrica no debe ser menor 
a doce (12) mese. Sin embargo, la garantía solicitada debe tener el respaldo del fabricante  al 
proveedor para soportar el total del tiempo requerido. 
 
6. CERTIFICADO DE LA VIDA ÚTIL DEL EQUIPO. 

En esta se debe especificar la vida útil del equipo la cual debe venir certificada por el fabricante, 
determinado en años  a partir de la entrega del equipo a la institución. 
 
7. CRONOGRAMA DE MANTENIMINETO PREVENTIVO DEL EQUIPO 

El cual se debe realizar cada cuatro (4) meses durante el tiempo de garantía; si hay  otra 
recomendación diferente por fabrica esta debe estar certificada por el fabricante y referenciada 
del manual del  equipo. (El fabricante debe establecer cuantos mantenimientos se le deben 
realizar a los equipos durante la vida útil a partir del momento de la entrega a la institución y la 
periodicidad del mismo por lo que se deberá entregar un certificado de este requerimiento). 
 
El proponente que adjudique deberá presentar el cronograma de mantenimientos el día de la 
entrega de los equipos adquiridos y se aceptara el día que el equipo  esté puesto en 
funcionamiento en el servicio asignado. 
 
8. CERTIFICADO DE CALIBRACION ORIGINAL. 

(Certificado de metrología), El equipo médico debe contener los parámetros y procedimientos 
de calibración y señalar los rangos de medición  que permitan determinar que el equipo cumple 
con las especificaciones de funcionamiento establecidas por el fabricante. Este certificado 
puede ser expedido directamente del fabricante o por una entidad de calibración y metrología 
autorizada en Colombia. Si el equipo no requiere calibración debe entregar un certificado del 
fabricante que así lo estipule. Si el certificado original está elaborado en idioma diferente al 
castellano, debe anexase traducción al español del mismo. Teniendo en cuenta que es un 
equipo nuevo se debe anexar el certificado que indique la periodicidad de la calibración y a 
partir de cuánto tiempo se debe empezar a realizar. Si durante el tiempo de garantía se debe 
cumplir con este requerimiento el proveedor lo deberá realizar. 
 
9. CERTIFICADO Y CRONOGRAMA DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO DURANTE EL 

TIEMPO DE GARANTÍA Y DE ACUERDO A LA RECOMENDACIÓN DEL FABRICANTE. 
 
Si el equipo no requiere calibración no se requiere su entrega, el oferente debe aportar 
certificado donde indique no  requerir calibración. 
 
10. CARTA DE MEDIOS DE CONTACTO PARA MANTENIMIENTO. 
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Documento donde se especifique los medios para realizar cualquier llamada de  servicio de 
garantía y mantenimiento. Esta debe incluir como mínimo dirección de la empresa, teléfono y 
extensiones (en caso de tenerlas), celular, fax, correo electrónico o e-mail. 
 
11. Listado del personal  profesional y técnico que realizará el mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo. Este debe  incluir nombres y apellidos completos y documentos de 
identificación (se debe incluir la documentación que se requirió durante el proceso de  invitación 
publica para la adquisición de los equipos respecto al personal de soporte). 
 
12. Certificado INVIMA del personal  profesional y técnico que realizara el mantenimiento 

preventivo y correctivo y la capacitación del equipo. 
 

13. Certificado de la casa matriz o fabricante del personal profesional y técnico que realizara el 
mantenimiento preventivo y correctivo y la capacitación del equipo. 

 
14.  Ficha de caracterización técnica de los elementos aptos para la limpieza y desmanche del 

bien adquirido. 
 

15. Guía de recomendaciones para efectuar limpieza y desmanche. De no entregarse, el 
proveedor del equipo se hará responsable por daños ocurridos al equipo durante los 
procedimientos de limpieza y afines. 

 
16. MANUALES TECNICOS.  El proponente deberá entregar manuales de operación, 

funcionamiento y mantenimiento, estos deben venir en idioma original y en español. El 
proveedor debe entregar la información técnica requerida así: 

 
Manual de operación y de servicio o Manual de parte, Despiece y Diagramas de circuitos o 
Manual de Ajustes (si aplica) o manual de Instalación. 

 
LA HOJA DE VIDA Y LA DOCUMENTACIÓN SE DEBE ENTEGAR EN MEDIO FISICO Y 
MAGNETICO AL AREA DE HOJAS DE VIDA DE EQUIPO BIOMEDICO. 
 

 Durante la recepción técnica del equipo por el personal médico, asistencial y de 
mantenimiento, se debe programar la capacitación a dicho personal, coordinación que  
debe  hacerse  entre el proveedor y el jefe del servicio. Se debe entregar al área de 
almacén de la institución copia del reporte del proveedor  en donde se lea claramente 
que personas fueron entrenadas para la manipulación y mantenimiento del equipo con 
fecha de capacitación, nombre y firma de cada uno de los asistentes. 

 El equipo biomédico entregado a la institución debe ser totalmente igual al presentado 
en el catalogo original y/o  manual suministrado para la evaluación técnica. En caso de 
encontrarse alguna observación con respecto a la similitud mencionada, se procederá a 
rechazar el equipo y debe ser cambiado por uno que cumpla totalmente con lo ofertado. 

 Al momento de la recepción para evaluar todas las especificaciones técnicas mínimas 
requeridas y aquellas adicionales incluidas en la oferta que sea seleccionada se debe 
efectuar  una inspección visual con pruebas técnicas requeridas para cada 
especificación. En caso de incumplimiento no se recibirá a satisfacción el equipo 
biomédico hasta que cumplan con cada una de la especificaciones técnicas por las 
cuales fue seleccionado. 

 Al momento de la recepción del equipo médico se debe entregar los consumibles y 
accesorio solicitados para el equipo.  

 

INSTALACION, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. 
 
El proponente que al que se le adjudique debe entregar los certificados, reportes técnicos y/o 
documentos donde se evidencie la instalación, puesta en funcionamiento, entrenamiento y 
capacitación del personal encargado, de los equipos vendidos. 
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Los costos y gastos que se generan por concepto de transporte, pre instalación e instalación 
estarán a cargo del proveedor, quien debe realizar las adecuaciones que se requieran para el 
correcto  funcionamiento del equipo, previo concepto del grupo de mantenimiento de la ESE. 
 
NOTA: EL OFERENTE EN SU OFERTA DEBERÁ INDICAR EN FORMA CLARA Y PRECISA 
QUE ELEMENTOS Y/O BIENES OFRECE A LA ENTIDAD DE CONFORMIDAD A LOS 
REQUERIMIENTOS, ESTE FORMULARIO DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y DEBIDAMENTE DILIGENCIADO, PARA LO CUAL 
PRECISARA LAS MARCAS Y MODELOS DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS Y/O 
BIENES OFERTADOS EN EL CASO QUE SE OFREZCA KIT O SET DEBE ESPECIFICAR 
CLARAMENTE LOS ÍTEM QUE LO COMPONEN; SEGÚN FORMULARIO. LAS FICHAS 
TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS A OFERTAR DEBEN SER ORIGINALES NO SE ACEPTAN 
DOCUMENTOS CON DATOS TÉCNICOS ELABORADOS POR EL OFERENTE. 
 

5.5. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PERSONAL  
 
El grupo de profesionales aquí relacionado corresponde al mínimo exigido, y el adjudicatario deberá 
considerar el personal técnico, de mano de obra, apoyo y administrativo necesario para llevar a cabo 
integralmente las actividades contractuales. 
 
Los profesionales exigidos como parte del equipo mínimo de trabajo deben manifestar su disposición 
de trabajo para con el proyecto,  suscribiendo sus respectivas cartas de compromiso, además, deben 
cumplir y acreditar, los siguientes requisitos básicos de formación académica y experiencia general, 
so pena de que el proponente quede inhabilitado técnicamente:  

 

CANTIDAD 

REQUISITO HABILITANTES REQUISITO EVALUABLE 

PERFIL 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

1 

Ingeniero Biomédico, con 
registro sanitario expedido y 
vigente por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de 
Medicamento. 

No menor de cinco 
(5) años 

Acreditar mínimo cinco (5) años de experiencia 
específica en la instalación, calibración o soporte 
técnico en Equipos Biomédicos y/o Mobiliarios de 
uso Hospitalario en entidades públicas o privadas 
del sector salud. 

1 

Ingeniero Electrónico, con 
registro sanitario expedido y 
vigente por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de 
Medicamento. 

No menor de tres 
(3) años 

Acreditar mínimo tres (3) años de experiencia 
específica en la instalación, calibración o soporte 
en Equipos Biomédicos y/o Mobiliarios de uso 
Hospitalario en entidades públicas o privadas. 

 

5.5.1. Acreditación 
 
El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente documentación: 
 

 Copia del Diploma que lo acredita como profesional expedido por una institución de 
educación superior.  

 Copia del Diploma de postgrado, en los casos que se requiera. 

 Copia de la tarjeta o matrícula profesional donde se especifique la fecha de expedición, 
con el fin de determinar la experiencia general. 

 Certificado de vigencia de la matrícula profesional, vigente a la primera fecha de cierre 
de la presente invitación. 

 Copia de la cédula de ciudadanía, o con el documento que certifique su residencia en 
Colombia. 

 Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique su 
nombre, identificación, nacionalidad, el cargo a desempeñar, su dedicación y su 
disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el plazo del mismo, cuyo formato se encuentra 
anexo a este pliego de condiciones. (FORMATO No. 08 Carta de Compromiso). 
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El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente documentación e 
información: 
 

 Diligenciamiento del FORMATO N° 05 Resumen de Experiencia del personal profesional  

 Carta de intención y disponibilidad FORMATO N° 08 debidamente suscrita en donde se 
especifique el cargo a desempeñar, su dedicación y su disponibilidad exclusiva al proyecto, 
durante el plazo del mismo. 

 Detallar de manera clara los números telefónicos, fax, e-mail de la persona y/o entidad 
pública y/o empresa  que expide la certificación de experiencia del personal con el fin de 
que la E.S.E HEAD en cualquier momento pueda verificarlas. 

 
Nota: En el caso que el profesional ofrecido no cumpla con la experiencia general ó específica 

mínima solicitadas, la propuesta será declarada inhábil y no será objeto de evaluación. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
 

6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 
El Artículo 21º del estatuto interno de contratación de la E.S.E HEAD señala que  El Hospital 
debe determinar en los pliegos o términos de condiciones la oferta más favorable teniendo en 
cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 
 
En procesos de invitación pública, el Hospital deberá determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta: (a) proponentes que haya ofertado el valor total más favorable 
económicamente, previo cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados; (b) concepto 
técnico realizado por una persona que posea conocimientos especiales de una ciencia; (c) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntaje o fórmulas; o (d) la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación costo-
beneficio.  
 
Para la presente contratación la entidad ha determinado como la oferta más favorable para la 
satisfacción de la necesidad y los fines que ella busca aquella soportada en la ponderación de 
los elementos de calidad y precio soportados en puntaje o fórmulas. 
 
Así mismo, el primer inciso del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, dice:  

 
“ARTÍCULO 2o. Las entidades de que trata el artículo 1o  asignarán, dentro de 
los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje comprendido entre el 
diez (10) y el veinte por ciento (20%), para estimular la industria colombiana 
cuando los proponentes oferten bienes o servicios nacionales.”  

 
En atención a las normas transcritas, los factores de selección que permitirán identificar la 
oferta más favorable serán LA CALIDAD, EL PRECIO Y EL APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL, cuyos criterios de calificación y ponderación serán los descritos en el numeral 6.4 
del  presente documento. 

 
6.1. COMITÉ ASESOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN 
 
En el acto administrativo de apertura de la Invitación pública, la E.S.E HEAD designará a los 
funcionarios de su planta de personal o a los contratistas que prestaran sus servicios 
profesionales, para la evaluación de las ofertas, ciñéndose para el efecto a las reglas que 
constan en este pliego de condiciones. 
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El comité asesor de adquisiciones y contratación de la entidad estará sujeto a las inhabilidades 
e incompatibilidades y conflicto de intereses legales de cualquier funcionario público; su tarea 
será recomendar al Gerente de  la E.S.E HEAD, el sentido de la decisión de adjudicación del 
contrato, de acuerdo con la evaluación de las ofertas efectuada, manifestando cual es la más 
favorable para la entidad.  
 
El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor 
encomendada. En el evento en el cual el jefe de la entidad o su delegado no acojan la 
recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo 
con el que culmine el proceso.  
 
El comité asesor de adquisiciones y contratación de la entidad verificará la capacidad jurídica, 
económica, técnica, y de organización de los proponentes, como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso licitatorio, los cuales no otorgarán puntaje. Luego de esta 
verificación el comité realizará la calificación de las propuestas habilitadas, siguiendo los 
parámetros establecidos en el presente documento 
 
6.2. DE LA EVALUACIÓN 
 
Todas las propuestas que se encuentren dentro de la urna el día en la fecha de cierre de la 
Convocatoria Pública, serán verificadas y analizadas por las personas designadas para el 
efecto por la Entidad, aplicando los mismos criterios para todas ellas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el estatuto y manual interno de contratación, para asegurar que se escoge el 
ofrecimiento más favorable para la E.S.E HEAD. 
 
Cuando el plazo para la evaluación resulte insuficiente, LA E.S.E HEAD podrá prorrogarlo de lo 
cual informará previamente a los proponentes.  
 
6.3. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA DEL PROCEDIMIENTO EVALUATIVO 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las 
recomendaciones para la adjudicación del contrato no podrán ser reveladas a los proponentes 
ni a ninguna otra persona que no participe en dicho proceso, hasta que la E.S.E HEAD traslade 
a los proponentes el informe de evaluación de las propuestas. 
 
Todo intento de un proponente de enterarse indebidamente de las evaluaciones o de ejercer 
influencia en el proceso de evaluación de las ofertas o en la decisión sobre la adjudicación por 
parte de la E.S.E HEAD contratante, dará lugar al rechazo de la propuesta de este oferente. 
 
6.4. FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 
 
Una vez el Comité evaluador de las ofertas haya verificado el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes y el aporte de los documentos de igual carácter, utilizará la ponderación de los 
puntajes de los siguientes elementos de calidad y precio, como factores de selección de 
contratista:  
 
En atención a lo antes mencionado, los factores de selección que permitirán identificar la oferta 
más favorable serán LA CALIDAD, EL PRECIO Y EL APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL, 
cuyos criterios de calificación y ponderación serán los siguientes, soportados en los puntajes y 
las fórmulas que a continuación se indican: 
 
6.4.1  CRITERIOS DE PONDERACIÓN  

 
 ELEMENTO DE CALIDAD 

 

ITEM CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 
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A Equipo profesional de trabajo.  320 puntos 

B Capacidad técnica adicional 180 puntos 

 
 ELEMENTO DE PRECIO 

 

ITEM CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 

C Valor de la propuesta económica 400 puntos 

 
 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

ITEM CRITERIO PUNTAJE MAXIMO 

D Apoyo a la Industria Nacional 100 Puntos 

 
Puntaje máximo: mil (1.000) puntos 

 

A. PERSONAL DE SOPÓRTE  (MAXIMO 320 PUNTOS)  
 

CARGO EXPERIENCIA ESPECIFICA CRITERIO 
PUNTUACION 

MAXIMA 
EXIGIDA 

Ingeniero 
Biomédico 

Acreditar mínimo cinco (5) años 
de experiencia específica en la 
instalación o soporte técnico de 

Equipos Biomédicos y/o 
Mobiliario de uso Hospitalario en 

entidades públicas o privadas 
del área de la Salud. 

Si la certificación aportada para 
acreditar la experiencia 

especifica alcanza el exigido de 
5 años se le asignaran 100 
Puntos. Quien tenga menor 

valor se la asignara el puntaje 
de acuerdo a una regla de tres 

simple 
200 PUNTOS 

Por cada año de Experiencia 
Profesional Adicional a la 
mínima exigida le serán 

asignados 20 puntos, hasta 
alcanzar un máximo de 100 

Ingeniero 
Electrónico 

Acreditar mínimo tres (3) años 
de experiencia específica en la 
instalación o soporte técnico de 

Equipos Biomédicos y/o 
Mobiliario de uso Hospitalario en 

entidades públicas o privadas 
del área de la Salud. 

Si la certificación aportada para 
acreditar la experiencia 

especifica alcanza el exigido de 
3 años se le asignaran 120 
Puntos. Quien tenga menor 

valor se la asignara el puntaje 
de acuerdo a una regla de tres 

simple. 

120 PUNTOS 

 

B.  CAPACIDAD TÉCNICA ADICIONAL (MAXIMO 180 PUNTOS)  
 
La entidad otorgara un puntaje máximo de 180 puntos al proponente que demuestre tener la 
siguiente capacidad técnica adicional a la solicitada en los requisitos habilitantes:   
  

REQUISITO DESCRIPCION 
 

PUNTAJE MAXIMO 
AUTORIZACION DEL 

BIEN OFERTADO 
PARA EL 

PROPONENTE QUE 
DISTRIBUYA Y/O 
COMERCIALICE 

Los oferentes deben anexar a su propuesta la totalidad de las cartas 
de autorización por parte de la casa fabricante o importador para 

Colombia donde autoriza en forma expresa y clara al proponente para 
comercializar y/o distribuir los equipos médicos que así lo exijan en el 
ANEXO DE CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Quien no cumpla este requisito obtendrá cero (0) puntos. 

60 

PLAN DE 
CAPACITACION 

El proponente deberá anexar con su propuesta un compromiso por 
escrito debidamente firmado por el representante legal, en el que se 

describa el Plan de capacitación para cada equipo ofertado que 
incluya capacitación para el usuario (operador). 

 
NOTA: los gastos de transporte y estadía del técnico o profesional a 

cargo de la capacitación deberá ser asumida por el oferente que 
adjudique y no por el LA E.S.E HEAD. Quien no cumpla este requisito 

obtendrá cero (0) puntos. 

60 
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VISITAS DE 
MANTENIMIENTO 

El proponente deberá garantizar en documento escrito debidamente 
firmado por el representante legal que realizará las visitas de 

mantenimiento de cada equipo según las exigencias del fabricante. 
También deberá incluir (si aplica) la verificación de patrones y/o la 

calibración del equipo. 
 

Igualmente deberá comprometerse a dar respuesta en un plazo no 
mayor a 48 horas a partir del aviso por cualquier medio de 

comunicación para realizar el mantenimiento correctivo de los 
equipos. Si el equipo debe retirarse del servicio, el proponente deberá 
reemplazarlo por un equipo de las mismas características; asumir los 
gastos de fleteo del envío al lugar de mantenimiento de los oferentes 
para su respectiva reparación, de igual manera el oferente asume el 
riesgo por cualquier incidente que le ocurra. Quien no cumpla este 

requisito obtendrá cero (0) puntos. 

60 

 

C. VALOR DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

 
En esta el proponente deberá incluir los siguientes documentos: 
  

1. El FORMATO N° 06. Valor total de la propuesta.  
 
La no inclusión del FORMATO N° 06 generará el rechazo de la oferta  
 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO N° 06, y no podrá adicionar, modificar, suprimir 
o en todo caso alterar la descripción de los ítems, las unidades o cantidades de estos, de lo 
contrario será rechazado su ofrecimiento, teniendo en cuenta que dicha información se requiere 
para la comparación objetiva de las propuestas y la suscripción del contrato. 
 
El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al 
peso, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por 
exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 
cinco lo aproximará por defecto al número entero del peso. En caso de no realizar la 
aproximación correspondiente la E.S.E HEAD, hará dicha aproximación. 
 
Así mismo, será rechazada la propuesta si la oferta económica no está suscrita por el oferente o 
su representante legal. 
 

2. Aspectos a considerar en el valor de la propuesta. 
 
La propuesta económica, debe presentarse en medio escrito y digital con los valores 
expresados en moneda legal colombiana sin centavos. El oferente debe ajustar al peso los 
precios ofertados, en caso contrario, la E.S.E HEAD aproximará los precios, así: 
 
Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al 
peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al 
peso. De igual manera, el valor total de la oferta, debe ser menor o igual al 100% del 
presupuesto oficial. 
                          
Para la presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, 
indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la 
ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones 
técnicas contempladas en el presente pliego de condiciones. 
 
Cualquier error en la determinación de los valores relacionados en el ANEXO ECONÓMICO, no 
dará lugar a su modificación, con excepción de las aproximaciones que realice la entidad, y el 
contratista debe asumir los precios así ajustados como el valor de la oferta final, valores que se 
integrarán al contrato que se suscriba. 
 
Los precios finales propuestos,  no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el 
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proponente debe proveer en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se 
ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de año. 
 
La relación de cantidades de actividades y/o componentes, precios y las correspondientes 
especificaciones técnicas, formarán parte del contrato que se celebre con el proponente 
favorecido. 
 
Si se presentaren tachaduras, borrones o enmendaduras para que sea válida la corrección 
deben acompañarse de la salvedad correspondiente mediante confirmación con la firma del 
proponente. En caso contrario se tomará como válido el texto original. 
 
En el evento de que se ofrezcan descuentos adicionales no solicitados, no serán considerados 
para la evaluación de la oferta. 
 
Si se presentare diferencia entre los valores del medio escrito y la copia en medio digital, 
prevalecerá el original escrito. Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a 
los textos. Si es entre cifras, a las correcciones aritméticas que haga la E.S.E HEAD, en las 
discrepancias entre textos, que no puedan despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el 
último texto consignado. 
 
NOTA 1: El Anexo “PROPUESTA ECONÓMICA” debe estar completamente diligenciado y 
suscrito por el proponente o su representante legal. 
 
NOTA 2: Cualquier modificación a dichos archivos digitalmente o físicamente será causal de 
rechazo de la propuesta, tal como se indica en las causales de rechazo del pliego de 
condiciones. Se debe resaltar que la manipulación de la documentación de este proceso de 
selección es de exclusiva responsabilidad del oferente. 
 
Se aclara que el formato de la propuesta económica que publicará la E.S.E HEAD, no tendrá 
formulas, por lo que la formulación estará a cargo del proponente. Será responsabilidad 
exclusiva del proponente dicha formulación, por lo que la E.S.E HEAD no aceptará reclamos 
con base en errores cometidos en dicha labor. 
 

Procedimiento para asignar puntaje:  
 
No se tendrán en cuenta en ninguno de los criterios establecidos para el procedimiento y 
asignación de puntaje, las propuestas que se encuentren incursas en las causales de rechazo 
contenidas en el  pliego, las demás serán consideradas Ofertas válidas para el procedimiento 
de asignación de puntaje. 
 
La evaluación económica se realizará a los proponentes que hayan cumplido con todos los 
requisitos y documentos Jurídicos, Financieros y Técnicos exigidos en el siguiente proceso de 
convocatoria pública. 
 
La entidad procederá a verificar aritméticamente las propuestas y teniendo en cuenta, los 
valores se realizarán la evaluación económica tomando el precio UNITARIO ofertado en cada 
propuesta incluida el IVA, si aplica.  
 
Para la evaluación de este criterio sólo se tendrá en cuenta las PROPUESTAS que hayan sido 
ADMITIDAS JURÍDICAMENTE y que hayan cumplido con los requisitos TÉCNICOS MÍNIMOS. 
 
En este criterio se tendrá en cuenta la propuesta de menor valor, aquella que resulte más 
favorable para la E.S.E. HEAD se le asignará un puntaje máximo de CUATROCIENTOS (400) 
PUNTOS, y a las demás proporcionalmente de acuerdo al siguiente modelo matemático: 
 

F(x) = 400 (a/x) 
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Dónde: a es el menor valor de las propuestas. 
  x es el valor de la propuesta evaluada. 
 
Se verifica que el valor ofertado este de conformidad con el presupuesto de la entidad, que sea 
favorable con la propuesta enviada. La E.S.E HEAD procederá a verificar aritméticamente las 
propuestas teniendo en cuenta los valores presentados por ítems, siendo el precio techo de 
referencia el determinado en el estudio de mercado. 
 
Si al efectuar la revisión y  verificación aritmética (bajo los mismos parámetros matemáticos), el 
evaluador económico verifica diferencias en el cálculo matemático, procederá a solicitar las 
aclaraciones correspondientes a cada uno de los proponentes que allegaron oferta (principio de 
transparencia e igualdad). 
 
Previo al análisis comparativo de las propuestas presentadas, el evaluador procederá a realizar 
un estudio comparativo de precios ofertados versus los valores de referencia establecidos por la 
E.S.E. HEAD. El evaluador podrá solicitar aclaraciones y/o requerir documentos que considere 
pertinentes para realizar su análisis sin que ello implique mejora de la propuesta. Si alguna de 
las propuestas allegadas presenta precios, características y especificaciones iguales a los 
presentados y adjudicados en ofertas anteriores por otro proponente, sin que de manera 
justificada el proponente explique y/o demuestre el porqué de esta igualdad, generará 
automáticamente que la propuesta allegada no sea objeto de evaluación. 
 
Finalmente, y teniendo en cuenta los argumentos expuestos se enciende la propuesta de menor 
valor como aquella que resulte más favorable económicamente para la E.S.E. HEAD y le sean 
asignados los 400 PUNTOS al proponente que oferte el menor valor; de forma proporcional, se 
les asignará el puntaje a las demás propuestas. 
 
Las ofertas presentadas no pueden superar el precio techo unitario establecido en el estudio de 
mercado. 
 
Propuestas con Precio Artificialmente Bajo 

 

En caso de que la entidad estime que el precio ofertado es artificialmente bajo procederá de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
D. INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 Puntos)  
 
Esté factor se evaluará con fundamento EN LA LEY 816 DE 2003, así:  
 
Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado exclusivamente 
con personal colombiano y contengan dentro de sus productos o bienes que sean producidos 
por industria nacional, lo manifestará así en documento inserto en la oferta y se hará acreedor 
de CIEN (100) Puntos  
 
Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado exclusivamente 
con personal nacional y extranjero y contengan dentro de sus productos o bienes que sean 
producidos por industria nacional, lo manifestará así en documento inserto en la oferta y se hará 
acreedor de cincuenta (50) puntos.  
 
Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado exclusivamente 
con personal extranjero contengan dentro de sus productos o bienes ninguno que sea 
producido por industria nacional, lo manifestará así en documento inserto en la oferta y se hará 
acreedor de cincuenta (0) puntos.  
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Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el apoyo a la 
industria nacional aporte sin su firma, su puntaje será de cero (0) puntos.  
 
Notas:  
 
La nacionalidad de los servicios ofrecidos se probará con el origen de los miembros del equipo 
de trabajo, lo que se acreditará con el aporte de la copia de la cédula de ciudadanía de cada 
uno o con el documento que certifique su residencia en Colombia, anexa(o) a sus cartas de 
compromiso y dedicación para con el proyecto. 
 
El origen del concreto, se probará con el aporte de una certificación emitida por el proveedor de 
dichos bienes, en donde se manifieste que estos fueron elaborados con materiales colombianos 
o que sufrieron una transformación sustancial en el país. 
 
Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero 
siempre que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con el 
país de origen de los bienes ofrecidos, lo que se acreditará con certificación del Director De 
Asuntos Jurídicos Internacionales Del Ministerio De Relaciones Exteriores, o, que el país del 
proponente extranjero, le dé el trato de nacionales a las ofertas de bienes y servicios 
colombinos, caso en el cual la mencionada certificación indicará que existe trato nacional a los 
productos y servicios colombianos en virtud del principio de reciprocidad.   
 
El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá 
ser anexado por el oferente dentro del sobre No. 1 y no será admitido con posterioridad a la 
fecha y hora del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación de las 
ofertas. 
 
6.5. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad escogerá el oferente 

que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación 

establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, 

escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así 

sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación 

establecidos en los pliegos de condiciones.  

Si persiste el empate, la Entidad utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 

para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos 

Comerciales:  

1. Preferirá la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

2. Preferirá las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

3. Preferirá  la oferta presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura.  

1. Preferirá la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
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discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

2. Si persiste el empate se empleará el método de balotas.  
 
6.5.1   PROCEDIMIENTO DEL SORTEO PARA DESEMPATE 
 
En el caso de persistir el empate, luego de aplicar las reglas anteriores, se realizará un sorteo 
por balotas en audiencia pública que será conducida por el funcionario que la E.S.E HEAD 
delegue para ello, y que se realizará el mismo día y hora de la adjudicación. 
 
El sorteo se llevará a cabo con balotas, mediante el siguiente procedimiento: 
 
Cada proponente empatado escogerá una balota de un color o un número determinado. En el 
caso de los proponentes empatados que no asistan, su balota será escogida por un funcionario 
de la E.S.E HEAD. 
 
La balota será introducida en una bolsa de tela negra.  
 

1) El funcionario delegado por la E.S.E HEAD para dirigir el sorteo, sacará balota por 
balota de la bolsa.  

 
2) La primera balota en salir coincidirá con el proponente que se ubicará en el primer orden 

de elegibilidad y así sucesivamente hasta completar el cuadro de elegibles. 
 

3) Los resultados del sorteo serán consignados en acta la cual será suscrita por los 
funcionarios de la E.S.E HEAD, los proponentes empatados, por lo menos un 
representante de las veedurías sociales si hay alguno presente y demás interesados que 
asistan a ella. 

 
El orden de elegibilidad resultante será publicado en el en el Portal de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co      
 

  6.6. TERMINO PARA SUBSANAR AUSENCIA O FALTA DE DOCUMENTOS HABILITANTES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, los proponentes 

podrán subsanar la ausencia de requisitos habilitantes, hasta antes de la adjudicación, de lo 

contrario su propuesta será rechazada. 

 
6.7. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Agotado el análisis comparativo de las ofertas, se procederá a conformar en forma descendente 
(de mayor a menor) un orden de elegibilidad, con las propuestas que hubiesen obtenido un 
puntaje igual o mayor a setecientos cincuenta (750) puntos. 
 
6.8. EXHIBICIÓN Y TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
El informe de evaluación de las propuestas permanecerá en las instalaciones de oficina Jurídica 
– área de contratación de la E.S.E HEAD por el término indicado en el cronograma del proceso, 
con el objetivo de que los proponentes presenten las observaciones que estimen pertinentes.  
 
El informe de evaluación también será publicado durante ese mismo período en la página web:  
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www.colombiacompra.gov.co  y en la página web de la entidad www.headese.gov.co 
 
Las observaciones que se formulen en este período, deberán efectuarse dentro del término de 
traslado del informe de evaluación y se resolverán por parte del comité asesor de adquisiciones 
y contratación de la entidad, antes de expedirse el acto de adjudicación.  
  
La E.S.E HEAD dará las respuestas o las explicaciones que sean procedentes a los 
interesados. En ejercicio de esta facultad, los proponentes no podrán complementar modificar o 
mejorar sus propuestas. 

 
 

CAPITULO SIETE 
 

7. DE LA ADJUDICACIÓN O DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
7.1 LA ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO A CELEBRAR  
 
La adjudicación será completa, no habrá lugar a adjudicación parcial o por ítems.  
 
La E.S.E HEAD suscribirá el contrato con el proponente que presenta la Propuesta más 
favorable a los fines que busca la entidad, entendiéndose como tal aquella que cumpla todos 
los requisitos exigidos y aplicando los procedimientos de selección objetiva indicados en el 
presente documento. 
 
7.2 ACTO DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se hará a través de acto administrativo debidamente motivado y en él se 
resolverán las observaciones presentadas por los oferentes al informe de evaluación de las 
propuestas 
 
7.3 EFECTOS DE LA ADJUDICACIÓN 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo 
anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo 
por medios ilegales, este podrá ser revocado. 
 
7.4 ADJUDICACIÓN CON OFERTA ÚNICA 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una propuesta, y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y siempre que satisfaga los requerimientos 
contenidos en el pliego de condiciones 
 
7.5 NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  
 
La E.S.E HEAD notificará el acto de adjudicación al proponente favorecido en la forma 
establecida para los actos administrativos y se comunicara a los demás interesados, en el plazo 
y la fecha indicados en el cronograma, además dicho acto se publicará en el portal único de 
contratación estatal. 
 
No obstante, La E.S.E HEAD podrá prorrogar este plazo antes de su vencimiento, y por un 
término total no mayor a la mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la 
E.S.E HEAD así lo exijan. Si esta no se surtiera de esta forma por cualquier causa esta se 
notificara por aviso y por correo a cada uno de los interesados. 
 
7.6 DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
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Dentro del mismo término de adjudicación, podrá declararse desierta la presente invitación 
Pública, cuando ninguna de las propuestas se ajuste al pliego de condiciones por motivos o 
causas que impidan la selección objetiva o, en general, cuando falte voluntad de participación, 
mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
En caso de declarar desierto el proceso de selección, La E.S.E HEAD iniciará de nuevo la 
Invitación. Únicamente se modificaran los elementos que hayan sido determinantes para la 
declaratoria de desierto del proceso, sin que esto implique la modificación del objeto del 
contrato que se pretende celebrar. 
 
Para no declarar desierto la Convocatoria Pública deberá existir por lo menos (1) propuesta 
hábil, entendida esta como la que cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos en los 
pliegos de condiciones. 
 
7.7 CAUSALES DE DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCESO 
 
La E.S.E HEAD podrá declarar desierto el proceso de contratación por las siguientes causas 
específicas: 

. 

 Cuando el procedimiento se hubiera adelantado con pretermisión de alguno de los 
requisitos establecidos en el estatuto de contratación y sus reglamentaciones o del 
presente pliego de condiciones, y la irregularidad sea de aquellas que legalmente no 
pueda ser subsanada. 

 Cuando se hubiere violado la reserva de la convocatoria de manera ostensible y antes 
del cierre del mismo. 

 Cuando no se presente proponente alguno. 

 Cuando ninguna de las ofertas presentadas se ajuste al pliego de condiciones. 

 Cuando se descubran acuerdos o maniobras fraudulentas por parte de los proponentes 
durante el proceso que impidan o no garanticen la selección objetiva de la propuesta. 

 
 

CAPITULO OCTAVO 
 

8 EL SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y JURÍDICOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO  

 
8.1. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, durante la etapa de 
publicación de los estudios previos y proyecto de pliego de condiciones, los interesados tienen 
la oportunidad de pronunciarse sobre la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 
previsibles, realizada por La E.S.E HEAD.  
 
Los riegos previsibles no considerados por la E.S.E HEAD y que hayan sido aceptados como 
producto de las observaciones, serán incluidos en el pliego de condiciones definitivo.  
 
8.1.1 DEFINICIONES  
 
Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes categorías de 
riesgo:  
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Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato 
y de la actividad a ejecutar, es factible su ocurrencia y que puedan alterar el equilibrio financiero 
del mismo.  
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, 
es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, 
guerra o eventos que alteren el orden público.  
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que, en criterio de La E.S.E HEAD - pueden presentarse durante y con 
ocasión de la ejecución del contrato.  
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que la  E.S.E HEAD -, de la parte contractual que 
deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su 
costo.  
 
Riesgos Imprevisibles: Se consideran riesgos no previsibles por la incertidumbre de su 
ocurrencia, los de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres 
naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden público  
 
8.1.2 RIESGOS PREVISIBLES  
 
Se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas aquellas circunstancias que 
de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de afectar 
el equilibrio económico del contrato, pero que dada su previsibilidad, pueden ser identificables y 
cuantificables en condiciones normales.  
 
La presentación de las ofertas, implica la aceptación, por parte del proponente, de la 
distribución del riesgo previsible.  
 
De acuerdo con lo estipulado en el documento CONPES 3714 de 2011 (Consejo Nacional de 
Política Económica y Social), los riesgos contractuales cubiertos por el régimen de garantías, no 
constituyen riesgos previsibles.  
 
En el ámbito del riesgo previsible, la estimación consiste en valorar la probabilidad de 
ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta 
su materialidad, requieren una valoración. 
 
Para efectos de este proceso de selección se entenderán las siguientes categorías de riesgo y 
se presentan de acuerdo a la siguiente matriz de riesgo.  
 

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS ECONÓMICOS Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. Fluctuación de los 
precios. 

 X   X    

Riesgo 2. Especulación de los 
precios. 

 X   X    

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS SOCIALES O 
POLÍTICOS 

Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. Paros, huelgas, actos 
terroristas, etc. 

 X   X    

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS OPERACIONALES Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. La pérdida, 
destrucción, deterioro o robo de 
los elementos que se utilicen 
para el desarrollo del objeto del 
presente proceso, hasta la 

  X   X   
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suscripción del acta de recibo a 
satisfacción. 

Riesgo 2. La pérdida de bienes 
por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito sí estas ocurren 
antes de la suscripción del acta 
de recibo a satisfacción. 

  X   X   

Riesgo 3. No previsión por parte 
del proveedor, de la mejor 
alternativa para la prestación del 
servicio y de los bienes a 
entregar teniendo en cuenta la 
naturaleza del elemento, el sitio 
de entrega, las restricciones de 
transporte y demás aspectos 
que impidan la entrega oportuna 
de los bienes contratados en el 
tiempo estipulado en las 
condiciones del contrato. Así 
como el pago de las primas de 
los seguros de transporte por 
robo, destrucción y/o pérdida de 
los mismos. 

  X   X   

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS REGULATORIOS Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. El cambio de régimen 
de contratación que afecte el 
contrato y las condiciones 
pactadas en él. 

  X    X  

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS DE LA 
NATURALEZA 

Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. Lluvias, tormentas 
eléctricas, etc. 

 X    X   

Tipo de Riesgo Probabilidad Impacto 

RIESGOS TECNOLÓGICOS Alta 
Media 
Alta 

Media 
Baja 

Baja Alto 
Medio 
Alto 

 

Medio 
Bajo 

Bajo 

Riesgo 1. Fallas en el fluido 
eléctrico, fallas en las 
telecomunicaciones, 
advenimiento de nuevos 
desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser 
tenidos en cuenta para la 
ejecución del contrato, así como 
la obsolescencia tecnológica. 

 X 

 
 
 
 
 

  X   

 
Riesgo 2. Fallas en el Sistema 
Electrónico de la Contratación 
Pública (SECOP). 

 

  X  X    

 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS: 
 
La asignación es el proceso de distribuir los riesgos de acuerdo con la capacidad de cada una de las 
partes para gestionarlo, controlarlo, administrarlo y mitigarlo. 
 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS ECONÓMICOS 

En atención a su experticia en el manejo y 
posibilidad de administración efectiva de los 
riesgos económicos. Desde luego, ello no 
podrá hacerse en relación con riesgos que 
el mismo no pueda controlar, como 
condiciones macroeconómicas no 
previsibles, las cuales por ser imprevisibles 
escaparían de la órbita de aplicación del 
artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Riesgo 1. Fluctuación de los 
precios. 

50% 50% 

Riesgo 2. Especulación de los 100%  
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Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

precios. 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS SOCIALES O 
POLÍTICOS 

 
En atención a su condición se presume que 
cuenta con un manejo y posibilidad de 
administración efectiva del mismo. 

Riesgo 1. Paros, huelgas, 
actos terroristas, etc. 

 100% 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS OPERACIONALES 

En la medida en que cuenta con mayor 
experiencia y conocimiento de las variables 
que determinan el valor de la inversión y 
tendrá a su cargo las actividades propias del 
contrato. 

 

Riesgo 1. La pérdida, 
destrucción, deterioro o robo de 
los elementos que se utilicen 
para el desarrollo del objeto del 
presente proceso, hasta la 
suscripción del acta de recibo a 
satisfacción. 

100%  

Riesgo 2. La pérdida de bienes 
por causas de fuerza mayor o 
caso fortuito sí estas ocurren 
antes de la suscripción del acta 
de recibo a satisfacción. 

100%  

Riesgo 3. No previsión por parte 
del proveedor, de la mejor 
alternativa para el transporte de 
los bienes a entregar teniendo 
en cuenta la naturaleza del 
elemento, el sitio de entrega, las 
restricciones de transporte y 
demás aspectos que impidan la 
entrega oportuna de los bienes 
o servicios  contratados en el 
tiempo estipulado en las 
condiciones del contrato. Así 
como el pago de las primas de 
los seguros de transporte por 
robo, destrucción y/o pérdida de 
los mismos. 

 
100% 

 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS REGULATORIOS 
El riesgo lo asumen la parte que cuenta con un manejo y posibilidad de 
administración efectiva de los riesgos regulatorios por su naturaleza y en virtud de las 
normas propias de cada regulación. 

Riesgo 1. El cambio de régimen 
de contratación que afecte el 

contrato y las condiciones 
pactadas en él. 

50% 50% 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS DE LA 
NATURALEZA 

Considerando que existen formas de mitigación al alcance del contratista y contratante. 

Riesgo 1. Lluvias, tormentas 
eléctricas, etc. 

50% 50% 

Asignación de Riesgos Asignación Porcentual Al Contratista Asignación Porcentual Al Contratante 

RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Bajo la premisa de que el contratista y contratante pueden contar con información suficiente, 
en atención a su experticia en el objeto contractual y los estándares tecnológicos, se 
presumen que ambas partes, cuentan con un manejo y posibilidad de administración 
efectiva de los riesgos tecnológicos. 

Riesgo 1. Fallas en el fluido 
eléctrico, fallas en las 
telecomunicaciones, 
advenimiento de nuevos 
desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser 
tenidos en cuenta para la 
ejecución del contrato, así como 
la obsolescencia tecnológica. 

50% 
 

50% 

Riesgo 2. Fallas en el Sistema 
Electrónico de la Contratación 
Pública (SECOP). 

 

50% 50% 
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La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la anterior 
distribución de riesgos previsibles.  
 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del Contratista basadas 
en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y en consecuencia, la E.S.E HEAD - 
no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna que permita eliminar o mitigar los 
efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento 
o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 
 
8.1.3 TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS: 
 
Si bien se establecieron en la tabla Matriz de Riesgos del proceso de contratación, unos 
controles para cada uno de ellos, es importante para la E.S.E HEAD continuar en un proceso de 
control permanente, con el cual se logre reducir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos, y si 
en algunos casos la entidad puede asumir un riesgo a través del establecimiento de controles 
en sus procesos de planeación y selección, ello no implica que los controles para los riesgos 
externos o atribuidos a contratistas y/o firmas aseguradores, etc.; sean única y exclusivamente 
los definidos en la matriz antes mencionada.  
 
Dada la naturaleza de este proceso de selección de invitación publica es importante establecer 
la obligatoriedad de la elaboración de una Audiencia de Asignación de Riesgos, con la 
presencia de los oferentes, cuyo objetivo es que se conozca de antemano la matriz de riesgos 
del proceso,  en la que se consignaron las posibles condiciones que se consideraron y pueden 
presentarse en la ejecución del contrato y los riesgos que se deben asumir y mitigar, en 
cumplimiento del contrato que se llegare a celebrar. 
.  

 

CAPITULO NOVENO 
 

9. GARANTIAS 

 
El Artículo 24° (Garantías) del estatuto interno de contratación de la. E.S.E HEAD dispone que: 
El Hospital Eduardo Arredondo Daza Empresa Social del Estado, en consideración al análisis 
del riesgo que obliga la realización de los estudios y documentos previos, exigirán las garantías 
que estimen necesarias y/o convenientes. En todo caso, su exigencia se someterá a lo 
dispuesto en el título III del decreto 1510 de 2013 (hoy decreto 1082 de 2015) y demás normas 
que lo modifiquen 
 
El Proponente favorecido con la adjudicación del contrato constituirá, a favor de la E.S.E HEAD, 
como mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones 
legales o contractuales, cualquiera de las garantías autorizadas por el Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (1) Contrato de seguro contenido en una póliza, (2) Patrimonio autónomo, (3) Garantía 
bancaria, con el fin de cubrir los perjuicios derivados de las obligaciones, así:  
 
9.1 LAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS CONTRACTUALES 
 

A.) Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato: para cubrir al contratante 
de los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 
del contrato, así como de su cumplimiento tardío o defectuoso imputables al contratista 
garantizado e incluso comprende el pago de multas, de la cláusula penal pecuniaria que 
se hayan pactado, y los perjuicios derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, si 
son consecuencia del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato,  con una 
suma asegurada del diez por ciento (10%) del valor del contrato y por el plazo de su 
ejecución y cuatro (4) meses más y en todo caso se extenderá hasta la liquidación del 
contrato. 
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a. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: El amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes tiene por objeto cubrir a la entidad por los perjuicios 
imputables al contratista garantizado por los siguientes hechos: A.) La mala calidad o las 
deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el contratista, de 
acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato. B.) El 
incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo 
bien o equipo. Esta garantía debe constituirse Por un monto equivalente al diez (10%) 
del valor inicial  del contrato y por el termino de ejecución del contrato y dos (2) años 
más. El contratista deberá mantener vigente las garantías y deberá ajustarlas siempre 
que se produzca alguna modificación en el plazo y/o valor del contrato, o en el evento en 
que se produzca la suspensión temporal del mismo 

B.) Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, con el objeto 
de cubrir a la E.S.E HEAD frente al incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista respecto del personal que contrate para la ejecución del contrato, en cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato por el plazo de ejecución del 
mismo y tres (3) años más. 

 
Nota: Esta garantía será aprobada por la E.S.E HEAD. 
 
9.2 LAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS EXTRACONTRACTUALES 
 
Además de los amparos enumerados, la E.S.E HEAD exigirá al contratista que tome en su favor 
una póliza de responsabilidad civil extracontractual ante una compañía aseguradora con 
autorización para funcionar en Colombia expedida por la superintendencia financiera, por medio 
de la cual se ampare:  
 
Predios, labores y operaciones.  
Daño emergente 
Lucro cesante 
Amparo patronal 
Perjuicios extra patrimoniales 
Actos del contratista y de los subcontratistas, salvo que tengan su propio seguro de 
responsabilidad extracontractual 
Vehículos propios y no propios 
Mecanismos de participación en la pérdida, por parte de la entidad asegurada 
Protección de los bienes 
 
Lo anterior con la finalidad de proteger a la entidad de las eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir de las actuaciones, hechos u 
omisiones del contratista, o de sus empleados o dependientes o subcontratistas (a menos que 
estos últimos cuente con un seguro de responsabilidad civil extracontractual propio para el 
mismo objeto), por un valor no inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (200 SMMLV), con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato.   
 
El tope máximo del deducible admitido será del 10% del valor de cada perdida, sin que en 
ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(2.000 SMLMV). Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 
conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
Nota: A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista mantener 
indemne a la E.S.E HEAD, ante cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa las actuaciones, hechos u omisiones de aquél o de sus subcontratistas, dependientes o 
empleados. 
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9.3.  RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA:  
 
El contratista deberá restablecer el valor de la garantía cuando éste se haya visto reducido por 
razón de las reclamaciones efectuadas por la entidad contratante y/o terceros afectados  
 
De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor del contrato o se 
prorrogue su término, el contratista deberá ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su 
vigencia, según el caso. El incumplimiento de la obligación del contratista de mantener la 
suficiencia de la garantía, facultará a la E.S.E HEAD para declarar la caducidad del contrato.  
 
En el evento en que no se llegare a liquidar el contrato dentro del término previsto de cuatro (4) 
meses, después de terminado el plazo de ejecución del mismo, se ampliará la vigencia de la 
garantía única para el amparo de Cumplimiento por 24 meses más,. Para este efecto, el 
supervisor deberá verificar el cumplimiento de esta obligación y requerir oportunamente al 
contratista de ser necesario, para que proceda con la ampliación de la vigencia de la garantía, 
en cuyo caso, los gastos que se deriven de la ampliación de la vigencia de la garantía también 
deberá asumirlos el contratista.  
 
9.4. Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad: En la garantía única de cumplimiento no 
podrá incluirse la “Cláusula de Proporcionalidad” u otra similar, conforme a la cual el valor 
asegurado ampara los perjuicios derivados del incumplimiento total del contrato garantizado, y 
de presentarse incumplimiento parcial del mismo, la indemnización de perjuicios a cargo del 
asegurado no excederá de la proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje 
incumplido de la obligación garantizada. 
 
9.5 INDEMNIDAD DEL CONTRATANTE 
 
A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y 
asignación de los riesgos previsibles no asegurables, será obligación del contratista mantener 
indemne a la E.S.E HEAD, ante cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como 
causa las actuaciones, hechos u omisiones e aquél. 
 
9.6  APROBACIÓN DE LAS GARANTIAS Y MANTENIMIENTO DE SU VIGENCIA 
 
La E.S.E HEAD aprobará las garantías exigidas por él y constituidas por el contratista, siempre 
que las encuentre ajustadas a lo especificado en este pliego de condiciones. En caso contrario, 
las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que dentro del plazo que la entidad le 
señale, haga las modificaciones y aclaraciones necesarias. 
 
El CONTRATISTA deberá reponer el monto de la garantía cada vez que la suma asegurada se 
disminuyere o agotare. De igual manera, en el evento en que se adicione el valor del contrato, 
se prorrogue el término de su ejecución, o cuando se produzca su suspensión, deberá 
ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía.  
 
Si el CONTRATISTA se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, el podrá dar por 
terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar 
Indemnización alguna. 
 
El contratista deberá mantener vigente las garantías y deberá ajustarlas siempre que proceda. 
Para la liquidación del contrato, se exigirá al contratista la ampliación de los amparos del contrato 
si es del caso. 
 

 

CAPITULO DECIMO  
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10 CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
10.1 OBJETO DEL CONTRATO 
 
El contratista se obliga para con LA E.S.E HEAD, a entregar  a los precios cotizados en la 
propuesta y con sus propios medios – materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal - 
en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total 
terminación y aceptación final, las elementos objeto del contrato que se detallan en su 
propuesta económica y que se ajusten a las especificaciones técnicas descritas. 

10.2 INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Comprenden los documentos que se detallan a continuación; la aprobación de los mismos, por 
parte del supervisor de la E.S.E HEAD constituye requisito previo para que se imparta la orden 
de iniciación de la ejecución del contrato; por lo tanto, el proponente a quien se le adjudique el 
contrato deberá entregarlos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de la 
suscripción del contrato y la entidad verificará que los mismos se ajusten a las exigencias del 
presente pliego, so pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato sancionable en la 
forma establecida en la minuta del contrato. 
 
10.2.1  Información sobre el personal profesional. 
 
Conformada por la hoja de vida, con sus correspondientes soportes, del siguiente personal 
profesional mínimo: 
 
Personal para la Etapa de Instalación 
 

- El mismo de la oferta. 
 

 El contratista deberá contar con el consentimiento del personal profesional propuesto, para 
lo cual deberá adjuntar a la hoja de vida y un compromiso en firme del profesional. 

 El contratista deberá contar con todo el recurso humano necesario para la instalación de los 
equipos a suministrar.  

 Todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, mediante copia del documento 
idóneo, o constancia de que se encuentra en trámite, que está autorizado para ejercer la 
profesión. 

 
10.3 FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Notificada la Resolución por medio de la cual se adjudica el contrato, el proponente favorecido o 
su representante legal deberán presentarse para la elaboración y firma  de la minuta del 
contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación. 
 
Si el adjudicatario no se dentro del término citado, quedará a favor de la E.S.E HEAD en calidad 
de indemnización, el valor del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad 
de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor del depósito o garantía. 
 
En este evento, la E.S.E HEAD mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
El contrato se perfecciona con la suscripción por las partes y con la expedición del respectivo 
registro presupuestal por la oficina de Presupuesto de la E.S.E HEAD  Para la ejecución del 
presente contrato se requiere la expedición del respectivo Registro presupuestal, la aprobación 
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de la garantía y el contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 
 
10.4 ORDEN DE INICIACIÓN DEL CONTRATO 
 
Mediante comunicación escrita, el Supervisor designado, informará al contratista la fecha a la 
partir de la cual debe iniciar la ejecución del contrato.  
 
10.5 DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PERSONAL DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga a mantener durante la ejecución del contrato y hasta la entrega final y 
recibo de ellas, el personal necesario para el desarrollo de los trabajos de instalación. La E.S.E 
HEAD se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier 
persona vinculada al proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para elevar ningún 
reclamo contra La E.S.E HEAD.   
 
La supervisión podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de información 
sobre la nómina del personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en 
el plazo razonable que la Interventoría haya fijado. 
 
Los profesionales exigidos deben cumplir y acreditar, como mínimo, los requisitos de calidad y 
experiencia establecidos en el pliego de condiciones de la presente Invitación pública. 

10.6 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
La E.S.E HEAD, a través de un supervisor interno y/o contratado  ejercerá el control y vigilancia 
de la ejecución de los trabajos, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista. 
 
El supervisor ejercerá, en nombre La E.S.E HEAD un control integral sobre el proyecto, para lo 
cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, 
así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
las condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al momento de la celebración del 
contrato. 
 
El supervisor está facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por 
razones técnicas, económicas, ambientales, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite 
cambios o modificaciones. 
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor 
tiempo posible, de los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los mecanismos y 
procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que 
llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
10.7 INDEMNIDAD LA E.S.E HEAD  
 
El contratista mantendrá indemne a la E.S.E HEAD por razón de reclamos, demandas, acciones 
legales y costos que surjan como resultado del uso por parte del contratista, de patentes, 
diseños o derechos de autor que sean propiedad de terceros. 
 
El contratista mantendrá indemne a la E.S.E HEAD contra todo reclamo, demanda, acción legal 
y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de 
terceros, ocasionados por el contratista, sus subcontratistas o sus proveedores durante la 
ejecución de los trabajos objeto del contrato y terminados éstos, durante su permanencia y 
hasta la liquidación definitiva del contrato.  
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En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra la E.S.E HEAD  por 
asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado lo 
más pronto posible de ellos para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
previstas por la Ley para mantener indemne a la E.S.E HEAD 
 
El contratista garantizará que cumplirá a cabalidad con los requerimientos ambientales legales, 
reglamentarios y contractuales y no generará daño o perjuicio a la E.S.E HEAD  o a terceros 
por esta causa; por lo tanto, si por esta causa se generara sanción, multa o suspensión por 
parte de la Autoridad Ambiental, el contratista la pagará directamente y para el efecto, autoriza 
mediante el presente documento que le sea descontado el monto respectivo del saldo insoluto 
del valor del contrato. 
 
El contratista será responsable ante la E.S.E HEAD de todos los daños causados a las 
propiedades la E.S.E HEAD ya sea por culpa de él directamente o del personal a su servicio, de 
sus subcontratistas, de sus proveedores y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o 
procederá a repararlos debidamente a satisfacción la E.S.E HEAD 
 
10.8 RECLAMOS 
 
Cualquier reclamo que el contratista considere pertinente hacer a la E.S.E HEAD,   por razón de 
este contrato deberá presentarse: a) Por escrito; b) Documentado;. En caso de reclamo, el 
contratista no suspenderá sus actividades, a menos que la E.S.E HEAD,  haya decidido hacerlo, 
y procederá a ejecutar las órdenes recibidas. 
 
10.9 PUBLICACIONES E INFORMACIONES 
 
La E.S.E HEAD, se reserva el derecho de hacer las publicaciones e informaciones que a bien 
tenga sobre los equipos y  sistemas de instalación. 
 
10.10 CESIONES Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista no podrá ceder el contrato, sin previo consentimiento escrito la E.S.E HEAD 
pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La 
cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de 
Comercio. 
En el texto de las cesiones y de los subcontratos se dejará constancia de que éstos se 
entienden celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este Pliego de Condiciones y en 
el Contrato. 
 
10.11 CADUCIDAD 
 
La E.S.E HEAD, podrá declarar la caducidad administrativa del contrato por medio de 
Resolución motivada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidación, 
cuando el contratista incurra, con ocasión del contrato, en cualquiera de las causales de 
caducidad previstas en la Ley. 
 
10.12 MODIFICACIÓN, TERMINACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERALES 
 
Son aplicables al contrato las disposiciones que se encuentran consignadas en la Ley 80 de 
1993, Artículos 15, 16 y 17.  
 
10.13 LIQUIDACIÓN FINAL DEL CONTRATO 
 
Se efectuará en los términos y condiciones establecidas en el estatuto y el manual interno de 
contratación de la ESE HEAD.  
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ANEXO 1 
 
Listado de especificaciones técnicas requeridas de los equipos biomédicos y mobiliario a 
contratar y aprobadas por el proyecto:  
 

EQUIPOS BIOMÉDICOS  
 

ITEM EQUIPOS Cantidad ESPECIFICACIONES MÍNIMAS OBLIGATORIA DE LA ESE 

1 CAMILLA FIJA TIPO DIVAN 2 

1. Superficie de dos planos, uno movible  

2. Movimientos mecánicos de espaldar 

3. Soporte de peso mínimo de 100 Kg  

4. Tapizado en material impermeable anti-bacterial con un espesor mínimo de 5 cm  

5. Estructura metálica resistente a la corrosión. 

2 TENSIÓMETRO DE PARED 6 

1. Manómetro incorporado con un rango de medición de 0 a 300 mmHg 

2. Exactitud de medición de +-3mmHg o inferior 

3. División de escala de 2 mmHg o menor 

4. Pantalla con diámetro mínimo de 140mm con escala de lectura legible 

5. Perilla de insuflación con válvula de liberación de aire  

6. Brazalete para adulto y pediatrico de tela reutilizable con sujetador tipo velcro, de fácil 
lavado y desinfección 

7. Debe incluir soporte de pared 

3 TENSIÓMETRO PEDIÁTRICO 6 

1. Manómetro incorporado con un rango de medición de 0 a 300 mmHg 

2. Exactitud de medición de +-3mmHg 

3. División de escala de 2 mmHg o menor 

4. Pantalla con diámetro mínimo de 45mm con escala de lectura legible 

5. Cubierta del manómetro anti impacto  

6. Perilla de insuflación con válvula de liberación de aire y sistema de seguridad que impida 
la salida del mismo 

7. Brazalete pediátrico de tela reutilizable con sujetador tipo velcro, de fácil lavado y 
desinfección 

8. con estuche 

4 
FONENDOSCOPIO DE DOS 

SERVICIOS 
8 

1. Auriculares ergonómicos 

2. Disponible para paciente adulto y pediátrico 

3. Libre de látex,  

4. Tubo flexible en forma de Y, con una longitud de 60 cm como mínimo 

5. Membrana plana 

6. Olivas ajustables 

5 
FONENDOSCOPIO 

PEDIATRICO 
2 

1. Auriculares ergonómicos 

2. Libre de látex 

3. Tubo flexible en forma de Y, con una longitud de 60 cm como mínimo 

4. Membrana plana 

5. Campana de entre 2 cm y 2.5 cm de diámetro 

6. Olivas ajustables 

6 BÁSCULA GRADO MÉDICO 4 

1. Rango de medición: 0 a 150 kilogramos o superior 

2. Función conversión Lb/Kg. 

3. Resolución mínima de 0.1 Kg 

4. Funciones HOLD y TARA 

5. Pantalla de visualización de datos 

6. Ajuste automático a cero 

7. Alimentación con baterías o conexión a red eléctrica 110V ac 

8. Apagado automático 

7 BÁSCULA PESA BEBÉ 3 

1. Alimentación con baterías o conexión a red eléctrica 110V ac 

2. Apagado automático 

3. Ajuste automático a cero 

4. Funciones HOLD y TARA 

5. Tecnología digital con pantalla LCD 

6. Rango de medición: 0 a 20 kilogramos o superior 

7. Escala de peso graduada en kilos y libras 

8. Resolución mínima de 10 gramos 

8 
TERMÓMETRO CORPORAL 

DIGITAL 
5 

1. Rango de medición de 32-43°C 

2. Equipo digital, medición por contacto tipo pistola 

3. Precisión de +/- 0.1°C 

4. Tiempo de respuesta menor o igual a 60 segundos 

5. Apagado automático 

6. Función de visualización de temperatura en °C/°F 

7. Alimentación con batería  

9 OXÍMETRO DE PULSO  7 

1. Rangos de medición de SpO2: 0-100% resolución 1%  

2. Pantalla LCD 

3. Portátil 

4. Alarmas audibles  

5. Visualización numérica de la medición de pulso y saturación de oxígeno SpO2 

6. Visualización de la onda pletismográfica de SpO2. 

7. Modo adulto, pediátrico 

8. Funcionamiento con baterías recagables 

9. Rango de latidos por minuto de 30bpm o menor a 250bpm o mayor 

10. Cargador de batería, funcionamiento a 110V ac  
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ITEM EQUIPOS Cantidad ESPECIFICACIONES MÍNIMAS OBLIGATORIA DE LA ESE 

8 CAMILLA FIJA CON ESTRIBOS 2 

1. Operación mecánica 

2. Estructura metálica resistente a la corrosion 

3.Tapizado en material lavable e impermeable 

4. Minimo dos secciones 

5. Juego de estribos 

6. Levante de espaldar 

7. Soporte de peso mínimo 100Kg 

11 
EQUIPO DE ÓRGANOS DE LOS 

SENTIDOS DE PARED 
4 

1. Con cordones en espiral y dos mangos. 

2. Otoscopio y oftalmoscopio con sistema de luz LED. 

3. Requerimiento eléctrico 110V (+/-10%)/ 60Hz  

4. Voltaje de 3.5 V, con transformador de pared.  

5. Encendido automático al retirar el mango de la base y apagado automático al colocarlo 
nuevamente en la base.  

6. Oftalmoscopio: mínimo con 5 aperturas y 2 filtros, con 28 lentes para dioptrías dentro del 
rango de -25 a +40  

7. Control de intensidad de luz 

8. Otoscopio con transmisión de luz por fibra óptica.       

12 DOPPLER FETAL 2 

1. Pantalla LCD o TFT minimo de 4 pulgadas  

2. Rango de latidos cardíacos fetales de 50 a 210 lpm o superior 

3. Resolución 1 bpm o menor 

4. Potencia de salida de audio de 0.5W o superior 

5. Amplificador de sonido 

6. Control de volumen variable 

7. Apagado automático cuando no está en uso 

8. Operación con batería recargable, cargador de batería con conexión a 110V ac. 

9. Tiempo de autonomía de la batería 90 minutos o superior.   

13 LÁMPARA DE EXÁMEN 2 

1. Fuente de luz LED blanca con vida útil de mínimo 40000 horas 

2. Temperatura de color de mínimo 4000°K 

3. Base móvil, con sistema de freno en ruedas 

4. Requerimientos eléctricos AC  110-120V / 60 Hz 

5. Con interruptor de encendido y apagado 

6. Intensidad luminosa dentro del rango de 15000 a 20000 Luxes 

7. Encendido y apagado sin contacto o con contacto 

8. Diámetro del campo de luz mínimo en el rango de 15 y 30 cm 

9. Brazo flexible de 60cm de largo como mínimo 

14 NEBULIZADOR 2 

1. Portátil. 

2. Presión máxima del compresor  30 psi. 

3. Ruido menor a 65 dB 

4. Filtro de entrada de aire. 

5. Flujo de aire mínimo de 4 L/min. 

6. Tasa de nebulización ajustable de 0.1 mL / min o superior. 

7. Con interruptor de encendido y apagado 

8. Compresor libre de aceite 

9. Requerimientos eléctricos AC  110-120V / 60 Hz 

15 
CAMILLA RODANTE, CON 

FRENOS Y BARANDA 
5 

1. Camilla de transporte hidráulica. 

2. Capacidad de carga de 180 Kg o superior. 

3. Posiciones de: trendelemburg, trendelemburg inverso, inclinación espaldar, cambio de 
altura (elevación de rodillas) 

4. Altura variable entre 60 cm a 85 cm o superior. 

5. Barandas laterales de seguridad Abatibles 

6. Con sistema central de freno o que disponga de freno individual en cada rueda o  
sistema de bloqueo total 

7. Con soporte para atril porta sueros y cilindro de oxígeno.  

8. Con dos secciones 

9. Material en acero inoxidable con terminado en pintura electrostática 

10. Ruedas mínimo de 6 pulgadas.  

11. Asa o elemento que permita manipular la camilla 

12. Con parachoques  o bordes de bocel de caucho 

13. Con colchoneta de densidad mínimo 8 cm, lavable, de fácil limpieza 

16 SILLA DE RUEDAS 1 

1. Diseño ergonómico 

2. Soporte de peso mínimo de 100Kg 

3. Descansa brazos  

4. Apoya pies extraíbles con altura graduable 

5. Con sistema de frenado mínimo en ruedas posteriores 

6. Tapicería no inflamable, lavable 

7. Equipo plegable 

8. Estructura de alta resistencia mecánica y acabado en cromo, de fácil limpieza, 
anticorrosivo y resistente a la aplicación de desinfectantes de uso hospitalario  

17 DESFIBRILADOR 1 

1. Desfibrilador Bifásico 

2. Para desfibrilación manual y modo semiautomático, cardioversion sincronizada y 
monitoreo continuo integrado 

3. Con selector de nivel de energía para descarga Bifásica 

4. Capacidad de auto descarga/inactivación cuando no se realice descarga en un periodo 
de máximo 60 segundos 

5. Con sistema para probar energía de descarga. Registro de la prueba 

6. Tiempo de carga a máxima energía menor o igual a 10 segundos. 

7. Con pantalla de visualización digital LCD o TFT tamaño mínimo 6 pulgadas. 

8. Con despliegue numérico en frecuencia cardiaca 
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ITEM EQUIPOS Cantidad ESPECIFICACIONES MÍNIMAS OBLIGATORIA DE LA ESE 

9. Monitoreo de frecuencia cardíaca, electrocardiograma; adquisición a través de cable de 
paciente de 6 o más derivaciones. 

10. Con despliegue de una onda de un trazo de ECG como mínimo a seleccionar entre 6 
derivaciones (AVR, AVL, AVF, I, II, III) 

11. Forma de onda bifásica. 

12. Rango de descarga de energía bifásica: 1 a 270 Joule o superior 

13. Que permita dar al menos 20 desfibrilaciones a carga máxima o 1.5 horas de monitoreo 
continuo como mínimo 

14. Estimulación no invasiva. 

15. Batería interna recargable. 

15.1. Tiempo de carga de la Batería máximo de 4.5 horas 

15.2. Duración de batería de 2 horas o superior en monitoreo. 

16. Visualización de valor frecuencia cardiaca. 

17. Alarma para arritmias, desconexión del paciente, nivel de carga de la batería, límites de 
alarmas seleccionadas por el usuario para el parámetro de frecuencia cardiaca 

18. Con visualización saturación de oxígeno 

19. Requerimientos eléctricos 110(+/-10%)V/60 Hz. 

20. Paletas adulto, pediátrico. 

20.1 Botón de carga y descarga desde las palas, así como desde el panel de control 

20.2 Selección de energía desde las palas, así como desde el panel de control 

21. Sistema de registro 

21.1 Impresora térmica 

21.2. Con capacidad de imprimir trazo de ECG e información relativa al evento registrado 

22. Con marcapasos externo. 

23. Accesorios cable ECG mínimo 5 leads, sensor spo2, batería recargable, cable para 
conexión de electrodos para DEA 

18 
ASPIRADOR DE 
SECRECIONES 

4 

1. Modo continuo de operación 

2. Recipiente de 800 ml a 1000 ml. 

3. Filtro hidrofóbico. 

4. Requerimiento eléctrico 110V (+/-10%)/ 60Hz  

5. Nivel de ruido < 65dB. 

6. Presión de succión de mínimo de -580 mmHg. 

6.1 Intervalo de vacío ajustable: 150-580 mmHg o Mayor 

7. Velocidad del flujo mínimo 20 l/min. 

8. Accesorios: Cánula de succión para cavidad abdominal, manguera de succión, filtro de 
aire 

19 
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES DE TRANSPORTE 
1 

1. Con pantalla color mínimo de 8 pulgadas.    

2. Pantalla con tecnología LCD o TFT. 

3. Para pacientes adultos, pediátricos y neonatales. 

4. Medición de los siguientes parámetros: ECG, SPO2, NIBP, RESPIRACION y 
TEMPERATURA 

5. Tendencias gráficas y numéricas  de todos los parámetros monitorizados, seleccionables 
por el usuario. 

6. ECG despliegue numérico de frecuencia cardiaca, despliegue simultáneo en pantalla de 
mínimo dos derivaciones, elegidas por el usuario entre las disponibles seleccionables. 

7. SpO2 despliegue numérico de saturación de oxígeno.  

8. Temperatura mínimo un canal.  

9. NIBP despliegue numérico de presión no invasiva (sistólica, diastólica y media). 9.1 
rango de error en la medida de máximo 5 mmHg.  

10. RESPIRACIÖN curva de respiración. 

11. Alarmas audibles y visibles. 
11.1. Saturación de oxígeno.  
11.2. Temperatura.  
11.3 Frecuencia cardiaca. 
11.4. Frecuencia respiratoria. 
11.5. Presión arterial No Invasiva 
11.6. Alarma de apnea 
11.7. Alarma de arritmia  
11.8. Con silenciador de alarmas 
11.9. Identificación de alarmas visuales mediante código de colores clasificadas por tipo de 
Alarmas 
11.10. Límites de alarmas en cada parámetro monitorizado, configurables por el usuario 

12. Batería recargable con autonomía mínima de 90 minutos.  

13. Gráficas en pantalla de mínimo 4 ondas simultaneas.  

14. Requerimiento eléctrico  110V (+/-10%)/ 60 Hz.  

Accesorios: Pinzas de SpO2 reusable adulto, pediátrico. Brazaletes NIBP reusable adulto, 
pediátrico. Mangueras de acople rápido de mínimo dos metros. Sensores de temperatura 
adulto, pediátrico. Cables troncal ECG de mínimo 5 latiguillos.  

20 LARINGOSCOPIO PEDIATRICO 1 

1. Iluminación mediante fibra óptica 

2. Luz blanca de 2.5 Volts. como mínimo 

3. Hojas inoxidables y auto lavable 

4. Funcionamiento con baterías  

5. Estuche compacto 

6. Iluminación mediante fibra óptica 

7. Luz blanca de 2.5 Volts. como mínimo 

8. Hojas inoxidables y auto lavables 

9. Funcionamiento con baterías  

10- Hoja para laringoscopio,   curvas/ rectas fibra óptica No. 0 

11- Hoja para laringoscopio,  curvas/rectas fibra óptica No. 1 

12- Hoja para laringoscopio, curvas / rectas  fibra óptica No. 2 
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ITEM EQUIPOS Cantidad ESPECIFICACIONES MÍNIMAS OBLIGATORIA DE LA ESE 

13- Estuche compacto 

21 LARINGOSCOPIO ADULTO 1 

1- iluminación mediante fibra óptica 

2. Luz blanca de 2.5 Volts. como mínimo 

3. Hojas inoxidables y auto lavables 

4. Funcionamiento con baterías  

5. Estuche compacto 

6. Iluminación mediante fibra óptica 

7. Luz blanca de 2.5 Volts. como mínimo 

8. Hojas inoxidables y auto lavables 

9. Funcionamiento con baterías  

10- Hoja para laringoscopio,  fibra óptica curvas/rectas No. 2 

11- Hoja para laringoscopio,  fibra óptica curvas/ rectas  No. 3 

12- Hoja para laringoscopio,   curvas/rectas fibra óptica No. 4 

13- Estuche compacto 

22 BOMBA DE INFUSIÓN 2 

1. Bomba de infusión Volumétrica de mínimo un canal en sistema modular o integrado 

2. Modo de funcionamiento continuo 

3. Ajuste de flujo que cubra un rango de 1ml/h o menor a 1200 ml/h o superior.      

4. Equipo que maneje las variables de infusión: modo tiempo, modo tasa, modo peso 
corporal, Modo volumen y flujo. 

5.Alarmas Audibles y Sonoras por: oclusión, infusión finalizada, batería baja, aire en la 
línea, puerta abierta, sin señal de goteo, bomba de infusión desconectada, mal 
funcionamiento, botón para silencio momentáneo 

6. Con KVO. 

7. Rango de volumen a infundir de 1 o menor hasta 9.999 ml o superior. 

8. Rango de error de 5% 

9. Flujo MVA (mantenimiento de vena abierta) menor de 3 ml/hora 

10. Batería con autonomía mínimo de 2 horas 

11. Requerimiento eléctrico 110V(+/-10%)/60 Hz.  

12. Modo volumen y flujo.  

13. Resolución mínima de 0.1 ml/h. 

14. Función de purga. 

16. Con protección contra libre flujo 

17. Sistema de seguridad de aire en la linea. 

18. Bloqueo del teclado o pantalla.   

19. Software de manejo en español 

21. Registro historia de eventos 

22. Aceptación set de infusión (equipo de venoclisis genérico) 

23. Peso máximo 3 Kg 

24. Pantalla LCD o TFT, policromatica 

25. Consumibles incluidos: 100 equipos de venoclisis para bomba de infusión, estéril, 
desechable, genérico 

23 ELECTROCARDIOGRAFO 1 

1. Con capacidad de adquirir de forma simultanea 12 derivaciones. 

2. Pantalla color. 

3. Tamaño pantalla mínimo de 5 pulgadas, tecnología LCD o TFT. 

4. ECG mínimo  de 3  canales.    

5. Registro en modo automático. 

6. Resultados de mediciones de ECG. 

7. Software interpretativo para pacientes adultos y pediátricos que detecte por lo menos: 
arritmias, fibrilación ventricular, taquicardia ventricular.   

8. Protección contra descargas de  desfibrilador. 

9. Detección de marcapasos. 

10. Con Impresora térmica, con impresión de mínimo tres canales con visualización de 12 
derivadas 

11. Batería recargable con autonomía mínima de 2 horas. 

12. Filtro de línea de 60 Hz. 

13.  Filtro muscular (EMC).  

14. Al menos cuatro  velocidades de impresión, de 5, 12.5, 25 y 50 mm/seg. Sensibilidad 
estándar de 10 mm/Mv +- 2%  

15. Sensibilidad de al menos 5, 10 y 20 mm /mV. 

16. Mediciones automáticas de la amplitud de las ondas (P,Q,R,S,T) 

17. Mediciones automáticas de los intervalos del ECG (PR, QRS, QT, QTC y RR) 

18. Almacenamiento mínimo de 30 exámenes de ECG 

19. Sistema de alarmas de mínimo: fallo cardiaco, fibrilación ventricular, taquicardia, 
bradicardia, mala conexión de electrodos 

20. Requerimiento eléctrico AC 110V (+/-10%)/ 60 Hz. 

21. Accesorios: Cable ECG de 10 puntas, clamps, electrodos de succión 

24 GLUCÓMETRO 2 

1. Con pantalla de visualización digital 

2. Con puerto para tira reactiva de prueba 

3. Rango de medición entre 10 a 600 mg/dl o más amplio 

4. Rango de tamaño de la muestra de 0.5-1ul 

5. Tiempo de la prueba menor a 10 segundos 

4. Con capacidad de memoria de al menos 250 pruebas 

5. Alimentación con batería de larga duración 

6. Con dispositivo de Punción para la obtención de muestras de sangre capilar 

7. Apagado automático 

25 
TENSIÓMETRO PORTATIL 

ADULTO  
1 

1. Manómetro incorporado con un rango de medición de 0 a 300 mmHg 

2. Exactitud de medición de +-3mmHg 

3. División de escala de 2 mmHg o menor 
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4. Pantalla con diámetro mínimo de 45mm con escala de lectura legible 

5. Cubierta del manómetro anti impacto  

6. Perilla de insuflación con válvula de liberación de aire y sistema de seguridad que impida 
la salida del mismo 

7. Brazalete para adulto de tela reutilizable con sujetador tipo velcro, de fácil lavado y 
desinfección 

8. Tensiómetro con soporte móvil  

26 
MONITOR DE SIGNOS 

VITALES  
1 

1. Con pantalla color mínimo de 8 pulgadas.    

2. Pantalla con tecnología LCD o TFT. 

3. Para pacientes adultos, pediátricos y neonatales. 

4. Medición de los siguientes parámetros: ECG, SPO2, NIBP, RESPIRACION y 
TEMPERATURA 

5. Tendencias gráficas y numéricas  de todos los parámetros monitorizados, seleccionables 
por el usuario. 

6. ECG: despliegue numérico de frecuencia cardiaca, despliegue simultáneo en pantalla de 
mínimo dos derivaciones, elegidas por el usuario entre las disponibles seleccionables. 

7. SpO2: despliegue numérico de saturación de oxígeno.  

8. Temperatura mínimo un canal.  

9. NIBP despliegue numérico de presión no invasiva (sistólica, diastólica y media).  
9.1 rango de error en la medida de máximo 5 mmHg.  

10. Curva de respiración. 

11. Alarmas audibles y visibles. 
11.1. Saturación de oxígeno.  
11.2. Temperatura.  
11.3 Frecuencia cardiaca. 
11.4. Frecuencia respiratoria. 
11.5. Presión arterial No Invasiva 
11.6. Alarma de apnea 
11.7. Alarma de arritmia  
11.8. Con silenciador de alarmas 
11.9. Identificación de alarmas visuales mediante código de colores clasificadas por tipo de 
Alarmas 
11.10. Límites de alarmas en cada parámetro monitorizado, configurables por el usuario 

12. Batería recargable con autonomía mínima de 90 minutos.  

13. Gráficas en pantalla de mínimo 4 ondas simultaneas.  

14. Requerimiento eléctrico  110V (+/-10%)/ 60 Hz.  

Accesorios: Pinzas de SpO2 reusable adulto, pediátrico, neonatal. Brazaletes NIBP 
reusable adulto, pediátrico. Mangueras de acople rápido de mínimo dos metros. Sensores 
de temperatura adulto, pediátrico. Cables troncal ECG de mínimo 5 latiguillos. Carro de 
transporte rodable con sistema de freno (original del fabricante). 

27 CAMA CUNA ELÉCTRICA 2 

1. Estructura fabricadas en tubería cold rolled, acabado pintura en polvo electrostática. 

2. De mínimo tres secciones. Dos movibles una fija 

3. Control de mando eléctrico. 

4. Movimientos: levante de espaldar, levante piecero, cambio de altura, CPR, autocontorno. 
horizontal 

5. Cuenta con manibela en caso de falla eléctrica o con batería 24V con un respaldo de 48 
horas. 

6. Soporte para atril. 

7. Tendido en lamina.  

8. Capacidad de carga mínima de 150 Kg. 

9. Con dos barandas (tipo barrotes verticales) 

10. Ruedas de 3 pulgadas mínimo con sistema de freno. 

11. Colchón sellado y sin costuras, impermeable, antibacterial, anti escaras, espesor 
mínimo 13 a 15 cm(+/-5%) de alta densidad 

12. Requerimiento eléctrico AC 110V (+/-10%)/ 60 Hz. 

28 
TENSIÓMETRO  PEDIATRICO 

PORTATIL 
3 

1. Rango de medición de 0 a 300 mmHg 

2. Exactitud de medición de +-3mmHg 

3. División de escala de 2 mmHg o menor 

4. Pantalla con escala de lectura legible 

5. Cubierta del manómetro anti impacto  

6. Perilla de insuflación con válvula de liberación de aire y sistema de seguridad que impida 
la salida del mismo 

7. Brazalete Pediátrico de tela reutilizable con sujetador tipo velcro, de fácil lavado y 
desinfección 

8. con estuche  

29 EQUIPO DE RAYOS X FIJO 1 

1. Equipo de RX fijo análogo (o convencional) 

GENERADOR 

2. Potencia de salida del generador de 40 kW ó superior 

2.1 Rango de kV de 40-125  kV o superior 

2.2 Rango de mA entre 10-630mA ó superior 

TUBO DE RX 

3.  Máximo kilo Voltaje de 125   

3.3 Capacidad de almacenamiento térmico del anodo igual o superior a 140 KHU 

3.4. Filamento de foco fino: 1.0/Grueso: 2.0 o mayor 

COLUMNA 

4. Con soporte para tubo de rayos X 

4.2 Frenos electromagnéticos 

4.3  Montaje piso 

4.4 Desplazamiento del soporte del tubo vertical y longitudinal 

4.5 Rotación de la columna (giro sobre su eje mínimo 360°) 
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4.6 Frenos electromagnéticos 

COLIMADOR 

5.1 Manual o automático 

MESA 

6.1 Capacidad de carga mínima 200 Kg 

6.1 Mesa deslizable  

6.2 Frenos electromagnéticos (electro frenos) 

BUCKY DE PARED O MURAL 

7.1 Desplazamiento vertical (o carril) 

7.2 Rejilla oscilante 

CONSOLA DE CONTROL 

8.1 Manual  

8.2 Programas anatómicos radiográficos 

30 
PANEL DE DIGITALIZACION 

DE IMÁGENES 
1 

1. Digitalizador con montaje de escritorio  

2-  que contenga mínimo 2 tamaños de casette con las sgtes dimensiones:  (8x10")  (18x24 
cm), (14x17") (35x43cm) 

3- resolución de mínimo de 16 bits por pixeles o superior 

4- rendimiento mínimo de 100 placas (chasis / hora) 

5- software compatible con DICOM PRINT 

6- estación de trabajo con mínimo 1 monitor y CPU con características optimas 

7-que contenga mínimo software de manejo y trabajo de imágenes. 

31 INFANTOMETRO 2 1. Graduado en doble escala (cms y pulgadas) 

32 TALLÍMETRO 3 1. Tallimetro para fijar en pared graduado en doble escala (cms y pulgadas) 

33 
DELANTAL PLOMADO 

ADULTO 
1 

1. Delantal plomado 
2. Modelo estándar plomado con equivalencia de plomo de 0,25mm 
3. Adulto 

34 
CHALECOS PLOMADOS 

PEDIATRICOS 
1 

1. Chalecos plomados 
2. Modelo estándar plomado con equivalencia de plomo de 0,25mm 
3. Pediátrico 

35 PROTECTO DE GONADA 1 
1. Protector de gonadas x 2 con equivalencia de plomo 0,25 y 0.50 mm equivalencia plomo 
2. Cierre posterior velcro regulable, 
3. revestimiento de nylon 

36 PROTECTOR DE TIROIDE 1 

1. protector tiroides x 2 con equivalencia de plomo entre 0,25 y 0,50 mm equivalencia 
plomo 0.25 y 0.50 mm equivalencia plomo  
2. Cierre posterior de velcro regulable, 
3. revestimiento de nylon 

37 
EQUIPO INSTRUMENTAL 

GINECOBSTETRICO  
2 

1. Equipo para examen ginecobstetricia 
2. Pinza Braun para cuello uterino, 25 cms 
3. Pinza foester curva, porta esponjas, longitud 25 cms. 
4. Porta agujas heaney longitud 21 cms. 
5. Tijeras fino metzenbaum en tungsteno de 18 cm  
6. Pinza de disección adson con garra 12 cms. 

38 
PINZA DE EXTRACCION DE 

CUERPO EXTRAÑO 
3 

pinza de extraccion de cuerpo extraño 

39 
EQUIPO DE PEQUEÑA 

CIRUGIA  
13 

1. Pinza Disección Con Garra 14.5 Cms 
2. Pinza Disección Sin Garra 14.5 Cms 
3. Pinza Kelly Curva 14.5 Cms, Hemostática Hospital 
4. Porta Agujas Mayo Hegar , 16 Cms 

40 
EQUIPO DE ATENCION DE 

PARTOS 
2 

1) Tijera Braun-Standler Para Episiotomia Longitud 22 Cms 
(2) Pinza Pean-Rochester Rectas Hemostatica Longitud 18 Cms 
(1) Porta Agujas Mayo Hegar , 16 Cms 
(1) Pinza Disección Con Garra 14.5 Cms 
(1) Tijera Mayo Recta Para Material Longitud 14.5 Cms 
(1) Tijeras Metzembaun 

41 EQUIPO DE TORACOTOMIA 2 

1. Equipo para toracostomia 
1. Mango Para Bisturí No 3 
2. Pinza Kelly Curva, Hemostática Longitud 14 CMS 
3. Porta Agujas Mayo Hegar, 16 CMS 
4. Pinza De Disección Edson Con Garra 12 CMS 

42 CARRO DE PARO 1 

1. Estructura principal en polímero de alta resistencia ABS 
2. Tapa con barandilla de acero inoxidable 
3. Columnas de aluminio con diseño de protección contra impactos y cantos elevados. 
4. Sistema de cierre centralizado, tarjetas de etiquetado para 
cajones. 
5. Superficie de trabajo cubierta con laminilla plástica transparente  
6. 5 cajones: 1 grande, 2 pequeños y 2 cajones intermedio 
7. El interior de los cajones con divisores que se puede organizar 
libremente en unidades de diferentes tamaños 
8. Ruedas de 4” con protección en plástico, dos con freno 
9. Accesorios: atril porta suero graduable  
10.  Bandeja porta monitor  
11. Tabla reanimación cpr  
12. Porta cilindro  
13. 2 canecas para basura  
14. Bandeja extraíble lateral  
15. Contenedor documentos 
16. Dimensiones aproximadas: 850*520*950Mm 

43 AUTOCLAVE 50 LTS 1 

1. Autoclave a vapor  con capacidad entre  50-55 lts 
2. Cámara acero inoxidable  
4. Sistema de control debe contar con panel de control, selector de ciclos y autodiagnóstico 
y detección de fallas 

5. Posibilidad de configurar y visualizar parámetros del ciclo de esterilización como tiempo, 
temperatura y presión 
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6. Puerta y cámara en acero inoxidable 
7. Sistema de seguridad contra apertura de  puerta cuando exista presión alta  y/o cuando 
existan niveles de temperaturas inseguras 
8. Temperatura para los ciclos en el rango de 121ºC a 134ºC  
9. Despresurización y ciclo de secado automáticos 
10, Indicador de fin de ciclo sonoro 
11. Alarmas audibles y visibles en caso de algún error 
12. Impresora de registro del ciclo de esterilización 13. Pantalla de visualización 16- 
apertura de puerta manual 17. Requerimiento eléctrico 110V-120V AC 

 
MOBILIARIO  
 
ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ACCESO A 
URGENCIAS 

SALA DE ESPERA 
1 

Televisor para sala de espera 1 

1.Tamaño Pantalla del TV (En Pulgadas) 32 Pulgadas 
2.Resolución Pantalla HD 
3.Diseño de la pantalla Plano 
4.Smart TV - SI es Smart TV 
5.Sistema Operativo Linux 
6.Tiene Tecnología Para Compartir Pantalla Si Tiene 
Opción de Compartir Pantalla 

Sillas para paciente 12 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Dispensador de agua 1 

1. Dispensador de Agua Fria/Caliente Blanco 
2. Capacidad: 3 Litros 
3. Tipo: Dispensadores de piso 
4. Ancho: 30 cm 
5. Alto: 103 cm 
6. Material: Lámina 
7. Fuente: Eléctrica 
8. Voltaje: 120 
9. Largo: 29,6 cm 
10. Puertas: 2 

Dispensador de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metalico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Caneca roja  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca Negra 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

BAÑO 

Dispensador de jabon 1 

1. Dispensador de Jabon Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca roja  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

RECEPCION E 
INFORMACION Y 
CAJA URGENCIA 
Y EMERGENCIA 

Computador 2 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

Silla ergonomica 3 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 
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ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

impresora 1 

1. Tipo de Impresión Inyección De Tinta 
2. Tipo de Insumo Botellas (Botella Epson T544 ) 
3. Sistema de Alimentación de Papel Manual 
4. Tamaño de Papel 5 X 7 A4 Carta 
5. Resolución Impresión Color 5760 x 1440 dpi 
6. Velocidad Impresión Blanco/Negro 33 Pag X Min 

Mueble áereo de almacenamiento 1 

1. mueble de almacenamiento 
2. Material de los rieles Acero 
3. Capacidad (Resistencia/Carga Máxima): 55 kilogramos 
4. Medidas. 40x90x32x centímetros 
5. Peso: 14,52 kilogramos 
6. Características. Corrredor full extensión, frente madera 

fotocopiadora 1 

fotocopiadora :Impresión: 2400 x 2400 ppp tiempo de 
impresión: 3.5-5 seg  
Procesamiento de imágenes ráster (RIP): 1200 x 1200 ppp 
Escaneado: 600 x 600 ppp 

Caneca negra  20 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

BAÑO 

Dispensador de jabón 1 
1. Dispensador de Jabón Liquido2.  De 1 litro Pared3. 
Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm4. 
Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 

Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

CONSULTORIO 
DE TRIAGE 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

escalerilla 1 

1. Escalerilla de dos pasos en acero inoxidable. 
2. Pasos en plástico 
3. Estructura tubular en acero inoxidable. 
4. Dimensiones aprox 0,42 mt fondo x 0,38 mt frente x 
0,38 mt alto. 
5. Acabado general en acero inoxidable. 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica  F8/F6 y  bordes en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Dispensadores de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Dispensadores de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensadores de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
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ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca roja  20 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca negra  20 litros 2 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Silla ergonómica 1 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 

Silla para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

ACCESO A 
URGENCIAS 

Mesas  Auxiliares y de Curación 1 

1. Mesa auxiliar totalmente en acero inoxidable 304. 
2. Estructura tubular, Tapa superior e inferior en acero 
inoxidable304,  
3. Protegida con barandas laterales,  
4. Dimensiones aproximadas 0,80 mt alto x 0,53 mt largo x 
0,43mt ancho. 
5. Acabado general en acero inoxidable 304. Ruedas 
plásticas de 2". 

BAÑO 

Dispensador de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de PapelPeso: 2,45kgContenido: 
Chapa, llave y AnclajesMaterial: Acero inoxidable 
satinadoMedidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 
cmColor: AceroCapacidad: 600 toallasBeneficios: Chapa 
de seguridadTipo: DispensadoresMedidas: Ancho 28 cm 
Alto 37 cm Profundo 10 cmDiseño: RectangularFondo: 10 
cm 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

SIAU 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Dispensadores de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Caneca negra  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Silla ergonómica 1 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 

Silla para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Mueble aéreo 1 

1. mueble aéreo  
2. Material de los rieles Acero 
3. Capacidad (Resistencia/Carga Maxima): 55 kilogramos 
4. Medidas. 40x90x32x centímetros 
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ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

5. Peso: 14,52 kilogramos 
6. Características. Corrredor full extensión, frente madera 

CONSULTORIO 
DE UIRGENCIAS 1 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

Escarerilla 1 

1. Escalerilla de dos pasos en acero inoxidable. 
2. Pasos en plástico 
3. Estructura tubular en acero inoxidable. 
4. Dimensiones aprox 0,42 mt fondo x 0,38 mt frente x 
0,38 mt alto. 
5. Acabado general en acero inoxidable. 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Dispensadores de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toalla 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Dispensadores de jabón 1 

1. Dispensador de Jabon Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Caneca roja  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca negra  20 litros 2 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Silla ergonómica 1 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 

Silla para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Mesas  Auxiliares y de Curación 1 

1. Mesa auxiliar totalmente en acero inoxidable 304. 
2. Estructura tubular, Tapa superior e inferior en acero 
inoxidable304,  
3. Protegida con barandas laterales,  
4. Dimensiones aproximadas 0,80 mt alto x 0,53 mt largo x 
0,43mt ancho. 
5. Acabado general en acero inoxidable 304. Ruedas 
plásticas de 2". 

BAÑO 
Dispensador de toalla 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Dispensador de jabón 1 1. Dispensador de Jabon Liquido 
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ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

CONSULTORIO 
DE UIRGENCIAS 2 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

escalerilla 1 

1. Escalerilla de dos pasos en acero inoxidable. 
2. Pasos en plástico 
3. Estructura tubular en acero inoxidable. 
4. Dimensiones aprox 0,42 mt fondo x 0,38 mt frente x 
0,38 mt alto. 
5. Acabado general en acero inoxidable. 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Dispensadores de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Dispensadores de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensadores de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 

Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca roja  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca negra  20 litros 2 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Silla ergonómica 1 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 

Silla para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Mesas  Auxiliares y de Curación 1 

1. Mesa auxiliar totalmente en acero inoxidable 304. 
2. Estructura tubular, Tapa superior e inferior en acero 
inoxidable304,  
3. Protegida con barandas laterales,  
4. Dimensiones aproximadas 0,80 mt alto x 0,53 mt largo x 
0,43mt ancho. 
5. Acabado general en acero inoxidable 304. Ruedas 
plásticas de 2". 

BAÑO 

Dispensador de jabón 1 
1. Dispensador de Jabón Liquido2.  De 1 litro Pared3. 
Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm4. 
Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
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MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

ERA 

Sillas para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Sillas para cuidador 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas 
2. Procesador Intel Celeron 
3.  4 GB RAM  
4. Disco Duro 1TB 
5. Memoria RAM 4 GB 
6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD) 
7. Capacidad Disco Duro 1000 GB 
8. Procesador INTEL 
9. Tipo Procesador Intel Celeron 
10. Processor 2 GHz 

Silla ergonómica 1 

1. Silla ergonómica  
2. Mecanismo espalda basculante/graduación de altura en 
asiento 
3. Brazos fijos  
4. Ajuste para tensionar la espalda 
5. ajuste para tensionar la espalda 

Dispensador de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Mueble aéreo para almacenamiento 1 

1. mueble de almacenamiento 
2. Material de los rieles Acero 
3. Capacidad (Resistencia/Carga Máxima): 55 kilogramos 
4. Medidas. 40x90x32x centímetros 
5. Peso: 14,52 kilogramos 
6. Características. Corredor full extensión, frente madera 

Caneca roja 20 litro 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Caneca negra 20 litro 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Mesas  Auxiliares y de Curación 2 

1. Mesa auxiliar totalmente en acero inoxidable 304. 
2. Estructura tubular, Tapa superior e inferior en acero 
inoxidable304,  
3. Protegida con barandas laterales,  
4. Dimensiones aproximadas 0,80 mt alto x 0,53 mt largo x 
0,43mt ancho. 
5. Acabado general en acero inoxidable 304. Ruedas 
plásticas de 2". 

BAÑO 

Dispensador de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Caneca Roja 12 litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

EDA 

Sillas para pacientes 2 

1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Caneca blanca  20 litros 3 
1. Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Dispensador de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Sillas 2 
1. Silla con mecanismo de reclinación, de pantorrilla 
accionable hacia atrás.  
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2. Espaldar y cojín de poliuretano moldeado en frío.  
3. Resorte Nozag en la zona lumbar del espaldar.  
4. Marco estructural construido en acero de alto calibre. 
Capacidad de carga 200 k 

Computador 1 

1. Computador  21,5" Pulgadas2. Procesador Intel 
Celeron3.  4 GB RAM 4. Disco Duro 1TB5. Memoria RAM 
4 GB6. Tipos de Discos que Tiene Disco Duro (HDD)7. 
Capacidad Disco Duro 1000 GB8. Procesador INTEL9. 
Tipo Procesador Intel Celeron10. Processor 2 GHz 

Escritorio 1 

1. Escritorio recto 
2. Dimensiones: 1.40mt de largo* 60cm de fondo *73cm 
de alto. 
3. 1 Superficie 1,40mt *60cm, en tablex de 30mm, 
enchapada en 
4. Formica F8/F6 y borde en canto rígido. 
5. 1 Pedestal metálico Tipo I. 
6. 1 Archivador metálico 2X1 

Mueble aéreo para almacenamiento 1 

1. mueble de almacenamiento 
2. Material de los rieles Acero 
3. Capacidad (Resistencia/Carga Maxima): 55 kilogramos 
4. Medidas. 40x90x32x centímetros 
5. Peso: 14,52 kilogramos 
6. Características. Corrredor full extensión, frente madera 

Caneca roja de 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Caneca negra de 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Dispensador de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 

Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Mesas  Auxiliares y de Curación 1 

1. Mesa auxiliar totalmente en acero inoxidable 304. 
2. Estructura tubular, Tapa superior e inferior en acero 
inoxidable304,  
3. Protegida con barandas laterales,  
4. Dimensiones aproximadas 0,80 mt alto x 0,53 mt largo x 
0,43mt ancho. 
5. Acabado general en acero inoxidable 304. Ruedas 
plásticas de 2". 

BAÑO 

Dispensador de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Caneca Roja 12  litros 1 
1. Caneca de Pedal de 12 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

SALA DE ESPERA 
2 

Dispensador de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Caneca roja  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Caneca negra  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

Caneca blanca  20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plastica. 

ACCESO A 
EMERGENCIA 

ASEO 
Mueble aéreo para almacenamiento 

de insumos 
1 

1. mueble de almacenamiento 
2. Material de los rieles Acero 
3. Capacidad (Resistencia/Carga Máxima): 55 kilogramos 
4. Medidas. 40x90x32x centímetros 
5. Peso: 14,52 kilogramos 
6. Características. Corredor full extensión, frente madera 
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ÁREA DE 
SERVICIO  

MOBILIARIOS CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LAVADO DE 
PACIENTES 

Dispensador de toalla 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

dispensador de jabón 1 

1. Dispensador de Jabón Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

SALA DE 
REANIMACION 

Escalera de 2 pasos 1 

1. Escalerilla de dos pasos en acero inoxidable. 
2. Pasos en plástico 
3. Estructura tubular en acero inoxidable. 
4. Dimensiones aprox 0,42 mt fondo x 0,38 mt frente x 
0,38 mt alto. 
5. Acabado general en acero inoxidable. 

Caneca blanca 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Dispensadores de jabón 1 

1. Dispensador de Jabon Liquido 
2.  De 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 Cm; Largo: 6 Cm 
4. Material: Metálico 

Dispensadores de gel 1 

1. Dispensador de Gel Liquido  
2. Metálico 1 litro Pared 
3. Medidas: Alto: 20 cm, Ancho: 10 cm, Largo: 6 cm 
4. Material: Metálico 

Dispensador de toallas 1 

Dispensador de Toallas de Papel 
Peso: 2,45kg 
Contenido: Chapa, llave y Anclajes 
Material: Acero inoxidable satinado 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Color: Acero 
Capacidad: 600 toallas 
Beneficios: Chapa de seguridad 
Tipo: Dispensadores 
Medidas: Ancho 28 cm Alto 37 cm Profundo 10 cm 
Diseño: Rectangular 
Fondo: 10 cm 

Alarma sonora código azul 1 

Esta alarma posee mando inalámbrico permite activar el 
sistema de alarma de emergencia. 
Tiene un alcance de 20 a 40 mts de distancia (según 
obstáculos). Funcionan con batería (Incluidas). Posee un 
botón de alta resistencia así como una tapa protectora que 
evita activaciones accidentales. Posee dos orificios para 
su instalación sobre una pared. Viene con una lámina de 
señalización. 

Caneca roja 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 

Caneca negra 20 litros 1 
Caneca de Pedal de 22 Lts  Bins cuenta con un pedal 
fuerte, reforzado y pines resistentes, plástica. 
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FORMATO No. 1 
CARTA DE  PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha. 
 
Señores: 
E.S.E HEAD  
Municipio de Valledupar – Cesar  
 
Ref.: Invitación pública  No.  ___________ de 2022. 
 
Respetados señores: 
 
El (los) suscrito(s)__________, identificado con la cédula de ciudadanía No.__________, 
domiciliado en ____________, actuando en nombre propio o como representante legal de 
__________, con NIT, me permito presentar propuesta para participar en el proceso de 
selección de contratista de la referencia, el cual tiene por objeto contratar 
___________________.” 
  
Me comprometo en caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato, a suscribirlo y 
cumplir con los requisitos para su ejecución dentro de los plazos establecidos por LA E.S.E 
HEAD, a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte de la 
Invitación pública , del contrato, y a mantener los precios consignados en la Propuesta. 
 
El término de validez de la presente propuesta es de noventa (90) días, contados a partir de la 
fecha de cierre de esta Convocatoria Pública y estamos dispuestos a prorrogar su validez por el 
tiempo que se prorroguen los plazos de adjudicación y firma del contrato. 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no existe ningún tipo de inhabilidad  
incompatibilidad o prohibición de las previstas en la ley, que me impidan presentar propuesta 
y/o celebrar contratos con la E.S.E HEAD. 
 
Igualmente manifiesto que en caso de sobrevenir alguna inhabilidad, me haré responsable 
frente a la E.S.E HEAD, y ante terceros, por los perjuicios que se ocasionen y me comprometo 
a ceder el contrato previa autorización escrita de la E.S.E HEAD, o si ello no fuere posible, 
renunciaré a su ejecución. 
 
Así mismo declaro: 
 

 Que leí cuidadosamente el Pliego de Condiciones de la Invitación pública  y elaboré mi 
propuesta ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas 
para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas 
a mis inquietudes y para conocer sus adendas. 

 Que toda la información aportada y contenida en la propuesta correspondiente a los 
requisitos, documentos, formularios y anexos, es veraz y susceptible de comprobación. 

 Que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones. 

 Que acepto las cantidades de elementos establecidas por la E.S.E HEAD para la 
ejecución del contrato.. 

 Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del 
contrato respectivo, cuando LA E.S.E HEAD dé la orden de iniciación mediante la 
comunicación escrita que se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos 
contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de la Invitación pública, 
la propuesta y el contrato respectivamente. 
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 Que me comprometo a cumplir los requisitos de ejecución del contrato dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento. 

 Que garantizo que el equipo profesional de trabajo mínimo exigido en los Pliegos de 
Condiciones de la Invitación pública  cumple con los perfiles requeridos por la E.S.E 
HEAD. 

 Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a esta 
Invitación pública. 

 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: __________________________ 
Cédula de ciudadanía o NIT:   __________________________ 

Representante Legal:    __________________________ 
Profesión:      __________________________ 
Tarjeta Profesional:     __________________________ 
País de Origen del Proponente   __________________________ 
 
(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre 
y país de origen de cada uno de los integrantes) 
 
Pertenezco o la sociedad pertenece al Régimen Tributario________________ 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD: _____________________________ 
BANCO O CIA DE SEGUROS: _____________________________ 
VALOR ASEGURADO:  _____________________________ 
VIGENCIA:    Desde (___ ___ ___) Hasta (___ ___ ___)   
                        (día,mes,año)           (día,mes,año) 
 
 
VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA: El valor total de la propuesta es por la suma de 
______________ pesos ($______________)  incluye todos los impuestos nacionales y locales, 
los cuales declaró que conozco y acepto. 
 
PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: ____ días, a partir de la firma del acta de inicio 
 
Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta Invitación pública  las recibiré en la 
siguiente Dirección: 
 
Dirección:  ______________________________________________ 
Ciudad:   ______________________________________________ 
Teléfono(s):             ______________________________________________ 
Fax:   __________________ 
Teléfono Móvil:          ______________________  
Correo Electrónico:   ___________________________ 
 
Atentamente, 
Firma:  _________________________________________ 

Nombre:  _________________________________________ 
C.C.:  _________________________________________ 
 
En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado.  
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FORMATO No. 2 
MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO 

 
Ciudad y Fecha 
 
Señores: 
E.S.E HEAD  
Municipio de Valledupar – Cesar  
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural) y 
__________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural), debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de _________________________ 
(nombre o razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón 
social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 
convenido asociarnos en CONSORCIO, para participar en el proceso de selección cuyo objeto 
es ___________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 

contrato y un año más. 
 

2. El Consorcio está integrado por: 
 
NOMBRE       % DE PARTICIPACIÓN 
                                             
_____________________________________ ____________________ 
 
Nota: El total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los porcentajes 
de participación de los miembros, debe ser igual al 100%. 
 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

 
5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), 

identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las  

 
6. determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del contrato 

con amplias y suficientes facultades. 
 

7. La sede del Consorcio es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 2010. 
 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
(Nombre y firma del representante legal del consorcio) 
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FORMATO No. 3 
 MODELO DOCUMENTO DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

 
Ciudad y Fecha. 
  
Señores: 
E.S.E HEAD  
Municipio de Valledupar – Cesar  
 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural) y 
__________________ (nombre del Representante Legal ó persona natural), debidamente 
autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o 
razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del 
integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 
asociarnos en UNIÓN TEMPORAL para participar en el proceso de selección cuyo objeto es  
___________________ y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del 

contrato y un año más. 
 

2. La Unión Temporal está integrada por: 
 

MIEMBRO TERMINOS Y EXTENSIÓN DEL 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

COMPROMISO EN LA 
EJCUCIÓN DEL CONTRATO 

   

   

Notas:  

 Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno 
de los integrantes. 

 El total de la columna de porcentaje de participación, es decir la suma de los porcentajes 
de participación de los miembros, debe ser igual al 100%. 
 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal se dividirá así __________. 
 

5. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. ____________, de ___________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación, para firmar el contrato y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes 
facultades. 
 

6. La sede de la Unión Temporal es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en _________, a los ____ días del mes de _____ de 2010. 
 
 (Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
 (Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 
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FORMATO No. 4 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 

Proponente: _____________________________________________________ 
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NOTAS: 
1. El nombre del proponente ó miembro del consorcio ó unión temporal que acredita la 

experiencia 
2. El valor del contrato se expresará en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 
3. El proponente debe indicar su participación en la ejecución: individual, consorcio, unión 

temporal, junto con el porcentaje de participación. 
4. Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado 

dentro del período exigido, en pesos, multiplicado por el % de participación. 
5. Si el contrato, se inició con anterioridad a la fecha límite, debe indicarse el valor facturado 

dentro del período exigido, en SMMLV de la fecha de firma del contrato, multiplicado por el 
porcentaje de participación. 

6. La fecha de iniciación del contrato. 
7. La fecha de terminación del contrato. 

. 
 
FIRMA DEL PROPONENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:juridica@headese.gov.co


 
 
 

 
 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

NIT. 824.000.725-0 

FECHA: 

18/10/2022 

CODIGO:CONT 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 92 de 96 

 

 
Página 92 de 96 

 

Carrera 20 No. 43-63. Barrio San Martin. Teléfonos: 584 62 89 – 584 62 93.  
e-mail: gerencia@headese.gov.co  

Valledupar - Cesar 
 

FORMATO No. 5 
RESUMEN HOJA DE VIDA DEL PERSONAL  

 

Proponente: _____________________________________________________ 
 
NOMBRE DEL PROFESIONAL:   _______________________ 
PROFESIÓN:    _______________________ 
UNIVERSIDAD:    _______________________ 
FECHA DE GRADO   _______________________ 
FECHA EXP. DE LA MATRICULA _______________________ 
TITULO DE POSTGRADO  _______________________ 
UNIVERSIDAD     _______________________  
   

N
o

. 
d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

O
b

je
to

 d
e
l 

c
o

n
tr

a
to

 

E
n

ti
d

a
d

 

C
o

n
tr

a
ta

n
te

 

E
n

ti
d

a
d

 c
o

n
 l

a
 

q
u

e
 t

u
v
o

 

re
la

c
ió

n
 l
a
b

o
ra

l 

V
a
lo

r 
d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 e
n

 

p
e
s
o

s
 

V
a
lo

r 
d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 e
n

 

S
M

M
L

V
 

F
e
c
h

a
 d

e
 i

n
ic

io
 

d
e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

(M
M

-A
A

) 

F
e
c
h

a
 d

e
 

e
n

tr
e
g

a
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

 (
M

M
-

A
A

) 

A
c
ti

v
id

a
d

 q
u

e
 

d
e
s
a
rr

o
ll
ó

 

F
e
c
h

a
 e

n
 q

u
e
 

in
ic

io
 l

a
 

a
c
ti

v
id

a
d

 

F
e
c
h

a
 e

n
 q

u
e
 

fi
n

a
li
z
ó

 s
u

 

a
c
ti

v
id

a
d

 

F
o

li
o

 d
e
 l

a
 

p
ro

p
u

e
s
ta

 

     (1) (2) (3) (4) (5) (6)  

            

            

            

 
NOTA:  
(1) El valor del contrato en SMMLV de la fecha de firma del contrato. 
(2) Fecha contractual de inicio 
(3) Fecha contractual de finalización 
(4) Fecha en que se inició su labor profesional en el proyecto que relaciona 
(5) Fecha en que finalizó su labor profesional en el proyecto que relación 
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FORMATO N° 6 

PROPUESTA ECONÓMICA 

 
 

ITEM EQUIPO MARCA ESPECIFICACIONES TECNICAS CANTIDAD VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

 
IVA 

 
TOTAL 

GENERAL 

 
      

  

       
  

       
  

  
     

  

  
 

    
  

       
  

         

         

          

   
          

              

   COSTO 
TOTAL        

  

 
 
Atentamente, 
Firma:  _________________________________________ 

Nombre:  _________________________________________ 
C.C.:  _________________________________________ 
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FORMATO No. 7 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGO DEN SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES 

PARAFISCALES 
 
Ciudad y fecha en la que se presenta la propuesta. 
 
Señores 
E.S.E HEAD 
Valledupar- Cesar 
 
Ref. Invitación pública  No. ______ de 2018, cuyo objeto es la “ __________”. 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito Revisor Fiscal (cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley) o 

representante legal, hace CONSTAR que ___________________(NOMBRE COMPLETO DEL 

PROPONENTE), con cédula de ciudadanía o NIT _______, se encuentra a la fecha de este 

documento, al día con sus aportes al sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, 

pensión y riesgos profesionales; y con el pago de sus obligaciones parafiscales para con: las 

Cajas de Compensación Familiar (CCF), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y 

el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre y Apellidos o Razón Social  
Cédula de ciudadanía No. ___ de ___ 
Matricula Profesional No. ___ (En caso de que la firme el revisor fiscal) 
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Valledupar - Cesar 
 

FORMATO No. 8 
MODELO CARTA DE COMPROMISO 

 
Ciudad y fecha 
 
Doctor 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
E.S.E HEAD 
Valledupar Cesar 
 
Ref.: XXXXXX DE 2017 
 
Yo,_____________________, identificado con cedula de ciudadanía No. _________ expedida 
en ___________, me comprometo a prestar mis servicios como__________________, con la 
dedicación establecida en el pliego de condiciones, a la sociedad, (Consorcio o Unión temporal) 
__________________, en la 
(xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx), en caso de que este 
resultare adjudicatario en la presente Invitación pública. 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento, que la matricula profesional se encuentra vigente y que 
no he sido sancionado dentro de los dos años anteriores a la fecha establecida para la entrega 
de las propuestas. 
 

 
Atentamente, 
 
 
Firma 
Nombre 
Cedula 
cargo dentro del proyecto 
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FORMATO No. 9 
PACTO DE INTEGRIDAD 

 
 
El suscrito a saber________________________ domiciliado en ____________ identificado con ______ 
No. ________________ Quien obra en calidad de _________________que en adelante se denominará 
el PROPONENTE, manifiesta su voluntad de asumir de manera unilateral, el presente PACTO DE 
INTEGRIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que la E.S.E HEAD adelanta un proceso de Invitación pública  cuyo objeto es: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano, de la E.S.E 
HEAD para promover la cultura de la probidad y fortalecer la transparencia en los procesos de 
contratación. 
 
TERCERO: Que siendo el interés del PROPONENTE participar en el proceso de contratación 
mencionado en el considerando primero, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que 
resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el presente documento y 
ASUME LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 
 

 EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la 
ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta. 

 EL PROPONENTE no permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

 EL PROPONENTE impartirá instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a 
cualquiera otro representante suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las Leyes 
de la República de Colombia, en el presente proceso de contratación y la relación contractual que 
podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

 No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la E.S.E HEAD, ni a 
cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien 
sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios 
públicos, pueda influir sobre la adjudicación de la propuesta. 

 No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la E.S.E HEAD, durante el desarrollo del 
contrato que se suscriba si llegase a ser elegida su propuesta. 

 EL PROPONENTE no efectuará acuerdos o realizará actos o conductas que tengan por objeto o 
como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. 

 EL PROPONENTE se compromete a verificar toda la información, que a través de terceros deba 
presentar a esta entidad para efectos de este proceso de contratación. 

 EL PROPONENTE asumirá la responsabilidad por el suministro de información inconsistente, 
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este proceso de contratación. 

 EL PROPONENTE actuará bajo los principios de la ética, la moral, las buenas costumbres, la 
probidad, y en general bajo los principios de transparencia que rigen la contratación 
administrativa. 

 EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las 
consecuencias previstas en estos pliegos de condiciones, si se verificare el incumplimiento de los 
compromisos de integridad. 

 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en estos pliegos de condiciones, se firma el mismo en la ciudad de __________________ a 
los ________ días del mes de ________de 20___. 
 
 
 
_________________________ 
FIRMA DEL PROPONENTE 
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